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[I1.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo al resperto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

L-ME~SAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Como es de vuestro conocimiento, den­
tro de los planes de reforma agraria en 
que está empeñado el Gobierno, corres­
ponden específicamente al Ministerio de 
Tierras y Co:onización las sigui·entes 
tareas: 

l.-Constitución del dominio de las co­
munidades agrícolas de Atacama y Co­
quimbo y saneamiento de la propiedad 
en el departamento de El Loa; 

2.-Saneamiento de los títulos de do­
minio' d·e la pequeña propiedad rural en 
todo el territorio nacional, siendo de ad­
vertir que, de acuerdo con los anteceden­
tes que obran en poder del Gobierno, son 
muchos los predios rurales que no tienen 
sus títulos debidamente constituidos, con 
los consiguientes inconvenientes que todo 
aconseja remediar a la mayor brevedad; 

3.-Incorpo·ración al dominio privado 
de las tierras fiscales existentes en la 
provincia de Aisén y en el departamento 
de Palena, de acuerdo con las normas con­
tenidas en los Artículos 92 y siguientes 
de la ley 15.020, lo cual permitirá formar 
nu-evos propietarios y aumentar la pro­
ductividad de esas vastas regiones; 

4.-Radicación de indígenas, que habi­
tan en comunidades superpobladas, en te­
rrenos destinados a la formación de co­
lonias especiales, de acuerdo con los pla­
nes y estudios y con el patrocinio de la 
Dirección de Asuntos Indígenas, que se 
ha rá en coordinación con la Corporación 
de la Reforma Agraria; 

5.-Asistencia técnica y crediticia 
otorgada por intermedio de la Dirección 
de Asuntos Indígenas a los agricultores 
indígenas, destinada al incremento de la 

explotación agrícola '0 ganadera y de ar­
tesanía, todo lo cual permitirá elevar su 
standard de vida. 

A parte de -estas nuevas tareas impues­
tas a dicha Secretaría de Estado por la 
citada ley 15.020, el Supremo Gobierno 
ha creído conveniente acelerar aun más 
la constitución de la propiedad fiscal tan­
to urbana como rural, a fin de que el do­
minio en favor, de sus actuales poseedores 
les dé tranquilidad necesaria, ya sea para 
construir en sus sitios mejores viviendas, 
o bien para que los pequeños colonos ru­
rales que trabajan tierras fiscales desde 
hace largos años tengan adecuado acceso 
al crédito. 

Para llevar a efecto tan trascendental 
labor se hace necesario adecuar las plan­
tas de funcionarios de la mencionada Se­
cretaría de Estado a las nuevas tareas 
que deben realizar. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, vengo en someter a vuestra ele­
vada consideración para que sea tratad:) 
en la actual legislatura extraordinaria de 
sesiones, Con el carácter de urgente en to­
dos sus trámites, el siguiente 

Proyecto de Ley 

Artículo 1 Q - Fíjanse las siguientes 
plantas del personal del Ministerio de 
Tierras y Colonización y sus Servicioí'l 
dependientes. Las remuneraciones anua­
les correspondientes a los cargos consul­
tados en estas plantas serán las estable­
cidas en el D.F.L. NQ 40, de 1959, con 
sus modificaciones posteriores: 

Ministerio de Tierras y Co~onización 

Secreta,¡'ía 1) Administración General 

PLANT A DIRECTIVA, PROFESIONAL 
y TECNICA: 

Cat. o grado Di'signación N9 EmpL 

1 
1 
1 

2l¡t Cato 
4l¡t Cat. 
5l¡t Cat. 

Ministro .. 
Subsecretario .. .. 
Jefe Administrativo .. 
Sub-J efe Administrativo .. 1 

4 
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PLANTA ADMINISTRATIVA: 

C<;t. o grado Designación NO Empl. 

5S! Cato Oficiales · . 2 
6" Cat. Oficiales · . 3 
7<:1 Cato Oficiales · . 3 
G" 19 Oficiales · . 4 
Gl". 29 Oficiales · . 2 
Gr. 39 Oficiales · . 2 
Gl'. 49 Oficiales · . 2 
Gr. 59 Oficiales · . 2 
Gr. 69 Oficial 1 
Gr. 89 Oficial 1 

22 

PLANTA DE SERVICIO: 

Gr. 89 r.fayordomo (1), Chofer 
(1) . . . . . . . . . . .. 2 

Gr. 99 Porteros .. .. . . . . 2 
Gr. 109 Portero · . · . . . 1 
Gr. 119 Portero · . · . 1 
Gr. 129 Electricista .... 1 
Gr. 139 Portero · . · . 1 

Dirección de Tierras y Bienes Nacionales 

PLANTA DIRECTIVA, PROFESIONAL 
Y TECNICA: 

Cato o grado Designación N9 Empl. 

2:¡l Cat. Director .. .. .. 1 
3l.! Cat. Jefe del Depto. de Mensu-

4:¡l Cat. 

ra (1); Jefe del Depto. de 
Bienes Nacionales (1) ; 
Jefe Abogado del Depto. de 
Títulos (1); Abogado Ase­
sor (1); Abogados (3); 
Secretario General Aboga­
do (1); Inspector Visita-
dor Jefe (1) .. .. .. .. 9 
Sub-Jefe del Depto. de 
~rensura (1); Sub-Jefe del 
Depto. de Bienes Naciona-
les (1); Sub-Jefe Abogado 
del Depto. de Títulos (1); 
Ahogado (1); Inspector 
Visitador (1); Arquitecto 
(1); Ingeniero Agrónomo 
(1) ; Jefe de la Oficina del 
Personal (1); Topógrafos 

8 Zonales (5); Inspectores 
d·e Bienes Nacionales (2) 

5l.! Cato Abogado (2); Arquitecto 
OFICINA DEL PRESUPUESTO (1); Ingeniero Agrónomo 

(1) ; Topógrafos (9); Ins-
PLANTA DIRECTIVA, PROFESIONAL 

Y TECNICA: 

5:¡l Cat. 
6l.! Cato 
7l.! Cato 

Contador Jefe .. .. 
Contador (.2) .. 
Contador ..... . 

PLANTA ADMINISTRATIVA: 

5" Cat. Oficial de Presupuestos 
Gr. 19 Oficial de Presupuestos 
Gr. 39 Oficial de Prespuestos 

1 
2 
1 

4 

1 
1 
1 

3 

pectores de Bienes N acio­
nales (2) .. .. .. .. .. 15 

6:¡l Cato Ingeniero Agrónomo (1); 

7l.! Cato 

Gr. 19 

Gr. ')0 _. 

Topógrafos (16) Inspec-
tores de Bienes Nacionales 
(3) .. .. .. .. .. .. .. 
Ingenieros A:g r Q nomos 
(2); Topógrafos (35) ; 
Inspectores de Bienes Na-

20 

cionales (3) .. .. .. .. 40 
Topógrafos (31); Inspec-
tores de Bienes Nacionales 
(4) .. .. .. .. .. .. .. 35 
Topógrafos (10); Inspec-

tores de Bienes Nacionales 
(5) .. .. .. .. .. .. .. 15 
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Cato o grado Designación NQ Empl. Cat o Grndo Designación NQ Empl. 

Gr. 39 Inspectores de Bienes Na­
cionales (3) .. .. .. " 

PLANTA ADMINÍSTRATIVA: 

5~ Cat. 
6~ Cato 
7~ Cato 
Gr. 19 

Oficiales Administrativos. 
Oficiales Administrativos. 
Oficiales Administrativos. 
Oficiales Administrativos. 

Gr. 
Gr. 
Gr. 

29 Oficiales· Administrativos. 
39 Oficiales Admipistrativos. 
49 

Gr. 69 
Gr. 89 
Gr. 109 

Gr. 129 

Oficiales Administrativos. 
Oficiales Administrativos. 
Oficiales Administrativos. 
Oficiales Administrativos. 
Oficiales Administrativos. 

ESCALAFON DE TALLERES: 

Gr. 39 Oficial de Talleres .. 
Gr. 49 Oficial de Talleres .. 
Gr. 59 Oficial de Talleres .. 
Gr. 69 Oficial de Talleres .. 
Gr. 79 Oficial de Talleres .. 
Gr. 89 Oficial de Talleres .. 

PLANTA DE SERVICIO: 

Gr. 89 Choferes .. .. .. .. .. 
Gr. 99 Chofer (1); Porteros (2) 
Gr. 109 Chofer (1); Porteros (5) 
Gr. 119 Chofer (1); Porteros (4) 
Gr. 129 Chofer (1); Porteros (2) 
Gr. 139 Porteros (3) ....... . 

DiTección de Asuntos Indígenas 

3 

153 

fensores de 1 n d í g enas 
(1); Asesor Jefe (1) .. 

4~ Cato Jefe Zonal (1); Asesores 
(2) ; Abogado Defensor de 
Indígenas ante la Corte de 
Apelaciones de Temuco 
(1) .. .. .. .. .. .. .. 

2 5~ Cato Ingenieros A g r ó nomos 
2 

(2) ; Abogados Defensores 
8 de Indígenas (6) ; Visitador 

~~ (1); Archivel"o Jefe (1); 
8 Túpógrafos (3) ........... . 
7 6~ Cato Visitadores (4); Topó 

grafos (4) ................... . 
~ 7~ Cato Visitadores (2); Aseso­

res (2); Topógrafos (3) 
; Gr. 1Q Visitador (1); Topógra-

ros (3) ....................... . 

64 

1 
1 

Gr. 29 Visitador \(1); Topógra-
fos (2) ....................... . 

1 PLANT A ADMINISTRA TIV A: 
1 

3 

4 

12 

8 

7 

4 

3 

42 

1 5ª Cat. Oficial Administrativo.. 1 
2 6~ Cat. Ofical Administrativo.. 1 

7ª Cat. Oficiales Administrativos 2 
7 Gr. 19 Oficial Adminisrtratdvo.. 1 

Gr. 29 Oficial Administrativo.. 1 
Gr. 39 Oi'iical Administrativo.. 1 

2 Gr. 49 Oficial Administ.trativo.. 1: 
3 Gr. 5Q Ayudante Visitador.. .... 1 
6 Gr. 69 Ayudante Visitador.. .... 1 
5 Gr. 79 Ayudante Visitador .. .... 1 
3 
3 11 

22 PLANTA DE SERVICIO: 

Gr. 89 Chofer ....................... . 1 
3 

PLANTA DIRECTIVA, PROFESIONAL 
Y TECNICA: 

Gr. 99 Chofer (2); Portero (1) 
Gr. 109 Chofer (1): Portero (1) 
Gr. 119 Porteor ..................... . 

2 
1 
1 
1 2~ Cato Director .. .. .. 

3~ Cato Sub - Director Abogado 
(1) ; Abogado Jefe de De-

Gr. 12Q Portero ....................... . 
1 Gr. 139 Portero ....................... . 

9 
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A.rtículo 29--Créase el Departamento 
(:8 Títulos, dependiente de la Dil'e<:ción 
de Tierl'as y Biem:.'l Nacionales del lVIi­
llis~erio dé Tierras y Colonización. 

Las atribuciones que los artículos 36 y 
40 de la Ley 15.020, de 27 de noviembre 
de 1962, confier·en al Director de Tierras 
y Bienes Nacionales, serán ejercidas por 
el Jefe del Departamento de Títulos. N o 
obstante, la contratación de Abogados 
sobre la base de honorarios, requerirá la 
énrobación del Director de Tierras y 
Bienes Nacionales. 

Artículo 39-El personal en a.ctual ser­
vicio será encasillado por el Presidente 
de la República en las nuevas plantas, 
e:::,tablecidas en el Artículo 19 sin suje­
ción a las reglas generales sobre provi­
sión de cargos. 

Efectuado el encasillamiento, los car­
gos vacantes podrán ser proveídos por 
l.ma sola vez sin sujeción a las reglas 
generales sobre provisión de ~argos es­
tablecidas en el Estatuto Administrati­
vo, pero deberá cumplirse con su artícu­
]0 14. 

_4rtículo 49-Para ser designado en los 
cargos de Jefe y Sub Jefe del Departa­
mento de Mensura y Topógrafos se re­
querirá título profesional universitario 
relacionado con el desempeño de esas 
funciones, como ser de ingeniero, arqui­
tecto, técnico, constructor civil, o ser 
egresado de las Escuelas Universitarias 
que otorguen dichos títulos. 

Artículo 59-Para ser designado Jefe 
y Sub··Jefe del Departamento de Bienes 
N a.cionales, .J efe de la Oficina del Per­
sonal e Inspector de Bienes Nacionales, 
se requerirá ser abogado o tener título 
universitario emanado de alguna de las 
Escuelas Universitarias de Ciencias Po­
líticas y Administrativas o ser egresado 
de alguna Escuela de Derecho. 

Articulo 69-Para desempeñar el car­
go de Inspector Visitador de la Dirección 
de Tierras y Bienes Nacionales deberá 
cumplirse co'n cualesquiera de los requi­
sitos señalados en los artículos 49 y 59. 

La provi'sión de los demás cargos de la 
Dirección de Asuntos Indígenas se suje­
uuá a lo diilpuesto en los decretos con 
fuerza de ley precedentemente mencio­
nados. 

A1'tículo 79_El Jefe Zonal de la Direc­
ción de Asuntos Indígenas deberá cum­
plir con cualesquiera de los requisitos ne~ 
c'2sarios para el desempeño dé los car­
gos de Asesor o Visitador, que contempla 
el D.F.L. N9 1/950 Y 2/1500, de 1961. 

A1 tíCI.do 80-Para ser nombrado en los 
cargos del Escalafón de Talleres, deberá 
cumplirse con los requisitos establecidos 
en el artículo 376 del D.F.L. 338, de 1960. 

A /'tículo 99-;-Lcs Directores de Tierras 
y Bienes Nacionales y de Asuntos Indí­
genas, podrán ordenar por Resoluciones 
interna" comisiones de servicio, con de­
recho a viático, a los funcionarios de su 
dependencia, a fin de que realicen labo­
res propias de los cargos que desempe-

I 

ña]' fuera elel lugar de su residencia 
habitual. La ejecución de estos trabajos 
se limitará al territorio nacional y den­
tro d21 mismo Servicio. 

N o oDstante lo dispuesto en el inciso 
anterior, jos empleados que en razón de 
sus funciones deban salir del lugar de su 
residencia habitual, pero dentro del te­
rritorio jurisdiccional de la Oficina a que 
estén destinados, sólo requerirán orden 
escrita elel respectivo Jefe que encarga 
el cometido. 

Sólo podrán ordenarse las comisiones 
o cometidos mencionados en los incisos 
precedentes si existen fondos suficientes 
para pagar los viáticos y pasajes corres­
pondientes. 

Articulo 10.-Establécese una asigna­
ción especial para los funcionarios de las 
Plantas Directivas, Profesionales y Téc­
nicas de los Servicios a que se refiere el 
artículo 19, que se regirá por las siguien­
tes normas: 

a) N o se considerará sueldo pa.ra los 
efectos de imposiciones de Cajas de Pre­
visión ni del Fondo de Seguro Social; 
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b) Se pagará mensualmente y se apli­
cará sobre la remuneración imponible de 

• que goce cada empleado; esta asignación 
será del 50'/c de dicha remuneración pa­
ra el personal calificado en listas 1 y 2. 
N o gozarán de esta asignación :os fun­
cionarios calificados en lista 3 o 4; 

c) El personal que ingrese en el futu­
ro a cualesquiera de estos Servicios, en 
sus respectivas plantas Directivas, Pro­
fesionales y Técnica percibirá por este 
concepto un 25';; de su remuneraClOll, 
hasta la fecha de vigencia de su primera 
calificación. 

Articulo n.-No gozará de la asigna­
ción a que se refiere el artículo anterior 
el Subsecretario ele Tierras y Coloniza­
ción. 

Articulo 12.-Los Jefes superiores de 
los dos Servicios a que se refiere el ar­
ticulo 19 de la presente ley, sus respec­
tivos subrogantes legales, y los funcio­
narios que en conformidad con lodis­
puesto en el inciso 29 del artículo 40 del 
D.F.L. 338, de 1960, no están afectos al 
régimen de calificaciones, gozarán, ein 
todo caso. de la asignación especial que 
se establece en la letra b) del artículo 
10 de esta ley._ 

De igual beneficio gozarán los funcio­
narios de las respectivas plantas Direc­
tivas, Pro'fesionaies y Técnicas de los 
Servicios a que se refiere la presente ley, 
que por cualquier causa o motivo no ha­
yan sido calificados,' siempre que no se 
trate del personal señalado en la letra c) 
del artículo 10. 

Artículo 13.-El personal actualmente 
en funciones, de los Servicios a que se 
refiere el artículo 19, podrá seguir as­
ceneliendo dentro de los respectivos es­
calafones en que sea encasillado, aun 
cuando no reúna los requisitos que se 
exigen en la legislación vigente y en la 
presen te ley. 

Artículo 14.-Los títulos profesionales 
uniY8rsitarios a que se refiere esta ley 
deberán ser otorgados por una Universi­
dad del Esbdo o reconocida por éste. 

Artículo 15.-Decláranse directivos los 
cargo~ de Sub-Jefe Administrativo de la 
Subsecretaría del Ministerio de Tienas 
y Colonización y Archivero-Jefe de la Di­
rección de Asuntos Indígenas. 

Artículo 16.-Las remuneraciones del 
Director de Asuntos Indígenas serán 
com patibles con cualquiera pensión de 
jubilación. 

Artículo 17.- La Junta Ca;ificadora 
del Per30nal de la Dirección de Tierras 
y Bienes Nacionales se integrará por los 
J efes de lo,:; Departamentos de Mensura. 
de Bienes Nacionales y Títulos, por el 
Abogado Asesor, por el Secretario Ge­
neral-Abogado y por un representant2 
del personal que se elegi.rá de acuerdo 
con las normas que establezca el Regla­
mento. Servirá de Secretario el Jefe de 
la Oficina del Personal. 

lhtíc"fo 18.--El Director de Tierras y 
Bienes Nacionales será subrogado por el 
JEfe titular del Departamente que le si­
ga en el escalafó'l de mérito. 

Los Jefes de Departamente serán sub­
rogados por los respectivos Sub-J efes. 

El Director de Asuntos Indígenas será 
subrogado por el SubdirEctor-Abog-ado. 

Artículo 19.-·El mayor gasto que de­
mande la apiicación de la presente ley se 
financiará con cargo' al ítem 141°11°4 
del Presupuesto Corriente en moneda na­
cional del Ministerio de Tierras y Colo­
nización. 

Artículos transitorios 

Articulo 19-Los empleados en actual 
serviciu que desempeñen o hayan desem­
peñado cargos para cuya proVision, de 
acuerdo con las normas establecidas en 
los artículos 49 a 89 de la presente ley, 
se requiere el cumplimiento de requisitos 
especiaies, podrán ser encasillados en 
ellos aunqu2 no reúnan dichos requisitos. 

Asimismo, podrán ser proveídos 103 

cargos de Sub-Jefe de los Departamentos 
de Mensura y Bienes Nacionales con ac­
tuales funcionarios que d3sempeñen los 
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cargos de Topógrafos, y de Inspe.ctor Vi­
sitador, Zom, , o de Bienes N aJcionales, 
resp2ctivamente. También podrán ser en­
casillados como Inspectores de Bienes 
:'1 acionales los actuales Inspectores .Zo­
nales. 

Los empleados que se encasillaren de 
"cuerdo con estas disposiciones gozarán 
de todos los derechos inherentes a los 
cargos en que fueren designados. 

Artículo 29-Se declara que los fun­
cionarios del Ministerio de Tierras y Co­
lonización y de sus Servicios dependien­
tes, continuarán percibiendo, en todo. 
caso, las remuneraciones adicionales al 
sueldo de que gozan en la actualidad. 

Artículo 39-El personal actualmente 
en funciones, que en virtud del encasi­
llamiento a que se refiere el ArtJculo 39 
pase a integrar la planta Directiva, Pro­
fesional y Técnica, o sea encasillado en 
otro Servicio, se le considerará para los 
efectos del pago de la asignación espe­
cial, la última calificación que se le hu­
biere asignado. 

Artículo 49-Si por cualquier motivo, 
algún funcionario de los Servicios a que 
se refiere el Artículo 19 permanente, no 
tuvi~re vigente una calificación se ten­
dr:í por tal, para los efectos de lo dis­
puesto en el artículo 44 de la ley 15.020, 
hubiere sido aplicada. 

Artículo 59-En conformidad a lo dis­
puesto en el artículo 44 de la ley 15.020, 
las remuneraciones establecidas en la 
presente ley, empezarán a regir a contar 
desde el 27 de noviembre de 1962. 

A.rtículo 69-La primera diferencia de 
sueldo que resulte del encasillamiento a 
que se refiere la presente ley y la prime­
ra asignación especial mensual que se 
pague a los funcionarios, no ingresará a 
ias respectivas instituciones de previsión, 
sino que será de beneficio del personal. 

(Fdo.): Jor'ge Alessandri R. - l1dio 
Philippi l. 

2.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA 

"N9 00019.-Santiago, 8 de enero de 
1963. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto retirar la urgencia he­
cha presente para el despacho de los si­
guientes proyectos: 

l.-Mensaje N9 34, de 4 de diciembre 
de 1962, del Ministerio de Relaciones Ex­
teriores, que solicita la aprobación del 
Convenio Básico de Cooperación Educa­
cional, de Intercambio Cultural y de Be­
cas entre Chile y Panamá, suscrito en 
ciudad de Panamá, el 14 de agosto de 1962. 

2.-Mensaje N9 35, de 4 de diciembre 
de 1962, del Ministerio de Relaciones Ex­
teriores, que solicita la aprobación del 
Convenio Básico de Cooperación Econó­
mica, Técnica y Científica para el des­
ancHo económico y social entre el Go­
bierno de la República de Chile y el Go­
bierno de la República de Panamá, sus­
crito en ciudad de Panamá, el 14 de agos­
to de 1962. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Jorge Alessandri R.-Sótero 

del Río Gundlán". 

3.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA 

"N9 00018.-Santiago, 8 de enero de 
1963. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto del 
ley, originado en un Mensaje del Ejecu­
tivo, que aprueba el Acuerdo entre el Go­
bierno de Chile y la Unión Panameri­
cana para el establecimiento de un Cen­
tro de Enseñanza de Estadística. (Bole-
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tín N<? 45, de esa Honorable Corpora­
ción) . 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Jorge Alessandri R.-SóteTo 

del Río Gund1án". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"Santiago, 8 ,le enero de lD63. 
Me refiero al Oficio de V. E. NQ 5.997, 

de 21 de diciembre último, por el que tUYO 
a bien comunicar a este Departamento de 
Estado la petic~ón que le fuera formu­
lada por el Honorable Diputadc. don Ma­
rio Dueñas Ayaria, en el sentido de que 
se arbitren las medidas necesarias a fin 
de que, a la brevedad posible, se efectua­
ran los tránlltes correspondientes para 
que fueran puestos a disposición de la 
Municipalidad de Linares la cantidad de 
EQ 50.000, como aporte fis~al autorizado 
por el artículo 17 de la Ley N<? 14.945. 

Sc.bre el particular, tengo el agrado de 
manifestar a V. E. que este Ministerio, 
tan pronto fue publicada la Ley N<? 14.945, 
solicitó del de Hacienda la dictación- del 
decreto respectivo para los efectos de que 
la Tesorería Provincial de Linares entre­
gara los fondos a dicha Municipalidad. 
Debo agregar, que la referida Secretaría 
de Estado, por Decreto N<? 5.139, de 21 de 
diciembre pasado, el cual con esta fecha 
ha quedado totalmente tramitado, autoriza 
a la Tesorería de Linares para poner a 
disposición de la Municipalidad del mis­
mo nombre la suma de E<? 50.000, como 
lo ordena la disposición legal ya citada. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : SóteTo del Río Gund¡án". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N<? 78.-Santiago, 8 de enero de 1963. 
La Alcalde de la Municipalidad de 

Quinta Normal, por Oficio N9 1.525, de 
29 de diciembre últimú, dice a este Mi­
nistel'ic- lo siguiente: 

"De conformidad al Oficio N<? 4.882, de 
18 de diciembre en curso, en el que se co­
munica a esta Alcaldía la presentación 
hecha por los Honorables Diputados señor 
Héctor Lehuedé y señora Julieta Campu­
sano al señor Ministro elel Interior, ha­
ciéndole presente a V. S. la existencia de 
un botadero de basuras en la Población 
Buen Consejo de esta comuna, sobre el 
particular, tengo a bien informar a USo 
que el señor Director Subrogante del De­
partamento de Aseo. dio las órdenes a su 
per:".onal 15 días atrás, a .fin de que no 
'-,8 "iguiera botando barrido en esos sitios, 
lo que se hacía anteriormente con el ob­
jeto de rellenar dichos hoyos. 

'Sobre el hecho en referencia, me per­
mite· poner en su conocimiento, que ac­
tualmente son camiones particulares los 
que 2stán botando basuras en la parte de 
la orilla del nivel del terreno a distintas 
lioras del día y aún de la noche. La Al­
caldesa que suscribe ha tomado cartas en 
el asunto y con esta misma fecha se ofició 
a la Décima Comisaría de Carabineros, a 
fin ele que disponga las medidas que esti­
me convenientes para dar una solución a 
lo que se reclama". 

Le que tengo el honor de transcribir 
a V. E., con relación a su Oficio N9 5.'()60, 
de 10 de diciembre de 1962. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Sótero del Río Gundián". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMJ.A, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N<? 15.-Santiago, 9 de enero de 1963. 
En esta Secretaría de Estado se ha re­

cibido el Oficio N<? 1.039, de la Empresa 
Nacional de Electricidad, que dice lo si­
guiente: 

"Damos respuesta a su atento Oficio N9 
1836-A 2, de 7 de diciembl'e de 1962, en 
el que nos transcibe la petición formulada 
en la Honorable Cámara de Diputados pcr 
clon Rená'l Fuelltcalba, para que la EN­
DESA prC:1!orcione energía eléctrica a la 
localidad de El Palqui. 
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Sobre el particular, podemos comuni­
car a Ud. que esta Empresa, con carta de 
fecha 17 de noviembre de 1960, cuya co­
pia se acompaña, dio a conocer a la Ilus­
tre Municipalidad de Monte Patria el pre­
supuesto aproximado de la red de distri­
bución de El Palqui, ascendente a esa 
fecha a EQ 20.000, acerca del cual no ha 
habido un pronunciamiento por parte de 
dicha Corporación, que debía financiar su 
valor. 

Por otra parte, la ENDESA no con­
sulta fondos en su presupuesto para esta 
electrificación, ni se justificaría por el 
momento una inversión de esta naturaleza, 
por cuanto El Palqui queda en la zona de 
inundación del tranque La Paloma actual­
mente en construcción, y toda la instala­
ción que se construye ahora en esa región 
deberá ser desmantelada a breve plazo." 

Lo que transcribo a V. E. para su co­
nocimiento, y dandc· en esta forma res­
puesta al Oficio NQ 5.637, de la Honorable 
Cámara. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Luis Escobar Cerda". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"NQ 29.-Santiago, 8 de enero de 1963. 
En relación al Oficio de USo NQ 3.654, 

solicitado por el Honorable Diputado don 
Luis Aguilera B¿ez por medio del cual 
pide se informe a esa Honorable Cámara 
respecto del pago de subvenciones a los 
establecimientos educacionales de la pl'O­
vincia de Coquimbo, debo expresar a US 
que, todos aquellos establecimientos que 
hasta la fecha han presentado sus solici­
tudes de pago y cumplen con los requisitos 
exigidos por las leyes 9.864 y 10.343, han 
sido incluidos en los decretos que ordena 
el respectivo pago. 

Respecto del pagc· de remuneraciones 
del personal de dichos establecimientos y 
de las condiciones generales de tr2:baj o, 

ellas se rigen por las disposiciones lega­
les establecidas en el Código del Trabajo. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Patricio Barros AlempMte". 

B.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"NQ 22.-Santiago, 8 de enero de 1963. 
Tengo el agrado de dar respuesta a con­

tinuación al cuestionario formulado por el 
Honorable Diputado don Fernando Can­
cino Téllez, .relacionado con trabajos efec­
tuados en locales esco.]ares de1 departa­
mento de Santa Cruz. Se proporcionan las 
informaciones respectivas en el orden en 
\[cle han sido formuladas: 

a) Se llamó a propuestas en conformi­
dad al Decreto Reglamentario de la Ley 
NQ 11.766 y sus posteriores modificaciü­
nes, adjudicándose la más baja en cada 
caso. 

b) Escuela N9 75, de Yaqu~l: 

Año 1961: construcción de la obra 
gruesa para la cCinstrucción de oficina, 3 
salas de clases, despensa, cocina y co­
rredor: Luis Muñoz, EQ 5.177,70; R. Sil­
va y R. Morales, EQ 4.982,70; Hernán ZÚ­
ñiga, EQ 5.007,40. 

Año 1962: terminación de la obra grue­
sa anterior, ampliación casa Director: R. 
Silva y R. Morales, la suma de EQ 5.554,90 ; 
Joel Marambio, EQ 4.998,56; Duarte y 
Cía. Ltda., EQ 5.340,05; EMCO Ltda., EQ 
5.351,30, construcción de servicios higié­
nicos y reparaciones casa Director: Ber­
nardo Rodríguez, EQ 7.991,10; Luis Mu­
ñoz, EQ 8.047,48; R. Silva y R. Morales, 
EQ 8.226,90. 

Escuela N9 24, de Quinahue: 

Año 1961: construcción de 11na sala 
(1,-, c>.'o' ;, de servicios hig:¿nicos, Luis 
Muñoz, EQ 7.961,40; Ramiro Muñoz, EQ 
'1.640,~12; Joel Marambic, EQ 7.334,92. 
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Año 1962: Ampliación en una sala ·de 
clase y reparaciones casa Director, J oel 
Marambio, E9 4.993,92; Raúl Silva, E9 
5.097,62; EMCO Ltda., E9 5.183,94. 

c) Indicaciones en el punto anterior. 
d) Indicadas en el punto b). 

e) Escuela N9 75, de Yaquil: 

Sala de clases 228,40 m2.; casa Di­
rector, 18,92 m2.; servicios higiénicos, 
50 m2. 

Escue[.a, N9. 24, de Quinahue: 

Sala de clases, 44,30 m2.; servicios hi­
giénicos, 30 m2.; sala de clases, 45,30 m2. 

f) De los presupuestos se han descon­
tado las partidas de reparaciones, las cua­
les son las siguientes: 

Escuela N9 75, 'de Yaquil: costo amplia­
ción por m2.: E9 58,40. 

Escuela N9 24, de Quinahue: costo 
ampliación por m2.: E9 90. El mayor cos­
to de la Escuela de Quinahue se debe a 
lo siguiente: diferencia de especificacio­
nes, el trabajo se hizo por partes, menor 
densidad de salas de clases, menos den­
sidad de artefactos en los servicios higié­
nicos, en relación con fosa y pozo, plano 
distinto y de mayor costo de los servicios 
higiénicos, bomba eléctrica y cambio es­
tanque, etc. 

g) Costo promedio ampliaciones en 
Santiago: E9 64,24 m2. de 1961. 

Costo promedio ampliaciones, excluyen­
do Colchagua y Santiago: E9 94,3 m2., en 
el resto del país. 

h) El programa de ampliaciones y re­
paraciones para este año ya está total­
mente en marcha, no quedando nada pen­
diente por haberse agotado los fondos 
(1962). Para el año en curso, es un tanto 
impreciso, debido a que este aspecto se 
va presentando durante el período de cla­
ses, y su justificación por medio de la 
matrícula en ese momento, a imprevistos, 
y a los fondos disponibles, que no se co­
nocen aún. 

Sin embargo, los siguientes trabajos es­
tán previstos y en estudio: 

Éscuela N9 2, de Sa~ Fernando, am­
pliación de salas de clases y talleres. 

Escuela N9 1, ampliación de salas de 
clases. 

Escuela Vocacional de Chimbarongo: 
ampliaciones y reparaciones. 

Escuela N9 19, de San Fernando: repa­
raciones y ampliaciones. 

Escuelas N9s. 36 y 62, de San Fernan­
do: reparaciones; ampliación. 

Escuela N9 1, Santa Cruz: ampliacio­
nes. 

Escuela N9 4, Santa Cruz: reparacio­
nes. 

Escuelas N9s. 56 y 57, de Santa Cruz : 
reparaciones y cocina. 

Escuela N9 24, Santa Cruz: ampliación. 
Escuela N9 51, Santa Cruz: reparacio­

nes y cocina. 
Escuela N9 98, de Santa Cruz: servi­

cios higiénicos. 
Escuela N9 107: ampliación. 
Escuela N: 59, de Santa Cruz: repara­

ción y ampliación. 
Escuela N9 65: reparación y amplia­

ción. 
Escuela. N9 67: servicio higiénico, co­

m€dor, cocina y casa Director. 
Escuela N9 88, de Santa Cruz: comedor 

y cocina. 
Es cuanto puedo informar a USo en 

contestación a su Oficio N9 4.456, del año 
pasado. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Patricio Barros Alemparte". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"N9 25.-Santiago, 8 de enero de 1963. 
El Honorable Diputado don Eduardo 

Osorio Pardo, solicitó se dirigiera oficio 
a este Ministerio haciendo presente la si­
tuación producida en la Escuela N9 61, 
de San Felipe, ubicada en la localidad de 
"La Poza". 
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Sobre el particular cúmpleme informar 
a US: que en las situaciones a que se re­
fiere el Honorable Diputado señor Oso­
rio, no es posible designar reemplazantes, 
por lo insuficiente de los fondos que se 
consultan para este efecto. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Patr'icio Ba1Tos Alemparte". 

lO-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"NQ 30.-Santiago, 8 de enero de 1963. 
En respuesta al Oficio NQ 5.282, del 

presente año, de la Honorable Cámara de 
Diputados, tengo el agrado de acompa­
ñarle la copia del Decreto NQ 9.839, de 
28 de octubre de 1947, que autoriza, en­
tre otros, el funcionamiento del Liceo Noc­
turno Mixto "Benedicto A. León", de Cu­
ricó. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Patricio Barros Alem]Jarte". 

11.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"Santiago, 8 de enero de 1963. 
El Honorable Diputado señor Carlos 

Muñoz Horz solicitó se dirigiera oficio a 
esta Secretaría de Estado, a fin de con­
siderar la posibilidad de destinar los fon­
dos necesarios para dotar al Liceo de Ni­
ñas NQ 2, de Valparaíso, de Gabinete de 
Experimentación, Laboratorios, Salas de 
Clases y Gimnasio. 

Sobre el particular, cúmpleme expre­
sar a USo que este Ministerio considerará 
debidamente la petición del Honorable 
Di.putado don Carlos Muñoz, en base a la 
eventual aprobación que pueda conce­
derle el Parlamento a dicha insinuación. 

Saluda atentamente USo 
(Fdo.) : patriClo BarTos Alempa1'tc". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"Santiago, 8 de enero de 1963.~ 
Acuso recibo del Oficio NQ 5.794, de 

esa Honorable Corporación solicitado por 
el señor Diputado don Esteban Sáinz Ar­
gomaniz y que se refiere a la conveniencia 
de crear un Liceo de Niñas en la ciudad 
de Los Andes y después la construcción 
de un nuevo lecal para el funcionamiento 
del Liceo de Hombres de la misma ciudad. 

Al respecto, debo expresar a USo que 
este :Ministerio considerará en su oportu­
nidad la solicitud del HO:lOrable Diputado 
señor Sáinz y dispondrá la ejecución una 
vez que las disposiciones presupuestarias 
lo permitan. 

Saluda atentamente 1}S. 
(Fdo.) : patriclo Barl'Os Alempartc". 

l:i --üFICIO DEL SEÑOR I\Il~ISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 20.-Santiago, 7 de enero de 1963. 
Me refiero al Oficio NQ 5.894, de 12 de 

diciembre próximo pasado, por el cual V. 
S. solicita, en nombre del Honorable Di­
putado don Juan Garcia Romero, que se 
destine la totalidad de los fondos consul­
tades en el Presupuesto para la construc­
ción de la red de agua potable de Copiapó. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S_ que actualmente hay en eje-' 
cución en dicha zona dos obras de impor­
tancia: 

a) Mejoramiento del abastecimiento de 
las Poblaciones Altas_ Esta obra se hace 
por contrato, con una inversión de EQ 
137.000 en obra por ejecutar y EQ 70,000 
en suministro de materiales, o sea, un to­
tal de El? 207.000. 

b) Instalación de la aducción Copiapó­
Caldera. Esta obra se hace por Adminis­
tración y para ella se ha dispuesto hasta 
el momento, la suma de EQ 60.000, la que 
será suplementada cuando sea necesario. 

El costo de los materiales es cuantioso 
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y alcanza a varios cientos de miles de es- . cita de este Ministerio en nombre de los 
cwos. Honorables Diputados señores Héctbr Le­

De lo expuesto puede deducirse que se huedé Alvarado, Manuel Tagle Valdés y 
ha cumplido con las inversiones progra- Alfredo Lorca Valencia, que se informe a 
madas. esa Corporación acerca del plan de urba-

Dios guarde a V. S. nización y ornato de las poblaciones cons-
(Fdo.): Ernesto PInto Lagarl'lglle". truidas por la Corporación de la Vivienda, 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 IS.-Santiago, 7 de enero de 1963. 
Me refiero a los Oficios de V. S. N9s. 

5,608 y 5.667, de 26, y 28 de noviembre 
de 1962, por los cuales solicita, en nom­
bre de los Honorables Diputadós don Jor-

. ge Montes M. y don Galvarino Melo D., 
facilidades para aquellos asignatarios de 
viviendas de la Población "Camilo Olava-
nía", de Coronel que, a la fecha, mantie­
nen dividendos insolutos. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V, S. que el Honorable Consejo de la 
Corporación de la Vivienda adoptó el 
Acuerdo N9 16.618, de 30 de julio de 1962, 
por el cual se faculta al Vicepresidente 
Ejecutivo de dicha Corporación para sus­
cribir convenios especiales de pago con 
deudores morosos, Con el objeto de ace­
lerar los trámites inherentes a estas ope­
raciones se fijó la pauta administrativa 
y contable para estos convenios, 

Sobre la base de lo anterior, se ha ofi­
'ciado oportunamente a la Delegación Re­
gional de Concepción, a fin de dar aten­
ción preferente a aquellas personas que, 
encontrándose atrasadas en el servicio de 
los dividendos, manifiesten el deseo de 
cancelarlos acogiéndose a los beneficios 
del Acuerdo antes referido. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarr'tgue". 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 17.-Santiago, 7 de enero de 1963. 
Me refiero al Oficio de V. E. N9 5.090, 

de 24 de octubre último, por el cual soli-

tales como "Polígono" y "Simón Bolívar", 
de Quinta Normal, "Roosevelt", de Las 
Barrancas, etc. 

Al respecto, tengo el agrado de trans­
cribir a V. S. lo manifestado al suscrito 
por la Corporación de la Vivienda, sobre 
la materia en referencia: 

"Me es grato poder informar a USo que 
el Honorable Consejo de esta Corporación 
autorizó a esta Vicepresidencia, la inver­
sión, en el resto del año de la suma de E9 
85.000, para que a manera de ensayo los 
destine a trabajos de arborización, jar­
dines, espejos de agua y plazas de juegos 
infantiles en las poblaciones "Barrancas", 
"Neptuno", "Clara Estrella", "Santa 
Adriana", "Lo V alledor", "Cardenal José 
María Caro", "Unidad Vecinal Santa Ro­
sa", "San Gregorio", "Chacra La Palma, 
todas éstas en Santiago, y Población "San­
ta Laura', de San Bernardo. 

Para la realización de estas obras, se 
ha tenido en vista que éstas fueron rea­
lizadas con la paticipación de los pobla­
dores, y bajo el control y orientación de 
la Sección Autoconstrucción de esta Cor­
poración. 

De acuerdo al plan trazado se ha efec­
tuado hasta la fecha la preparación de vi­
veros, contando para ello con la colabora­
ción del Club de Jardines de Chile. 

También se ha llevado a efecto la pri­
mera etapa de la arborización, esto es la 
plantación de árboles en avenidas y calles 
principales en las poblaciones San Gre­
gorio, Unidad Vecinal Santa Rosa, Clara 
Estrella, Santa Adriana, Neptuno y Cha­
cra La Palma. 

Para estos trabajos se solicitó y se ha 
obtenido la colaboración de las Municipa­
lidades, Universidad de Chile, Cuerpo de 
Carabineros, Ministerio de Agricultura, 



SESION 51:¡l, EN MIERCOLES 9 DE ENERO DE 1963 3685 

etc., como asimismo, se ha scstenido en 
forma permanente una campaña de pre­
paración de los pobladores para estos tra­
bajos, por intermedio de los Centros de 
Madres, Clubes de Niños y agrupaciones 
similares, a través de reuniones, de char­
las y exhibiciones de películas afines. 

Referente a plazas y juegos infantiles 
se ha estudiado hasta la fecha 11 proyec­
tos, en gran parte de los cuales se han 
iniciado ya las etapas de preparación del 
terreno con la participación de los pobla­
dores, como asimismo, los planos de deta­
lles de juegos infantiles, bancos, bases pa­
ra mástiles de banderas y piletas que se 
consultan en cada plaza. 

Igualmente se están elaborando los pla­
nos de alcantarillado yagua de las refe­
ridas piletas, al mismo tiempo que se es­
tán dando término a las bases y especifi­
caciones para llamar a propuestas para 
la construcción de dichás obras." 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Ernesto PZnto LagarTlgue". 

16.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 1. 151.-Santiago, 7 de enero de 
1963. 

En respuesta al Oficio de esa Honora­
ble Cámara, N9 5.987, de 21 de diciembre 
pasado, cuya remisión se solicitó por el 
Honorable Diputado ¡¡leñor Carlos Altami­
rano Orrego, cumple al Contralol' infras­
crito manifestar a V. E. que con esta fe­
cha ha dispuesto que el Inspector de Ser­
vicios señor Eduardo Sendra Maulén, que 
se encuentra en visita en la Municipalidad 
de Osorno, proceda a investigar los hechos 
a que se refiere el oficio citado. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Enrlque Silva C1mma". 

17.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 1.145.-Santiago, 7 de enero de 
1963. 

En respuesta al Oficio de esa Honorable 
Cámara, N9 6.050, de 24 de diciembre pa­
sado, cuya remisión se solicitó por el Ho­
norable Diputado señor Héctor Lehuedé 
Alvarado, cumple al Contralor infrascrito 
manifestar a V. E. que op:JTtunamente se 
remitirá a esa Honorable Cámara copia 
elel informe que habrá de evacuarse con 
motivo de la visita que se realiza a la Mu­
nicipalidad de Conchalí por el Inspector 
de Servicios señor Rodolfo Miranda Aros •. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Enrique Silva Cimma". 

IS.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 1.034.-Santiago, 7 de enero de 
1963. 

En conformidad con lo prescrito en la 
Ley N9 10.336, Orgánica de esta Contra­
loría General, tengo el honor de remitir 
a V. E. la nómina de los decretos supremos 
y de las resoluciones cuya tramitación en 
este Organismo, durante el primer semes­
tre del año en curso, excedió el plazo de 
treinta días que señala el artículo 13 de· 
dicha ley. 

En el lapso a que se alude se recibieron~ 
23.302 decretos supremos y 55.406 resolu­
ciones, habiéndose despachado, después del 
plazo referido, 1.203 decretos supremos y 
4.672 resoluciones. 

Dicho retardo se ha debido, en parte, 
a la demora con que se recibieron los pre­
supuestos de algunos organismos funcio­
nalmente descentralizados, y, en forma 
principal, a encasillamientos llevados a 
efecto, por imperativo de la ley, en nu­
merosos Servicios de la Administración 
del Estado (Servicios dependientes del 
Ministerio de Obras Públicas, Universidad 
de Chile, para citar ejemplos), lo q~e obli­
gó a hacer estudios macivos de los ante­
cedentes de cada decreto y de las situa­
ciones particulares de los funcionarios. 

El Contralor General infrascrito, junto­
con poner en conocimiento de V. E. los 
hecho señalados, considera oportuno ma-
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nifestarle .que ha seguido adoptando las 
medidas del case a fin de racionalizar el 
Servicio y los sistemas de trabajo exis­
tentes, con el objeto de obtener una mayor 
expedición frente al aumento de asuntos 
que legalmente corresponde resolver a 
(sta Contraloría General. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : EnTlque Silva Clmma". 

19.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GE~ERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 1.441.-Santiago, 8 de enero de 
1963. 

En cumplimiento a lo prescrito en el 
artículo 19 de la Ley N9 7.727, acompaño 
a V. E. copia del Decreto N9 2.239, de 11 
de diciembre último, del Ministerio del In­
terior, que declara que con los recursos 

• autorizados por decreto de dicho Minis­
terio N9 2.037, de 1962, se podrá acudir 
en ayuda de los obreros y sus familiares 
afectados por la cesantía producida por 
la paralización de algunas actividades ex­
tractivas de la provincia de Coquimbo. 

El Decreto N9 2.037, antes citado, de­
dujo los fondos correspondientes de la re­
ferida Ley N9 7.727, lo que se comunicó 
a esa Honorable Cámara por Oficio N9 
62.217, de 9 de" noviembre último. 

El infrascrito ha tomado razón del indi­
{;ado Decreto N9 2.239, por encontrarse 
comprendido dentro de los términos del 
NQ 10 del artículo 72 de la Cé.nstitt;lción 
Política del Estado. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Reinaldo MaTín Tagle". 

20.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar el proyecto, de origen en una moción 
del señor Eluchans, que libera de derechos 
la internación de diversas especies desti­
nadas al Hospital de Niño de Viña del 
Mar. 

El Rotary Club de Viña del Mar donó 
al Hospital de Niños y Cunas de esa mis­
ma ciudad una caldera con todos su acce­
sorios, marca Cyclotherm, modelo CE-
1000-A-3, para la mejor atención de sus 
servicios. 

El proyecte en informe tiene por objeto 
liberar de todos los pagos por concepto 
de impuestos, derechos y otros que se per­
ciben por intermedio de las Aduanas a ta­
les implementos. 

La Comisión tuvo en consideración las 
finalidades de bien público de la donación 
en referencia, y la circunstancia de que 
el Hospital no dispone de medios con qué 
satisfacer los pagos aludidos y aceptó el 
proyecto, tal como en otros casos simila­
res. Acordó, en consecuencia, recomendar 
a la Honorable Cámara su aprobación en 
los mismos términos originales, que son 
los siguientes 

Proyecto de ley: 

"ATtículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el Decreto 
Supremo N9 2.772, de 18 de agosto de 
1943 y sus modificaciones posteriores, y, 
en general, de todo derecho o contribución 
que se perciba por intermedio de las Adua­
nas, a un generador automático de vapor 
o agua de alta presión integrales o com­
pletos con caldera prQpiamente tales, bom­
ba de alimentación y demás elementos 
"Cyclotherm", modelo CE-1000-A-3, ad­
quirida po:t' el Rotary Club de Viña del 
Mar para donarla al Hospital de Niños y 
Cunas de la misma ciudad. 

Si dentro del pl:ho de cinco años con­
tado desde la fecha de vigencia de la pre­
sente ley la especie a que se refiere se le 
diere un destino distinto del especifico, de­
berán enterarse en arcas fiscales los de­
rechos e impuestos del pago de los cuales 
esta ley libera, quedando solidariamente 
responsable de su integro las personas o 
entidades que intervengan en los actos o 
contrCl tos respectivos". 
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Sala de la Comisión, 27 de diciembre de 
1962. 

Acordado en sesión de 20 de diciembre 
con asistencia de los señores Urrutia, don 
Ignacio (Presidente), Ballesteros, Leigh, 
Mercado, Musalem, Ramírez, Rosales y 
Silva. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Eluchans. 

(Fdo.): Jc,rge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario. 

21.-MOCION DEL SEÑOR ERRAZURIZ, DON 

CARLOS JOSE 

HonorabLe Cámara: 
La Municipalidad de Nancagua, en se· 

sión ordinaria de fecha 7 de septiembre 
del presente año acordó solicitar la au­
torización legal necesaria para contra­
tar un empréstito con el Banco del Esta· 
do de Chile u otras instituciones de cré· 
dito por la suma de EQ 50.000, con pI ob­
jeto de invertirlo en diversas obras de 
adelanto local que son de imprescindible 
necesidad en la mencionada comuna. 

Las obras a efectuar por el Municipi0 
referido son las siguientes: 1 Q-Cons­
trucción de cinco casas en terreno d~ pro· 
piedad municipal, para ser habitadas 
por obreros municipales, ya que en las 
que actualmente éstos residen se encuen­
tran en pésimas condiciones de higiene 
y seguridad; 2Q-Compra de un tractor 
y un carro coloso para el servicio de aseo; 
3Q-Terminación de diversas obras en el 
Cementerio Municipal; 4Q-Urbanizadón 
y hermoseamiento del Parque Municipal, 
y 59-Obras de ampliación en el Mata­
dero Municipal. Obras todas éstas que es 
de urgencia realizar para el mayor bien­
estar de los habitantes de la comuna y, 
al mismo tiempo, para lograr un mejor v 
normal desarrollo de esta progresi¡;;Ut re­
gión. 

Para financiar este empréstito se gra­
van los bienes raíces de la comuna <le 
N ancagua en un 2 por mil, tributo éste 
que rendiría anualmente la suma qe 

EQ 6.000, ya que el avalúo imponible "le 
la comuna en la actualidad es rle 
EQ 2.981.093, Y que en el plazo de diez 
años rendiría la suma de EQ 60.000, can­
tidad ésta suficiente para pagar total­
mente la deuda contraída. La tasa media 
de contribuciones vigente a la fecha es de 
26,92 por mil. 

En mérito de las razones expuestas es 
que vengo en someter a la consideración 
del Honorable Congreso Nacional pl .. i­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-AutorÍzase a la Munici­
palidad de Nancagua para contratar uno 
o más empréstitos, directamente con el 
Banco del Estado de Chile u otras insti­
tuciones de crédito, que produzcan hasta 
la suma de EQ 50.000 al interés bancaril). 
corriente y con una amortización que ex­
tinga la deuda en el plazo máximo de uiez 
años. 

Artículo 2Q-Facúltase al Banco del 
Estado de ChiLe y demás instituciones de 
crédito o bancarias para tomar el o los 
empréstitos autorizados por esta ley, pa­
ra cuyo efecto no regirán las disposicio­
nes restrictivas de sus respectivas leyes 
orgánicas o reglamentos. 

Artículo 3Q-El producto del o los em­
préstitos deberá ser invertido en los si­
guientes fines: 

1.-Construcción de cinco ca­
sas para obreros munici-
pales .... .... .... .... .... .... .... EQ 20.000 

2.-Compra de un tractor y un 
carro coloso para el servi-
cio de aseo .... .... .... .... 6.000 

3.-Terminación de diversas 
obras Cementerio Munici-
pal .... .... .... .... .... .... .... 5.000 

4.-Urbanización y hermosea­
miento Parque Municipal 

5.-0bras de ampliación en el 
Matadero Municipal 

Total .... 

15.000 

4.000 

EQ 50.000 
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A1'tículo 49-Con el objeto de atender 
el servicio de este empréstito, establécese 
una contribución adicional de dos por mil 
~mual sobre el avalúo de los bienes raíces 
de la comuna de Nancagua y que regirá 
desde el semestre siguiente a la vigencia 
de la presente ley y hasta el pago total del 
préstamo a que se refiere el artículo 19, o 
hasta la inversión del total de las sumas 
.estahlecidas en el artículo 39. 

Si se produjera excedente con motivo 
de cobnlrse las contribuciones del semes­
tre del año en que quede pagada total­
mente la deuda o realizadas las inver­
siones establecidas en el artículo 39, és­
te s~rá destinado por la Municipalidad 
de Nancagua, con el voto conforme de 
los dos tercios de los regidores en ejerci­
.cio, en obras de adelanto local, sin nece­
sidad de autorización legal. 

Artíc1do 59-La Municipalidad de Nan­
caglla en sesión extraordinaria, especial­
mente citada ;y con el voto conf9rme de 
los dOB tercios de los regidores en ejerci­
cio, podrá invertir los fondos sobrantes 
de una en otra de las obras proyectadas, 
aumentar la partida consultada para una 
si resultare insuficiente para su total eje­
cueión con fondos de la otra o alterar el 
orden de prelación en la ej.ecución de las 
obras consultadas. 

Articulo 69-El rendimiento del im­
puesto a que se refiere el artículo 49 se 
invertirá en el servicio del préstamo au­
torizado, pero la Municipalidad de Nall­
cagua podrá girar con cargo al tendi­
miento para su inversión directa en las 
obras a que se refiere el artículo 39, en 

. el caso de no contratarse el préstamo. Po­
drá, asimismo, destinar el excedente que 
se produzca entre esos recursos y el ser­
vicio de la deuda en el caso de que ésta 
se contrajere por un monto inferior al 
autorizado. 

Artículo 79-En caso de que los recur­
sos a qcle Sie refiere el artículo 49 fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda 
o no se obtuyier:m en la oportunidad de­
bida, la Municipalidad completará la su-

ma necesaria con cualq~1iera cíase de fon­
dos de sus renta.;; ordinarias. 

Artícnlo 89-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caj a Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, para cuyo efecto la 
Tesorería Comunal de N ancagua, por in­
termedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a dis­
posición de dicha Caja los fondos necesa­
rios para cubrir esos pagos sin necesidad 
de decn~to del Alcalde en caso de que és­
te no haya sido citado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 9?-La ~,1unicipalidad de Nan­
cagua depositará en la cuenta de depósi­
to fiscal "f-26 Servicio de Empréstitos y 
Bonos" los recursos que destina esta ley 
~1l servicio del o los préstamos y la can­
tidad a que asciende dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias. 
Asimismo. la Municipalidad de Nancaglla 
deber? consultar en su presupue.sto anual 
en la partida de ingresos extraordinarios, 
los recursos que produzca la contratación 
del empréstito, y en la partida de egre­
sos extraordinarios las inversiones he­
chas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 39 de la presente ley. 

Artíc1./lo lO.-La Municipalidad debe­
rá publicar en la primera quincena del 
mes de enero de cada año, en un diario o 
periódico de la localidad o de la cabecera 
de la provi.ncia, si allí no lo hubiere, un 
estado del servicio del empréstito y de 
las inversiones hechas de aeuerdo con el 
plan contemplado en el artículo 39 de es­
ta ley". 

(Fdo.): Carlos José Errázlli'iz E. 

22.-'\IOCIO~ DE LO~ SEÑORES MUSALE.:'¡¡ y 

ALESSANDRl 

Honorable C{:r..1ara: 
Ncs permitimos proponel' el sigl1iénte 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago 
d.:; derechos de internación, de 2.lmacena­
j e, de los impuestos establecidos en el 
den'eto supremo NQ 2772, de 18 de agos­
to de 1943 y sus modifica:3iones posterio­
n,s y, en general, de todo derecho o con­
tribución que se perciba iJor intermedin 
de las aduanas las siguientes especies des­
tinadas al Colegio Hispano Aril(~ricar:o r::: 
Santiago: 

1 hatidol'a Industrial Bonnet, mede}!; 
:\1-65, capacidad G5 litros, con do,; paila~; 

:' sus catidore::. Accesorios: picadora, mo­
le~' 'y,'a de carne G-82, cortac:or :le veg'e­
L':lS y rallador, pasa puré, picador de 
cetollas, papas y frllta-s en cubitos. 

1 p'=ladol'a de papas Bonnet :\1:-4 cen 
soporte. 

1 freidora industrial, capacidad 20 ]j .. 

tros, eléctrica. 
1 lavadora automática de vajilla BDn-

1:C~ 1NO-5, calefactor gas licuado. 
Si dentro del plazo de cinco años con­

tado desde la fecha de vigencia de la pre­
sente ley las especies a que se refiere es­
te artículo fueren enajenadas a cualquier 
título o se les diere un destino distintos 
del específico deberán enterarse e~ arcas 
fiscales los derechos e impuestos del pa­
go de los cuales esta ley libera, quedan­
do solidariament.e responsables de ello las 
personas que intervengan en los actos 1) 

contratos respectivos. . 
(Fdos.): José Musalem. - Gustavo 

Alessandri". 

23.-MOCION DEL SEÑOR ZUMAETA 

Honcrable Cámara: 
El departamento de Quillota, de la 

provincia de Valparaíso, compuesto por 
las comunas de: Quillota, La Cruz, Ca­
lera, Nogales, Hijuelas, Llay-Llay, Pu­
chuncaví y Quintero, tienen una configu­
ración geogrúfica más o menos homogé­
nea, pues la base de su producción es de 
naturaleza agrícola, con excepción de las 

comunas rle Quillota y Calera, que son 
centros industriales de relativa importan­
cia. 

Los problemas que aquejan a estas co­
munas guardan similitud entre ellos y se 
agl'avan entre las propiamente agrícolas, 
determinando un retraso injustificado 
ante los adelantos de otras comunas riel 
centro del país. 

Sin embargo, podemos anotar que la 
Naturaleza ha sido pródiga en el llamado 
va le de Quillota, ya qlle hay ciertos pro­
ductos llamados subtropicales que, por 
sus CO:lrliciol'cs el" clima, se desarrollan 
en espléndida forma. tales como los pal­
tos, chirimoyos, etc. 

Guardan re;ación de producción otras 
comunas entre sí, ya que las materias 
primas que producen se laboran en co­
munas vecinas, creando así una integra­
ción de prodncción, casos como las co­
munas de Nogales y Calera que producen 
piedra caliza la primera, y cemento la 
segunda. 

De las condiciones anotadas podemos 
esbblecer que al departamento de Qui­
llota pedemos considerarlo como un todo 
para la solución de sus problemas, iden .. 
t.iiicando las fuentes de recursos y distri­
buyéndolos a través de sus comunas en 
conco.rdancia a sus necesidades elemen­
tales. 

Consideramos en este caso sólo do¡;\ 
grandes problemas que inciden, principal­
mente, en la vida de la colectividad; ello¡;: 
son: carencia de locales escolares y me­
joramiento de las condiciones sanitarias 
de las poblaciones. 

La población de este departamento al­
canza en el año 1960 a ciento veintidós 
mil cuarenta y cuatro habitantes 
(122.044), con una pohlación de 29.000 
niños en edad escolar. Para la atención 
de ellos existen 59 escuelas públicas, con 
t1l1a matrícula de 14.0B2 niños . .'{ ] n es­
cuelas 'particulares con una matrícula de 
3,299 niños; es decir, existen 74 escue­
las con una matrícula total de 17.533 ni­
ños, quedandc· sin niatrícula 11.669 ni-
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ños, lo que equivale a decir que sólo el 
52,/; de la población en edad escolar tie­
ne posibilidad de matrícula y un 48% que­
da al margen de toda atención escolar. 
Es necesario, por tanto, duplicar el nú­
mero de locales escolares. Debemos agre­
gar a esto que la Dirección Departamen­
tal de Educación estima que el 60% de 
los locales no reúnen condiciones higiéni­
cas mínimas y es necesario someterlos 
de inmediato a serias reparaciones. En 
varias comunas existen terrer:os donadof! 
por Jos municipios o por parti.culares don­
de no se ha podirlo construir locales es­
colares por falta de medios económicoR. 

Existe también en el departameto de 
Quillota una Escuela Industrial, ubicarla 
en Calera, donde se reciben alumnos egre­
sados en las diferentes escuelas públicas, 
escuela que es necesario ampliar, tanto 
en sus salas rle clases, como en su inter­
nado, para considerar un plan genera.l de 
educación a los hijos de obreros '{ cam­
pesinos. Además, debemos considerar la 
fundación de una Escuela Técnica Feme­
nina aprovechando los mismos terreno!'\ 
donde está ubicada la Escuela Industrial. 
que son de propiedad fiscal, dando así 
posibilidades a las niñas egresadag de las 
escuelas públicas para completar sus es­
tudios en profesiones técnicas. 

Las condk!Í.ones de higiene ambiental 
en los difere~tes poblados y dudad es del 
departamento afectan directamente a la 
colectividad, ya que la carencia de servi­
cios indispensables, como el agua potable 
y el alcantarillado, inciden directamente en 
la morbilidad, especialmente en la pobla­
ción infantil. Es indispensable atender a 
la instalación de estos servicios en las lo­
calidades que carecen de ellos y hacer las 
extensiones necesarias en otros sitios, en 
conformidad al aumento vegetativo de la 
población. Inútiles han sido los esfuerzos 
de las autor,idades para atender a estas 
necesidades comunes al departamento, ya 
que siempre se tropieza en falta de ~me­
dios económicos para ello. 

La realización de un plan de obras que 
tienda a solucionar estos dos graves pro­
blemas del departamento de Quillota; fal­
ta de locales escolares y mejoramiento de 
las condiciones sanitarias de la población, 
hacen indispensable la búsqueda de los 
medios económicos que permitan poner en 
práctica dicha ejecución. 

El examen de algunos aspectos 8<;onó­
micos del departamento de Quillota nos 
permite afirmar que existen ciertos sec­
tores de la población que pueden concu­
rrir a dar los medios necesarios para 
afrontar la solución de los problemas 
enunciados. AHÍ, por ejemplo, encontra­
mos que los productores de frutas sub­
tropicales del valle de Quillota, según es­
tudios hechos por el Departamento de 
Economia Agraria del Ministerio de Agri­
cultura, explotan 4.530 hectáreas, cuyas. 
mayores plantaciones corresponden a pal­
tos, An número de 120.000; chirimoyos, 
95.000, y otras variedades en menor esca­
la; y están sólo suj1etos a lla tributación 
agrícola, en circunstancias que la comer­
cialización de sus productos da un ren­
dimiento extraordinario, que no guarda 
relación con otras producciones agrícolas, 
de manera qUf> ~s justo establecer un gra­
vamen por árbol en producción, ya que 
tenemos que un palto o chirimoyo rinde 
anualmente por la venta de su producto 
de EQ 40,00 a El? 45,00, producienno la 
hectárea,con una plantaCiión med1.ia de 
100. árboles EQ 4.000,00 a EQ 4.500,00, 
producción que está lejos de alcanzar 
cualesquier otro producto de la tierra en 
la zona. El solo gravamen de El? 2,00 anual' 
por árbol nos rendiría la suma de 
E9 430.000,00. 

Algunas comunas del departamento tie­
nen como factor común la existencia d(> 
grandes pertenencias minel'ias (piedra 
caliza, cobre, etc.), cuyo pago de dere 
chos están estabilioodos desde 1930, pa­
gando la irritante suma de 50 centavos 
por hectárea de piedra caliza y $ 10.­
por hectárea de pertenencia en cobre. 
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Una d" las firmas que más ha usufrur­
tuaco de este estado de cosas es la Em .. 
presa Industrial "El Melón", que año a 
año ha reajustado el precio del cemento 
y ha tenido estabilizado en 50 centavos 
los derechos por hectárea de piedra ca­
liza, que sólo '!n la ,.omllna de N02'aleg 
alcanza a 23.636 hectáreas. Calculando 
aproximadament~ en 50.000 las hectáreas 
de pertenencias mineras diversas en el 
departamento de Quillota y reactualizan­
do lo!" valores de sus derechos a EO 2,00 
por hectárea, tendríamos una entrada 
anual de E9 100.000,00. 

Compenetrado de la urgencia de la so­
lución de los problemas en:mciac1os y de 
la justeza de las fuentes de financiamien­
to para su realización y, pn~viniendo las 
futuras desvalorizaciones de nuestra mo­
neda, me permito proponer a la cr)flside­
ración de la Honorable Cámara el si­
guiente proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase al Presidente 
de la República para contratar uno o va­
rios emnré"titos hasta por la Sllma dp. 
EQ 5.000.000,00, destinados a la ejecución 
de lo siguiente: construcción de locales 
escolares y obras de saneamiento ambien­
tal en las comunas del departamento de 
Quillota. 

Artícu10 29-EI Presidentp. de la Re· 
pública pondrá a disposición del MiniR­
terio de Educación la suma de E<' 
4.000.000.00 para los siguientes fines: a) 
E9 2.400.000.00 para la construcción de 
locales escolares por intermedio de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, en las diferentes comunas 
del departamento de Quillota, de prefe­
rencia en aquellas :]ue tengan donado te­
rreno para este fin; b) E9 600.000,00 pa­
ra reparaciones de locales escolares en las 
comunas del departamento de Quillota. 
en conformidad a un plan elaborado por 
el Ministerio de Educación; c) E9 
400.000,00, para la terminación del edi­
ficio de la Escuela Industrial de Calera; 
e) E9 600.000,00 para la construcción de 

una Escuela Técnica Femenina en el te­
rreno de propiedad fiscal adyacente a la 
Escuela Industrial en Calera. 

Artícu'o 39-EI Presidente de la Re­
pública pondrá a disposición del Minis-· 
terio de Obras Públicas la suma de El,) 
l.OOO.OOO,OO, los que serán destinados a 
instalación y extensión de í'€rvicios de 
agua potable y alcantarillado en las co­
munas del departamento de Quillota, pa­
ra lo cual el Ministerio confeccionará un 
p}2.n que deberá ser aprobado por el Pre­
sident'e de la República. 

A I"ticlllo 49-El o los Empréstitos cita­
dos en el artículo 19, se contratarán a 
diez años plazo y se servirá o servirán 
con el producto de las sigui(ll1tes pntra­
das: 

a) Una contribución fiscal correspon­
diente a la 50 ava parte del sueldo vital. 
escala A, del departamento de Santiago, 
por cada árbol de palto y chirimoyo que 
haya en el departamento de Quillota; 

b) Una contribución fiscal correspon­
diente a la 50 ava parte del sueldo vital, 
escala A, del departamento de Santiago 
por cada hectárea de pertenencia minera 
declarada en el departamento de Quillota. 

Artículo 59-La Tesorería Comunal del 
(~epartam€nto de Quillota, abrirá una 
cuenta especial para la recepción de los 
impuestos citados en el Art. 49, letras a) 
y b). 

Artículo 69-Las contribuciones esta­
blecidas en el Art. 49 de la presente ley 
se romenzarán a cobrar en el semestre 
siguiente a la promulgación". 

(Fdo.) : Dr. Alonso Zumaeta Faúnez. 

• 24.-MOCION DEL SEÑOR GARCIA 

Honorabl-e Cámara: 
La construcción del Molo de Atraqu-e 

y del nuevo puerto marítimo de Arica 
originará la cesantía de numerosos obre­
l'JS marítimos, especialmente lancheros, 
lOS que, de acuerdo a las normas l·ega1es 
vigEntes p0,ra contratación de personal 
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para este tipo de faenas, no tendrían de­
recho a asimilarse a ctra actividad aná­
loga. 

El Decreto con Fuerza de Ley N9 1.071 
de 5 de diciembre de 1958 señala que las 
vacantes que se produzcan en determi­
nada actividad en un puerto, deberán ser 
llenadas con personal de faenas análogas 
que se encuentre desocupado en otros 
puertos dél litoral. Es decir, si en Arica 
se producen vacantes en el gremio de Es­
tibadores Marítimos, tales vacantes no 
podrán ser. ocupadas por otros obreros 
marítimos cesantes de Arica sino que de 
Tocopilla, Taltal o San Antonio. 

Salta a la vista la necesidad de modi­
ficar esta disposición que no satisface las 
-exigencias prácticas del trabajo maríti­
mo. 

En el caso del puerto de Arica, la mo­
dificación es indispensable para evitar 
serios trastornos tanto en el trabajo ma­
rítimo como al personal que quedará ce­
sante por las razones que expongo. 

Por tal razón, me permito someter a 
la consideración de la Honorable Cáma­
ra el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"A¡'tículo único.- No reglran para el 
puerto de Arica, las disposiciones conte­
nidas en el Decreto con Fuerza de Ley 
N9 1.071 de 5 de diciembre de 1958. 

Por lo tanto, las plazas de matricula­
dos provenient-es de aumentos de dota­
ción o vacancias por fallecimiento, can­
celación de matrículas u otras causas; de­
berán ser provistas con personal matri­
culado en otros gremios del mismo puer­
to donde exista disminución de trabajo o 
cesantía parcial o total por mecanización 
del puerto". 

(Fdo.) : Juan García R. 

2:i.-?IOCION DE LOS SESORES STARK y 

VALENZUELA 

Honorable Cámara: 
El 16 de noviembre de 1962, fue publi­

cada en el Diario Oficial N9 25.394, la 
Ley N9 15.021, que modifica el Estatuto 
para los Médicos Cirujanos, Farmacéu­
ticos Bío-Químicos y Cirujanos Dentis­
tas. En su artículo N9 17, da facilidades 
a :os deudores morosos de impuestos y 
contribuciones c-e cualquier naturaleza y 
103 de las Municipalidades. Estas fran­
quicias para el pago de los impuestos 
adeudados, estaba siendo solicitada en 
forma continuada, pero cuando se publi­
có la Ley N9 15.021, se dio un plazo muy 
breve y sólo las oficinas de las Tesore­
rlas estuvieron en condiciones de iniciar 
:a l'ecf,udación de los pagos, después del 
16 de diciembre de 1962, o sea, a escasos 
días del vencimiento para acogerse a es­
tas franquicias. 

En los últimos días del mencionado 
mes, fue muy notoria la falta de medios 
económicos y las instituciones bancarias 
del país, por sus balances semestrales, 
no pudieron dar crédito a quienes lo so­
licitaron. 

El comercio y la industria carentes de 
entradas y faltos de reservas económicas 
no aprovecharon estos beneficios. Los 
agricultores, en pleno período de inicia­
ción de cosechas no contaron con los me­
dios necesarios para hacer frente al su­
bija pago que significaba impuestos y 
contribuciones de 1962, mal podían aco­
gers·e al plan de facilidades por lo adeu­
dado hasta el 31 de diciembre de 1961. 

En virtud de ello y haciéndonos eco de 
las solicitudes de las Cámaras de Comer­
cio del Sur cel país, de Asociaciones Agrí­
colas y de miles de modestos contribu­
yentes, que desean de una vez por todas 
estar al día en sus obligaciones tributa­
rias, v-enimos en presentar el siguiente 
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Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Sustitúyase en el in­
ciso 19 de la Ley N9 15.021, de 16 de no­
viembre de 1962, la expresión, "31 de 
(Uciembre de 1961", por la siguiente "31 
de diciembre de 1962", y, en el \ inciso 29 
de la letra e) elel mismo artículc, moeli­
j:ícase la expresión, "hasta el último día 
del mes cakmd::rio siguiente al de la re­
ferida publicación", por la siguiente, 
"h['.sta 90 días después de la publicación 
de la presente ley". 

(Fdos.) : Peclr'o Stm1 .. T.-"flicanlo V ~¿­
lenzuela S. 

2!i.-MOCION DEL SEÑOR GALLEGUlLLOS 

CLETT 

Proyecto de ley: 

"Ar·tículo ímico.-Reconócese, para los 
,efectos de su jubilación como imponentE: 
del Servicio de Seguro Social, el tiempo 
que le falta al asegurado don Juan An­
drés Saavedra Vera, Inscripción Núm. 
.82.441.600, podrá acogerse a una pensión 
,de vejez". 

(Fdo.): Víctor GaUeguillos Clett". 

27.-MOCION DEL SEÑOR GARCIA 

Proyecto de ley: 

"Artícnk) único.-Reconócese, por gra­
cia y para todos los efectos legales, a do­
ña Laura Herminia Reyes Candia, el 
tiempo servido como Inspectora de la Es­
cuela Técnica Fem-.mina de Temuco des­
de el 19 de septiembre de 1937 hasta el 
30 de diciembre de 1938. 

La Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas recibirá las imposicio­
nes correspondientes a ese período, que se 
calcularán en conformidad a las dispo,;;i­
ciones de la ley 10.986". 

(Fdo.) : Juan GarGÍa C. 

28.-COMUNICACIONES 

Con la primera, el Presidente de la 
Cámara de Representantes del Japón 
agradece las atenciones recibidas con 
motivo de su reciente visita a Chile, y 

Con la segunda, el Sindicato Profesio­
nal de Comerciantes de la Feria Muni­
cipal de Santiago se refiere al proyecto 
de previsión <le los Cargadores de Vegas 
y lVlercados. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

----Se úln'ió la sesión a las 16 horas 11 15 
m.in:ltos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- En el nombre de Dios, se abre 
l~: sesión. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los CL8untos 1'ecibidos en la Secretaría. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-CALIFICA CON DE URGE~CIAS 

El seño~' MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente). - Su Excelencia el Presiden­
te de la República ha hecho presente la 
urge:lcia para el despacho de los siguien­
tes proyectos de ley: 

El que reestructura el Ministerio de 
T leTras y Colonización. 

El que aprueba el acuerdo entre el Go­
bierno y la Unión Panamericana para el 
establecimiento de centros de enseñanza 
estadística. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificarán de "simples' las urgencias s()­
licitadas. 

El señor P ARETO.-"Simple" urgen­
cia, señor Presidente. 

El señor HUER T A.-De "suma" Ul'­

gen cia, señor Presidente. 
El señor .!\fIRAl'\DA, don Hugo (Presi­

dente). - En votación la petición de 
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"suma" urgencia, respecto del primer 
,proyecto. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 46 votos; por la negatit'a, 6 
votos. 

El señor :\nRA~DA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobada la petición de "suma" 
llrgencia. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará la "sim­
ple" urgencia respecto del proyecto que 
aprueba el acuerdo entre el Gobierno de 
Chile y la Unión Panamericana para el 
€3tablecimiento de centros de enseñanza 
estadística. 

Acm'dado. 

2.-LIBERACION DE DERECHOS DE INTER­

NACION A ELE:VIENTOS DESTINADOS A LA 

CONSTRUCCION y DOTACION DEL OBSER­

VATORIO ASTROFISICO QUE SE INSTALAR:\. 

EN EL PAIS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Entrando en la Tabla de Fácil 
Despacho, corresponde tratar, en· primer 
término, el proyecto que libera de dere­
chos la internación de los elementos des­
tinados a la construcción y dotación del 
Observatorio Astrofísico que se im;tala­
rá en el país. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 9.847. 

Diputado Informante de la Comisión 
de Hacienda es el Honorable señor Ra­
mírez. 

En discusión general y particular ei 
proyecto. 

El señor ROSALES.-Pido· la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
ó~nte). -'Tiene la palabra el Hono­
rable señor Rosales. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, como está en la Sala el Honorable Di­
p.; tr.do Informante, sería útil oír la ex­
plicación que dará Su Señoría sobre la 

materia. El Di;putado que habla podría 
intervenir a continuación. 

El señor RAMIREZ DE LA FUEKTE. 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente). - Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-Señor Presidente, la Comisión de Ha­
cienda tuvo a bien aprobar este proyec­
to de ley, cuyo objeto es liberar de dere'­
cl1(Js la internación de los elementos des­
tinc.c1os a la construcción y dotación del 
Observatorio Astrofísico que se instala­
rá e21 el país. Se trata de una institución 
internacional, constituida principalmente 
con capitales norteamericanos, que desea 
construir un Observatorio Astrofísico en 
nuestro ;país, pues ha considerado que el 
terreno de Chile se presta muy bien pa­
ra e"ta clase de actividades. Además, to­
uos los elementos que se traigan pasarían 
a la l:niversidad de Chile, según el Con­
\ eliio celebrado entre ésta y la Associa­
ti(;;l of Universities for Ressarch in As­
tr0!10my Inc., de modo que todos ellos, 
judo con el Observatorio, quedarían en 
nuestro país. 

~'.J ada más, señor Presidente. 
El señor ROSALES.-Pido la palabra, 

;;e11or Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pr-:::.si­

dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ROSALES.-Señor Presiden­

te, cuando se trató este proyecto en la 
Comisión de Hacienda, en nombre de los 
Diputados comunistas, tuvimos oportuni­
dad de dar a conocer nuestros puntos de 
vista sobre el particular. Dijimos que 
apoyábamos esta iniciativa, porque, indu­
dablemente, ella tiende a estimular la in­
v2stigación científica. Se trata de insta­
lar en el país un Observatorio Astrofísi­
co, tomando en consideración las especia­
les condiciones que ofrece Chile para es­
ta clase de investigaciones. Hicimos pre­
sente que los Diputados comunistas esta­
remos siempre en favor de todo lo que 
signifique progreso y avance científico. 
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Por otra parte, es d3 conocimiento pú­
blico que se encuentran en el país de~­

tacados astrónomos de diversos .países y, 
entre ellos,. una delegación de astróno­
mos de la Unión Soviética, país en don­
de la investigación científica, y especiRJ­
mente de esta rama de la ciencia, ha lle­
g'ado, como saben los Honorables señore~ 
Diputados, a muy altos niveles de pro­
gl'eso y de adelanto, como lo demuestra,1 
las portentoé;as hazañas científicas que 
han realizado los astronautas soviéticos 
e::l b investigación del cosmos. Es lamen­
b\)le q'Je nuestro país no pueda aprove­
char todos los aportes que .podría dar la 
Unión Soviética a este respecto, por 110 

rabel'. relaciones diplomáticas y comer­
ciales con ese gran país del socialismo. 
Sin embargo, abrigamos la esperanza de 
que esto llegue a superarse, si no en un 
plazo breve, por lo menos cuando asuma 
el Gobierno de la Re.pública el auténtico 
régimen popular que se instaurará en 
Chile a partir del mes de noviembre L1e 
1964. 

--'-Hablan varios señores Diputados a 
la vez· 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Ruego a los señores Diputados 
guardar. silencio. 

El señor ROSALES.-Si los Honora­
bles Diputados analizan las disposicin­
nes de este proyecto, .podrán percatarse 
de que sus disposiciones son demasiado 
~1mplias. De acuerdo con lo que establece 
el artículo único, en su primer inciso, se 
libera del pago de derechos "a todos los 
aparatos, instrumentos, útiles de trabajo, 
accesorios, muebles y equipo de oficina, 
vehículos y, en general, á todo el mate­
rial o implementos que sea necesario im­
portar .para la construcción, instalació1!, 
operación, funcionamiento y alhaj amien­
to del Observatorio Astrofísico y" -j 01-

ganlo bien los Honorables señores Dipu­
tados 1- "de las casas destinadas a los 
astrónomos y empleados u obreros elel 

mismo Observatorio, que serán construi­
das en el país, de acuerdo con el convenio 
celebrado entre la Universidad de Chile" 
y la institución norteamericana cuya si­
gla es AURA. 

De su simple lectura, se deduce que lo 
dispuesto en el inciso primero del artícu­
lo único se presta .para que se internen 
al país elementos que podrían adquiri r­
se en Chile. Por este motivo, hemos for­
mulado indicación para establecer, de 
acuerdo con las disposiciones de esta ley, 
la prohibición de que se internen al país, 
aprcvechando esta liberación, aparatos, 
elementos de construcción, muebles y en­
seres .personales en general que puedan 
ser adquiridos en Chile. 

A nosotros nos parece que como todn 
estos elementos van a quedar en el país, 
no habría ninguna conveniencia en im­
portarlos, ya que pueden comprarse eH 
Chile, en el mercado nacional, y como la 
inversión será del orden del millón de dó­
lares, creemos que, incluso, favorecerá a 
la industria, al comercio y a los traba­
jadores de todo el territorio. Por tal ra­
zón, hemos formulado esta indicación. 

En el inciso final de este proyecto "e 
establece que la internación al país de 
todos estos bienes' deberá acreditarse con 
certifi:3ado expedido por el señor Rector 
de h Universidad de Chile, .previo acuer­
do del Consejo Universitario. En la mo­
ción primitiva se entregaba esta facultad 
exclusivamente al señor Rector de dicha 
Universidad. A nosotros nos pareció que 
'ello era excesivo y que, por lo menos, esa 
internación debía contar con el acuerdo 
del Consejo Universitario. Formulamos 
indicación a este respecto, la que, afor­
tunadamente, fue acogida por la Comi­
sión de Hacienda. 

Por todas estas razones, nosotros, los 
Diputados comunistas, de acuerdo con 
nuestra invariable conducta de apoyar 
siempre todo lo que signifique un avance 
para nuestro país, vamos a dar nuestrC's 
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votos favorables al proyecto que hoy pre­
ocupa la atención de la Honorable Cá­
mara· 

El señor REYES (don Tomás).-Pido 
;a palabra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor REYES (don Tomás) .-Se­
ñor Presidente, el proyecto en debate nos 
parece del mayor interés .por el aporte 
que hará la Asociación de Universidades 
ocupada del desarrollo astronómico, exis­
:ente en los Estados Unidos, para que un 
nuevo observatorio entre a fortalecer el 
campo de la investigación cientifica de 
nuestro país. 

Creemos que en la forma en QLle ha 
quedado redactado el proyecto quedan su­
ficientemente salvados los r2paros que le 
ha formulado el Honorable Diputado se­
ñor Rosales. En efecto, el artículo único 
determina los materiales que deberán 
im.portarse para la construcción, instala­
ción, operación, funcionamiento y alha­
jamiento del observatorio; es decir, se re­
fiere a todos los elementos "que sean ne­
cesarios". Por lo tanto, no se trata de una 
importación indiscriminada, sino que de­
be entenderse la disposición en el sentido 
de que aquellos artículos que existen en el 
país no deberán importarse. Por lo tan­
to, con esta disposición queda resguar­
dado perfectamente el interés nacional. 

Además, el hecho de que el señor Rec­
tor de la Universidad de Chile y su Con­
sejo Universitario tengan que certificar 
la calidad de los bienes que se internen 
al país para este efecto, es garantía su­
ficiente, a nuestro juicio, para aprobar 
el proyecto en los términos en que vie­
ne redactado. En consecuencia, los Dipu­
tados demacra tacristianos manifestamos 
nuestra conformidad con esta iniciativa. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a una indicación lle­

gada a la Mesa. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Los 
señores Rosales '/ :vIontes .proponen agre­
gar al artículo único un inciso final que 
diga: "En virtud de las disposiciones de 
la presente ley, no podrán internarse al 
país ningún elemento, aparato, material 
de construcción, muebles o enseres per­
sonales que puedan ser adquiridos en 
Chile". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación general el .proyec­
to. 

Si le parece a la Honorable Cámara, S~ 
dará por aprobado el artículo único del 
proyecto. 

Aprobado. 
En votación la indicación a que seaca­

ba ele dar lectura. 
-P1'acticada la rotación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: lJor Ta 
nfinnativa, 15 votos; por la ne.<yativa, 44 
votos. 

El señor ::'vIIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación., 

Terminada la discusión del proyecto. 

3,-AGTOmZACION A LA UNIVERSIDAD DE 

CONCEPCION PARA TRAI-'¡SFERIR UN TE­

RRE:-OO AL FISCO CON EL FIN DE CONSTRUIR 

EN EL UN EDIFICIO PARA LA CASA DE 

i\IENORES.-MODlFICACION DEL SENADO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Corresponde ocuparse, en se­
guida, de las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado al proyecto q11e 
transfiere un terreno, de propiedad de 
la Universidad de Concepción, al Fisco 
para construir un edificio destinado a la 
Casa de Menores. 

Boletín 9655. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor JAQUE.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente. 
la modificación introducida por el Hono-
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rable Senado en el inciso segundo del ar­
tíwlo 19 , tiene por objeto cambiar la tu­
tela administrativa que tendrá la Casa 
de :\ienores. Primitivamente, ella estaba 
encomendada al Ministerio de Educa­
ción, ahora, se entrega al Servicio N acio­
nal de Salud. 

Haré algunas observaciones sobre este 
problema que es por demás grave, ya que 
ciertos sectores políticos se disputan, dan­
do "espectáculo", la tutela de los meno­
res en situación irregular. Recuerdo per­
fectamente que, a raíz de la discusión de 
una iniciativa de nuestra Honorable cole­
ga señora Inés Enríquez, tuvimos opor­
tunidad de citar a la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social a varios repre­
sentantes del Ministerio de Educación y 
del Servicio Nacional de Salud para ver 
la manera de buscar una ecuación que 
permitiera que algunos organismos se 
preocuparan, en forma definitiva, per­
manente y total de la situación de los 
niños en· estado irregular. Concurieron 
personeros de los dos organismos men­
cionados, quienes nos declararon en aque­
lla oprotunidad que habían constituido 
una comisión especial integrada por f:m­
cionarios del :Ministerio de Educación, 
del Servicio Nacional de Salud y del Mi­
nisterio de Justicia, si no me equivoco, 
con el objeto de llegar a un acuerdo pa­
ra decidir quién iba a regir los destinos 
de las instituciones encargadas de velar 
por los niños en situación irregular. 

El espectáculo que está observando el 
país en estos momentos es por demás de­
nigrante. No quiero inferir una ofensa a 
ninguna de las instituciones que actual­
mente parecen preocupadas de la situa­
ción del niño irregular; pero, existiendo 
con tal objeto el Ministerio de Educa­
ción, el Servicio Nacional de Salud y el 
Ministerio de Justicia, nos encontramos 
frente al hecho inaudito que Carabineros 
de Chile -que depende del Ministerio del 
Inteí'ior- haya tenido que tomar a su 
cargo la responsabilidad de recoger a los 

niños en situación irregular, para darles 
alguna orientación y protección. j Porque 
no se puede pensar que esa institución 
esté preparada para darles, junto con la 
iH'oteccÍón, la cultura y la educación que 
corresponde! Además, al margen de los 
anteriores, hay otras instituciones de ca­
rácter particular o religioso que también 
han tomado la iniciativa para favorecer 
al niño en situación irregular. 

Voy a citar el caso típico de Concep­
c:Ó!l. Existe en la población "Cuarto Cen­
tenarío" de dicha comuna un local ter­
minado, en magníficas condiciones, que 
depende del Consejo de Defensa del Ni­
ño, que es otra institución que se i)reocu­
pa también del menor desamparado; es­
te local lleva años desocupado. Primero,. 
no se habilitó porque no se habían toma­
do las medidas correspondientes para do­
tarlo de servicios higiénicos, alcantari­
llado .y agua potable. Posteriormente, des­
pués d:::l terremoto de 1960, fue facilita­
do, durante algún tiempo, .para que fun­
cionaran allí algunos cursos de escuelas: 
y liceos. Actualmente, está desocupado y 
un grupo de vecinos de la población "Lo­
renzo Arenas ~úmeros 1, 2, y 3" han es­
tado haciendo gestiones ante las autori­
dades educacionales y el Consejo de De­
fensa del Niño, con el objeto de que es­
te local les sea traspasado ,para insta­
lar en él un liceo fiscal. 

Pues bien, quiere decir, entonces, quey 

al margen de las instituciones anterior­
mente mencionadas, existe el Consejo de 
Defensa del Niño. Pero, en la práctícar 

ni el Ministerio de Educación Pública, ni 
el Servicio Nacional de Salud" ni el Con­
sejo de Defensa del Niño se han preocu­
pado en Concepción de cumplir con su 
obligación fundamental en esta materia. 
Así es como nos encontramos con que Ca­
rabineros de ChiJ,e ha tenido que dedi­
carse a recoger a numerosos niños en 
situación irregular, albergarlos en una 
comisaría y, contando con el aporte de 
una serie de instituciones y la buena vo-
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Juntad de la ciudadanía de Concepción, 
darles alojamiento, alimentación y un mí­
nimo de educación. 

Ahora, en relación con el proyecto en 
debate, nos encontramos con que segura­
mente a alguno de los interesados en apa­
recer como protectores del niño, le ha 
parecido mal que esta Casa de Menores 
quede baj o la tutela del Ministerio ce 
Educación Pública, y entonces ha pro­
puesto que pase a depender del Servicio 
Nacional de Salud, Sección :Menores en 
situación irregular. 

Por esa razón, rogaría que, ojalá en 
nombre de la Honorable Cámara, se diri­
giera un oficio a quien corresponda, pi­
diéndole que, en la forma más categórica 
posible, nos informe acerca de las con­
clusiones a que llegó la comisión triparti­
ta que se constituyó con funcionarios del 
Ministerio de Educación Pública, del Ser­
vicio Nacional de Salud y del Ministerio 
de Justicia, para estudiar los problemas 
relacionados con la protección del niño. 

De lo contrario, querrá decir que de­
terminados sectores seguirán disputándo­
se la dirección de esta Casa de Menores, 
en circunstancias que en las calles de San­
tiago y de las grandes ciudades de nues­
tro .país vemos cientos de niños abando­
nados. Aquí es espectáculo de todos los 
días ver a muchachas de 7, 10 y 12 años, 
y a niños de igual edad, sucios, hara­
pientos, sin ninguna posibilidad para "!l 
futuro, cantando en los micras o dur­
miendo a la intemperie. 

De vez en cuando aparece algún edito­
rialista en la prensa que protesta por es­
te es.pectáculo; que le echa la culpa al 
Parlamento diciendo que no ha hecho na­
da para terminar con esta situación; que 
los políticos no se preocupan del proble­
ma de la infancia desvalida. 

En relación con esto puedo probar que 
no sólo desde la iniciativa que presentó 
la Honorable colega señora Inés Enríquez, 
quien se preocupó del problema del niño 
que trabaja y que es explotado en una in-

dustria, sino que desde antes habíamos 
llegado' a una conclusión más o menos 
exacta y clara sobre esta materia. Esto 
quiere decir que no es el Parlamento, si­
no el Gobierno, los burócratas, los Minis­
tros de Estado, el Ministro de Educación, 
el de Justicia y al que le corresponda la 
Salud Pública lO's responsables de que los 
niños estén abandonados. 

Ahora han descubierto una idea nue­
va: que no sea el Ministerio de Educa­
ción el que deba regir los destinos de la 
Casa de Menores de Concepción, sino el 
Servicio :~ acional de Salud. Todavía no 
se han donado los terrenO's, y no se ha 
construido la Casa, y ya se están pensan­
do en quién va a tener la tuición de estos 
niños menores. 

En cambio, Carabineros de Chile ha 
tenido que estar atendiendo a los niños 
desamparados que hay en Concepción, a 
pesar de que hay locales que pertenecen al 
ConsejO' de Defensa del Niño. 

Por estas razones, colocados frente a la 
alternativa de participar, aunque sea en 
contra de nuestra voluntad en esta que­
rella que tienen estos ciudadanos para 
proteger a estos hijos de proletarios, nos 
vemos en la obligación, por lo menos en 
señal de protesta, de rechazar este ar­
tículo nuevo propuesto, porque no aporta 
absolutamente nada en favor de los ni­
ños. 

A los Diputados socialistas no nüs in­
teresa que sea el Ministerio de Justicia, 
el Servicio Nacional de Salud o el Minis­
terio de Educación los que protejan. al 
niño, sino que, efectivamente, los proteja 
alguien que tenga solvencia y prestancia 
para hacerlo y se haya preparado para 
ello. 

N ada más, señO'r Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para enviar 
el oficio a que ha hecho referencia el Ho­
norable señor Barra. 

Acordado. 
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El señor JAQUE.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor JAQUE.- Señor Presidente, 
el proyecto que en estos momentos ciebate 
la Honorable Cámara tuvo su origen en 
una moción que presentó en su oportuni­
dad el Diputado que habla, por el cual se 
autoriza a la Universidad de Concepción 
para transferir un predio al Fisco con el 
fin de construir la Casa de Menores. 

En la redacción primitiva de este pro­
yecto, en la forma en que fue aprobado 
por la Comisión de Educación Pública de 
la Honorable Cámara, se estableció que la 
Casa de Menores que se construya en Con­
cepción, en un predio cuya transferencia 
se autoriza en el proyecto, dependería del 
Servicio Nacional de Salud, sección meno­
res en situación irregular. 

La Honorable Cámara aceptó una indi­
cación -no me acuerdo qué parlamenta­
rio la presentó-, mediante la cual se es­
tablecía que la Casa de Menores que se 
construya en Concepción, dependería del 
Ministerio de Educación. Así lo aprobó la 
Honorable Cámara. Posteriormente, el 
Honorable Senado dispuso que esta Casa 
debía depender administrativamente del 
Servicio Nacional de Salud, Sección Me­
nores en situación irregular. 

Nos parece a los Diputados radicales 
-y a mí me merece todo respecto la opi­
nión vertida por el Honorable señor Ba­
rra-, que éste es el criterio justo. En 
efecto, al crearse en el año 1942 el Servi­
cio Nacional de Salud, este organismo ab­
sorbió en su estructura a la ex Dirección 
General de Protección a la Infancia y 
Adolencia, y asumió a partir de esa opor­
tunidad· todas sus atribuciones y obliga­
ciones. Por lo tanto, hoy en día, por lo 
menos desde el punto de vista legal, las 
Casas de Menores dependen del Servicio 
Nacional de Salud. Por este motivo, a los 
Diputados de estos bancos nos parece jus­
to el criterio del Honorable Senado y por 
la misma razón vamos a votar de acuerdo 
con este punto de vista. 

En lo demás, concordamos plenamente 
con las expresiones vertidas por el Hono­
rable señor Barra, especialmente en 'cuan­
to a su preocupación por la infancia ·des­
valida de la ciudad de Concepción, en don­
de se exhibe tal vez uno de los aspectos 
más dramáticos en esta materia. De ahí 
el interés nues!ro de cooperar, aunque sea 
con un grano de arena, en la solución de 
este grave problema.' 

La verdad es que da lo mismo, a nues­
tro juicio, que las casas de menores de­
pendan del Servicio Nacional de Salud o 
del Ministerio de Educación Pública. Lo 
importante es que se construya la Casa 
de Menores en la ciudad de Concepción, 
puesto que éste es un problema cuya so­
lución no admíte dilación. 

Entiendo que la protección de la infan­
cia desvalida comprende diversos aspec­
tos y problemas de orden económico, mé­
dico-social, educativo, etcétera. En conse­
cuencia, por mi parte acepto' el criterio 
del Honorable Senado en cuanto a que es­
ta Casa de Menores dependa administra­
ti va y técnicamente del Servicio Nacional 
de Salud, sin desconocer la necesidad de 
que que también debiera cooperar el Mi­
nisterio de Educación Pública en cuanto 
se refiere al aspecto educativo del proble­
ma, como creo que se hace actualmente en 
la Casa de Menores de SantIago. 

Por consiguiente, repito que anuncio 
los votos afirmativos de los Diputados ra­
dicales por el criterio del Honorable Se­
nado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MONTES.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MONTE S.-Señor Presidente, 

en verdad, el problema de la infancia en 
situación irregular es una cuestión impor­
tante. 

N o podemos dej ar de decir que la lla­
mada irregularidad social arranca de cau­
sas sociales económicas perfectamente de­
terminadas, y mientras éstas no sean su­
peradas, continuará produciéndose la si-
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tuación que en estos instantes nos preo­
cupa. 

Sin embargo, en relación con el proble­
ma de dependencia de la Casa de Meno­
res de Concepción, existe, en realidad:, una 
vieja controversia en nuestro país, desde 
la misma creación del Servicio de Meno­
res por la ley N9 4.447, del año 1928, acer­
ca de quién debe tener la tuición o direc­
ción de los establecimientos que atienden 
niños en situación irregular. 

Con referencia a ello, creemos que, so­
bre todo, la irregularidad social -acerca 
de lo cual se ha creado una verdadera con­
cordancia en los diferentes medios de 
nuestro país- es un problema netamente 
educacional, mucho más que jurídico, mé­
dico o asistencial. Por esta razón, cuando 
se han presentado problemas de esta na­
turaleza, hemos sostenido permanente­
mente la necesidad de que dicho tipo de 
establecimientos dependa del Ministerio 
de Educación Pública, ya que el criterio 
educacional es el que, a nuestro juicio, de­
be presid'ir o tener la mayor importancia 
en el desarrollo de ellos, sin desconocer, 
evidentemente ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo destinado 
a la Tabla de_ Fácil Despacho. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
prorrogará el tiempo destinado a la Ta­
bla de Fácil Despacho hasta por cinco mi­
nutos, despachando todos los proyectos 
que figuran en ella. 

El señor PARETO.-No hay acuerdo, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 

El señor MONTES.-¿ Por qué no soli­
cita que se prorrogue el tiempo sólo para 
despachar el proyecto de ley que estamos 
discutiendo, señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Habría acuerdo para prorro­
gar el tiempo destinado a la Tabla de Fá­
cil Despacho para despachar el proyecto 
de ley en debate? 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 

4.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 

DOS PROYECTOS DE LEY 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se prorrogará el plazo, hasta el 
término del constitucional, de los proyec­
tos que figuran en los números 5 y 6 del 
Orden del Día y que no tienen informe de 
Comisión. 

A.cardado. 

5.--FIJACION DE LA PLANTA Y SUELDOS DE 

LOS -FUNCIONARIOS DE LA D1RECCION GE· 

~ERAI. DE INVESTIGACIONES. - QUINTO 

TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Entrando en el Orden del Día, 
corresponde ocuparse del proyecto de ley, 
en quinto trámite constitucional, que fija 
la planta y sueldos de los funcionarios de 
la Dirección General de Investigaciones. 

Las indicaciones del Honorable Senado, 
por las cuales insiste en la supresión de 
los artículos 26, ~7 y 30, se encuentran 
impresas en el Boletín N9 9.826-S bis. 

En discusión la insistencia del Honora­
ble Senado en la supresión del artículo 26. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
muy brevemente deseo expresar que las 
insistencias formuladas por el Honorab1e 
Senado, para mantener su criterio, en or­
den a suprimir los artículos 26, 27 y 30 
del proyecto en debate, nos parecen jus­
tas y atinadas. 

Desde luego, el privilegio exagerado es­
tablecido por el artículo 26 apoyado por 
la Honorable Cámara no puede consagrar-
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se, porque nos atrevemos a sostener que 
nunca estuvo en el propósito ni en el es­
píritu de nuestra Honorable Corporación 
el establecer una prerrogativa tan irri­
tante en favor de los productores de pisco 
del país, como se crea en esta disposición, 
en perj uicio directo de los productores de 
otra clase de licores. 

,En efecto, cuando se discutió la pre­
sente iniciativa en su primer trámite cons­
titucional, el actual señor Presidente de 
nuestra Honorable Cámara, Diputado In­
formante del proyecto en ese entonces, 
evacuando una consulta formulada por 
nuestro Honorable colega señor Prado, 
expresó que el privilegio tributario para 
la producción de pisco, en cuanto al pago 
d'el impuesto respectivo, se mantendría 
en las mismas condiciones anteriormente 
vigente, vale decir, que el pisco seguiría 
pagando solamente el 50 '10 del impuesto 
que tributan los demás licores. Sin embar­
go, esto no es efectivo, porque la disposi­
ción del artículo 26, tal como fue despa­
chado, establece un privilegio que de par­
tida, importa una diferencia de tributación 
de uno a seis con respecto a lO's otros lico­
res, diferencia que más adelante, a medi­
da que suba el precio de ellos, irá aumen­
tando. 

Por tal motivo, nosotros vamos a votar 
con el criterio del Honorable SenadO', de­
jando constancia que la discusión en estos 
momentos es sólo académica, toda vez que, 
si insistiéramos en el artículo 26 no ha­
bría ley al respecto. 

Igualmente, nos parece atinada la su­
presión de los artículos 27 y 30, pO'r cuan­
to ellos vienen a desfinanciar el proyecto 
en debate. De ahí que también concorde­
mos con el parecer del Honorable Senado. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su SeñO'ría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, he solicitado 

la pa:abra sólo para anunciar que los Di­
putados radicales votaremos el proyecto 
de ley en debate, tal como lo ha despacha­
do el Honorable Senado. 

El señor EDW ARDS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­
te, sólo deseo anunciar que los Diputados 
liberales vamos a votar el proyecto de ley 
en discusión tal como lo ha despachado el 
Honorable Senado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la pa;abra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se acordará no in­
sistir. 

Acordado. 
En discusión la supresión del artículo 

27. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se acordará no insis-:­
tiro 

El señor MONTE S.-Que se vote, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-Practicada l,a votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 12 votos; por la negativa, 58 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-':'La Honorable Cámara acuerda 
no insistir. 

En discusión el artículo 30. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara, para omitir la vota­
ción secreta. 

Acordado. 
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Si le parece a la Honorable Cámara y 
. no se pide votación, se acordará no insis­
tir. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA PARA ENAJENAR DIVERSAS 

NAVES DE LA ARl\IADA.- OFICIO EN NOM-

BRE DE LA CAMARA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Corresponde ocuparse a conti­
nuación, del Mensaje que autoriza al Pre­
sidente de la República para enajenar di­
versas unidades de la Armada Nacional. 

El proyecto figura en el Boletín N9 
9.840. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Rivera. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo 19-Autorízase al Presidente 

de la República para que proceda a ena­
jenar, separada o conjuntamente, a per­
sonas naturales o jurídicas nacionales o 
extranj eras, dentro del país o en el exte­
rior, por Propuestas Públicas a que podrá 
llamar por las veces que estime necesario 
y las cuales podrá aceptar o rechazar en 
la misma forma, previo informe de la Co­
mandancia en Jefe de la Armada, el ex 
AS. "Araucano", los ex destructores "'Ri­
quelme" y "Hyatt" y el ex remolcador de 
puerto "Intrépido", sin el armamento y 
elementos aprovechables para el servicio 
de la Armada Nacional. 

Las bases y demás condiciones para el 
llamado y apertura de las propuestas pú­
blicas antes aludidas, serán fijadas por la 
Comandancia en Jefe de la Armada. 

Artículo 29-Los bienes fiscales cuya 
enajenación se autoriza en esta ley no es­
tarán afectos a ninguna prohibición o li­
mitación para su exportación o salida del 
país. 

Artículo 39- Los fondos provenientes 
de la enajenación de estas ex unidades de 
la Armada serán destinados a incremen-

tar el ítem 11-02-11 "Adquisiciones de 
Bienes Durábles" elel Pres:lpuesto Co­
rriente del Ministerio de Defensa N acio­
nal, Subsecretaría de Marina." 

El señor lVIlRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En discusión el proyecto. 

El señor RIVERA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
este proyecto de ley, que por acuerdo de 
la Honorable Corporación fue retirado de 
la Tab;a de Fácil Despacho y para el cual 
el Ejecutivo ha tenido a bien solicitar la 
urgencia, figurando, por lo tanto, de 
acuerdo con el Reglamento, en el lugar 
correspondiente del Orden <lel Día, fue 
impugnado por algunos Honorables cole­
gas en el curso de las sesiones 37~ y 38~. 
Por eso, quiero hacerme cargo ahora de 
algunas de las observaciones más impor­
tantes, que se le hicieron, lamentando que 
no se encuentre presente en la Sala el Ho­
norable señor Magalhaes, que fue quien 
las formulara. 

En esa oportunidad, manifestó el Ho­
norable colega que tenía conocimiento de 
que el ex acorazado Almirante Latorre de 
la Armada de Chile, transferido al Japón 
estaría siendo reacondicionado para ser 
nuevamente puesto en servicio en esa na­
ción. El Diputado que habla expresó su 
extrañeza ante el Honorable señor Magal­
haes, sin dejar de reconocer que no se tra­
taba de una empresa imposible, puesto 
que el Japón cuenta con los astilleros ne­
cesarios para hacer reparaciones de esa 
envergadura. Con posterioridad, he for­
mulado las consultas correspondientes a 
aquel país, de donde fuentes fidedignas, 
que me merecen la más absoluta fe, me 
han informado, usandO' un término que no 
es náutico, que la "demolición" del acora­
zado Almirante Latorre esto es, su des­
guace -fue iniciada en 1959 y totalmen­
te finiquitada en marzo de 1961-. En con­
secuencia, el Supremo Gobierno de nues-
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tra Patria estuvo acertado en aquella 
oportunidad, al pedir la autorización co- ' 
rrespondiente al Congreso Nacional para 
enajenar dicho buque, como asimismo lo 
estuvo el Poder Legislativo al aprobar esa 
ley. 

Por otra parte, se ha argumentado que 
sería un crimen de "lesa patria" desha­
cerse de estas unidades navales para cuya 
enajenación el Gobierno solicita ahüra la 
autorización constitucional correspondien­
te al Congreso Nacional. A este respecto, 
estimo que para un país pobre como el 
nuestro, crimen de "lesa patria" es gas­
tar los fondos fiscales en un objeto que 
ninguna utilidad se pueden prestar al 
país. 

El señor DUEÑAS.-j Crimen de "lesa 
. patria" es también la entrega de la CAP! 

El señor RIVERA.-N o entiendo lo que 
Su Señoría dice, porque está hablando de­
trás de los papeles. Si me pide una inte­
rrupción, se la concedo con mucho gusto. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- El Honorable señor Rivera le 
ha concedido una interrupción, señor Di­
putado. 

El señor DUEÑAS.-Ya lo he dicho, 
señor Presidente. Crimen de "lesa pa­
tria" es entregar la "CAP", la "EN AP" 
y todas las demás compañías nacionales. 

-Hablan varios sdiores Diputados a la 
vez. 

El señor RIVERA.-El estado del ma­
terial y de la estructura misma de la obra 
muerta de estos buques, vale decir, de las 
modernas, y el desgaste que han experi­
mentado en sus treinta o treinta y dos 
años de servicio, no permiten reparación 
alguna capaz de dejarlos en buenas con­
diciones. Además, para mantener a flote 
estas unidades deben gastarse más de 60 
millones de pesos anuales. 

En informes emitidos por ingenieros 
navales al servicio de la Armada se ase­
gura que, debido al estado actual del bu­
que madre de submarinos "Araucano", la 

reparación necesaria para dejarlo en ser­
vicio en regulares condiciones activas 
por cinco años, más o menos, alcanzará a 
10 millones de escudos, aun sin cambiar­
le sus actuales calderas a carbón, anacró­
nicas en una escuadra moderna. 

Otro tanto ocurre con los destructores 
"Riquelme" y "Hyatt". El desgaste de su 
material requiere una reparación casi to­
tal, que no es conveniente y que no podría 
hacerse dentro de las modernas instala­
ciones que posee el dique de Talcahuano. 
Estas unidades deberían enviarse a In­
glaterra para su reacondicionamiento. 

El remolcador "Intrépido", por su ta­
maño y antigüedad, no resiste modifica­
ciones. Además, la Armada Nacional ya 
lo ha reemplazado por modernos remolca­
dores de alta mar . 

En la sesión pasada se argumentaba 
también que era curioso que la Armada 
N acional solicitara el desguace del buque 
madre "Araucano" ahora que hay subma­
rinos, y no lo hubiera hecho anteriormen­
te, cuando dejaron de existir los subma­
rinos del tipo HO, para los cuales fue 
acondionado este buque. Efectivamente, 
hoy día, el país cuenta con dos sumergi­
bIes; pero aunque se repare la estructura 
del casco del "Araucano", a fin de que 
pueda navegar, no podría cumplir sus 
funciones de buque madre, porque sus ins­
talaciones, tanto de maestranza como de 
carga de batería, están acondicionadas 
para aquel tipo de submarino y no para 
los que ahora el país posee. 

Por estas razones, insisto, una vez más, 
para que la Honorable Cámara compren­
da que el estudio de este proyecto no ha 
sido hecho a la ligera por la Armada N a­
cional, pues obedece a una situación que 
se ha producido por el desgaste natural a 
través de los años. Se ha llegado a la con­
clusión absoluta, además, de que estas 
unidades no servirían en el caso desgra­
ciado de que el país se viera envuelto en 
algún conflicto bélico. 

Por otra parte, la enajenación de estas 
unidades permitirá a la institución desti-
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nar el personal que ahora ocupa en su 
mantenimiento a otras unidades navales, 
aprovechando mejor su trabajo. Y con es­
tos fondos podrá adquirir materiales más 
modernos para dotar en mejor forma sus 
Servicios. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).-Tiene la palabra la Honorable 
Diputada señorita Lacoste. 

La señorita LACOSTE.~Señor Presi­
dente, en la provincia de Valparaíso, que 
represento en la Honorable Cámara, exis­
te consenso unánime en el sentido de que 
la venta de estos buques es un espléndido 
negccio para el Gobierno ele Chile, pues 
le significará grandes utilidades. En cam­
bio, ~a utilidad que prestan estas unida­
des es casi nula. 

Aún más, creemos que la política de su­
presión de elementos bélicos en estos tiem­
pos en los cuales hay organizaciones in­
ternacionales que deciden los destinos de 
los pueblos, debe ser permanente en estos 
países de América, especialmente por su 
falta de recursos. 

En estas condiciones, anuncio los votos 
favorables de mi Partido para este pro­
yecto de ley. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Fre­
si(~ente) .-Tiene la palabra el Honorab:e 
señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, en la Comisión de Defensa Nacional, 
cuando se discutió este proyecto que au­
toriza la enajenación de algunas unidades 
de la Armada Nacional, se contó cÚ'n an­
tecedentes proporcionados por la Subse­
cretaría de Marina. 

Su estudio demuestra que la manten­
ción de estas unidades tiene un costo ele­
vadísimo, aparte de que ellas se encuen­
tran ya en tales condiciones que, prácti­
camente, no es posible seguir utilizándo­
los. También se nos hizo saber que aun 
cuando materialmente no es imposible 
reparar estos barcos, esta operación sería 

de un costo extraordinariamente elevado. 
En consecuencia, sería una pésima inver­
sión para la Armada Nacional y para el 
país mantener estas qnidades a costa de 
tales reparaciones. Po~ otra parte, se nos 
manifestó que el estado en que se encuen­
tran estÚ's buques no permite hacerle al­
gunas reparaciones, porque no están en 
condiciones de soportar materiales nue­
vos, debido a su mayor solidez y peso .. 

Por tales consideraciones, en la Comi­
sión de Defensa N aciona! prestamos nues­
tres votos favorables a esta iniciativa le­
gal. En consecuencia, también ahora, en 
la Saja, los Diputados comunistas dare­
mos nuestra aprobación a este proyecto 
qcH' autoriza al Presidente de la Repúbli­
ca para enajenar diversas ex unidades de 
la Armada Nacional, a las cuales ya se ha 
hecho mención. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, 

con posterioridad a la discusión de este 
proyecto de ley en la Comisión de Defen­
sa Nacional, en la cual estuve presente, 
visité, j unto con algunos parlamentarios 
que representan a la provincia de Con­
cepción, mi Honorable colega señor Rufo 
Ruiz-Esquide y los Honorables Senadores 
señores Humberto Enríquez y Tomás Pa­
blo, los astilleros del Arsenal Naval 
de Talcahuano, invitados por el Contral­
mirante señor Oscar Manzano Villablan­
ca, Director de los Astilleros y Maestran­
tranzas de la Armada Nacional, recorrien­
do todos sus departamentos, donde se es­
tá desarrollando un intenso programa de 
trabajo para la modernización y repara­
ción de aquellos sectores que fueron afec­
tados por los terremotos de 1960. Y allí 
se nos informó que "ASMAR" estaba pre­
parándose para construir embarcaciones 
pesqueras. demostrándonos gráficamente 
las posibilidades de que esto fuera ona 
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realidad. Se nos hizo presente que estaba 
pendiente una presentación hecha a la 
Corporación el·e Fomento de la Producción, 
solicitándole el aporte de algunos fondos 
que permitirían iniciar, de inmediato, la 
construcción en serie de embarcaciones 
pésqueras de un tonelaje apropiado para 
las faenas que se pueden desarrollar en el 
litoral de nuestro país. Días atrás, refi­
riéndome a este problema, solicité que se 
enviara un oficio al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción pa­
ra que 'se requiriera de la Corporación de 
Fomen'to de la Producción un pronuncia­
miento sobre esta materia. 

N o sé exactamente qué significa el ítem 
señalado en el artículo 39. Quizás mi Ho­
norable colega señor Rivera, Presidente de 
la Comisión de Defensa Nacional de la 
Cámara, tenga un conocimiento más am­
plio de su significado. Porque, después 
de haber visitado AS MAR, de conO­
cer los planes que allí existen, de saber 
que Chile no puede abrigar la esperanza 
de emprender con sus propios medios la 
construcción de barcos nuevos como el 
"Williams" y el "Divero" de modo que 
tendrá que conformarse con que, de acuer­
do con el Pacto de Ayuda Mutua, el Go­
bierno de Estados Unidos le mande algu­
nos "cacharros" viejos de la última gue­
rra, un poco modernizados, para que 
nuestros marinos puedan seguir desarro­
llando sus faenas creo que, si ello no sig­
nificara producir un perjuicio a la fina­
lidad de este ítem, el 11-02-11: "adquisi­
ciones de bienes durables", bien pudieran 
destinarse directamente los fondos que re­
sulten de la venta de estas embarcaciones 
a incrementar las entradas de ASMAR, 
a fin de hacer una realidad su plan de 
construcción de embarcaciones pesqueras. 
En este último tiempo, el Gobierno ha de­
clarado que está empeñado en un plan de 
intensificación de la industria de la pes­
ca, especialmente en la zona norte. Se­
guramente, el país no tiene divisas para 
comprar o encargar la construcción de 

embarcaciones pesqueras en el extranjero. 
En cambio, ASMAR tiene el material. 

la obra de mano, los técnicos, los ingenie­
ros navales para construirlas. 

Por la premura del tiempo, agradece­
ría a mi Honorable colega señor Rivera 
que me dijera si él tiene algún conoci­
miento específico acerca de cuál es la fi­
nalidad a que se destina este ítem de "ad­
quisiciones de bienes durables", por que 
como digo, bien pudiera ser que la Hono­
rable Cámara atendiera este planteamien­
to que estoy haciendo, en el sentido de 
destinar estos fondos a una finalidad que, 
creo, todos la deseamos en lo más íntimo 
de nuestra condición de chilenos: inten­
sificar la industria de la pesca en nues­
tro país. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Con la venia del Honorable se­
ñor Barra, puede hacer uso de la palabra 
el Honorable señor Rivera. 

El señor RIVERA.- Señor Presidente, 
he escuchado con mucha atención la ar­
gumentación de mi Honorable colega se­
ñor Barra, y celebro que haya visitado los 
Astilleros y Maestranzas de la Armada, 
"ASMAR", ubicados en él puerto de Tal­
cahuano, en la provincia que representa. 

El ítem "Adqúiisición de Bienes Dura­
bles", como su propio nombre lo indica, la 
Armada Nacional lo ha establecido para 
financiar la compra de elementos que no 
son de consumo ni se destinan tampoco al 
pago de sueldos. O sea, con cargo a los 
fondos de este ítem pueden incrementarse 
también los recursos destinados a la ad­
quisición de nuevas unidades navales, co­
mo asimismo podrían ocuparse en la com­
pra de elementos que necesite "ASMAR" 
para funcionar en mejores condiciones, a 
pesar de contar con presupuesto separado. 
Al respecto he conversado con altos jefes 
de la Armada porque también me asalta­
ba la misma duda. 

En la actualidad hay operaciones de 
compra de otras unidades menores para 
el servicio de la Armada. Si los fondos 
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que se destinaron a ese objetivo no alcan­
zaren, naturalmente que tendría que re­
currirse a estos otros que se produzcan 
con la venta de estos barcos. Pero si el 
presupuesto asignado fuera suficiente, 
evidentemente que estos fondos de que se 
trata se invertirían en Astilleros y Maes-:­
tranzas de la Armada "ASMAR". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Puede continuar el Honorable 
señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presiden­
te, agradezco a mi Honorable colega su 
buena voluntad para darme una explica­
ción sobre la materia. 

Continuando en mi planteamiento> ro­
garía entonces, con el objeto de no crear 
dificultades a la Armada como consecuen­
cia de compromisos que pudiera tener, 
que ojalá en nombre de la Honorable Cá­
mara se dirigiera oficio a los señores Mi­
nigtros de Defensa Nacional y de Hacien­
da, solicitándoles que, si lo estiman con­
veniente, en el trámite que corresponda 
seguir a este proyecto de ley en el Sena­
do de la República, formulen indicación 
para que, por lo menos parte del produc­
to de la venta de estas embarcaciones, va­
ya a incrementar las entradas de "AS­
MAR", con el objeto de habilitarla para 
que esté en condiciones de construir em­
barcaciones pesqueras. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .- Solicito el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara para enviar, en 
su nombre, el oficio a que se ha referido 
el Honorable señor Barra. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor BARRA.- Nada más, señor 

Presidente, y muchas gracias. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

dente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. Si le 

parece a la Honorable Cámara y no se pi­
de votación, se dará por aprobado. 

ApTobado. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, 
queda, igualmente, aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

7.-MODIFICACIONES A LA LEY N9 10.383 CON 

EL OBJETO DE OTORGAR A LAS VIUDAS DE 

LOS ASEGURADOS EL DERECHO A PERCIBIR 

UNA PENSION PERMANENTE IGUAL AL 50 

POR CIENTO DE LA QUE CORRESPONDIA AL 

CAUSANTE.- OBSERVACIONES DE SU EX-

CELENCIA EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) ~- Corresponde continuar la dis­
cusión de las observaciones formuladas 
por Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública al proyecto que modifica la ley 
NQ 10.383, con el objeto de otorgar a las. 
viudas de asegurados fallecidos el derecho 
a percibir una pensión del 50 por ciento 
de la que correspondía al causante o de la 
que le habría correspondido si hubiera si­
do inválido absoluto. 

El Ejecutivo ha observado totalmente 
el proyecto. 

El Honorable señor Klein estaba ha­
ciendo uso de la palabra. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.- Pido la pala­

bra. 
El señor KLEIN.- Señor Presidente, 

ayer manifestaba que en varias oportu­
nida.des, cuando se han tratado proyectos 
en beneficio de las viudas de los asegu­
rados del Servicio de Seguro Social siem­
pre había levantado mi voz en su defensa. 
También pedí que ojalá la Honorable Cá­
mara, por unanimidad, rechazara el veto 
del Ejecutivo por que este proyecto es 
justo. 

Decía que al aprobarse este proyecto 
íbamos a evitar ese lastimoso espectáculo 
que se ve desde Arica a Magallanes y que 
presentan las viudas de los imponentes 
que reciben pensiones de viudez sólo por 
un año. Después deben recorrer las ca­
lles, pararse en las esquinas, golpear las 
puertas y extender la mano para pedir una 
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dádiva. Esto no es justo porque las viu­
das de imponentes de otras Cajas de Pre­
visión reciben montepío. ¿ Por qué, pre­
guntaba yo, esta diferencia entre la mu­
jer obrera y las afectas a las demás Ca­
jas de Previsión? 

Aparte de pedir a la Honorable Cáma­
ra que insista en el criterio primitivo del 
C6ngreso, ruego al señor Presidente reca­
bar el asentimiento unánime de la sa­
la para que, en su nombre, se envíe 
oficio al Ejecutivo solicitándole incluya 
en la actual convocatoria un proyecto del 
que es autor el que habla y que fue fir­
mado por Diputados de los diversos Par­
tidos. Figura en el Boletín NQ 361 y tie­
ne por objeto subsanar un vacío que que­
dó en la Ley 10.383, que afecta a la mu­
jer imponente que jubila a los 55 años 
de edad. 

Según esa ley, el hombre que jubila con 
60 años o 1.560 semanas de imposiciones 
tiene derecho a indemnización. Pues bien, 
ahora la mujer obrera jubila a los 55 años, 
pero para tener derecho a cobrar la in­
demnización debe esperar cinco años. O 
sea, es todo lo contrario de lo que ocurre 
con el hombre, ya que mientras él recibe 
la indemnización cinco años antes la mu­
jer debe esperar, para cobrarla, cinco años 
después de jubilar. 

Agradeceré al señor Presidente, en con­
secuencia, recabar el asentimiento de la 
Honorable Cámara para que se envíe ofi­
cio al Ejecutivo pidiéndole que vea la ma­
nera de subsanar ese vacío que quedó en 
la ley de jubilación de la mujer obrera. 

El señor GUERRA.- Que se envíe en 
nombre de la Honorable Cámara, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para enviar en su 
nombre el oficio a Gue ha hecho referen­
cIa el Honorable señor Klein. 

Acordado. 
El señor KLEIN.- j Muchas gracias, 

señor Presidente 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Puede continuar Su Señoría. 

El señor KLEIN.- Con esto termino 
mi intervención, señor Presidente, porque 
ayer dije todo lo que tenía que decir so­
bre esta materia. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra el Honora­
ble señor Foncea. 

El señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, el proyecto observado por el Ejecutivo 
encierra una aspiración y anhelo de todos 
los obreros del país: terminar, como lo 
anotaba el Honorable señor Klein, con la 
irritante discriminación existente dentro 
de nuestra legislación social entre ese 
sector obrero, es decir, el más modesto y 
pústergado de la clase asalariada, y los 
demás sectores de empleados, llámense 
públicos o particulares, de militares, cara­
bineros, etcétera. 

En el único régimen previsional donde 
el montepío impera sólo por un año y ex­
cepcionalmente, en forma permanente, es 
precisamente en el de los obreros y nadie 
ha podido jamás explicar tan absurda di­
ferencia. 

Quiero anotar la falta de relación lógi­
ca que se advierte entre el actual sistema 
de montepíos fijados por la ley NQ 10.383 
y la legislación recientemente dictada por 
el Congreso Nacional respecto de la jubi­
lación de la mujer. 

De acuerdo con la ley 10.383, la viuda 
de un obrero tiene derecho a un montepío 
del 50 por ciento de la pensión mínima 
de los jubilados y únicamente por el lap­
so de un año, salvo que la beneficiada ten­
ga 65 años a la fecha del fallecimiento de 
su esposo o se encuentre inválida. 

La Honorable Cámara comprenderá 
perfectamente bien que sólo como casos 
excepcionales puede citarse el de viudas 
de obreros con 65 años de edad a la fecha 
de la muerte de su esposo. El término me­
dio de vida en nuestro país hasta hace 2 
ó 3 años era de 47 ó 48 años y si se consi­
deran las condiciones sanitarias y el esta-
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do fisiológico en que se desenvuelve nues­
tra población obrera, se comprenderá cuán 
escasos son los casos de las esposas de 
los asalariados obreros que llegan a la 
edad de 65 años. Pero la contradicción re­
sulta del hecho de que actualmente la mu­
jer obrera jubila sólo a los 55 años de 
edad. Sin embargo, esta última conquista 
de la previsión obrera no guarda ninguna 
relación lógica con el sistema de la Ley 
N9 10.383, al establecer la exigencia de 
los 65 años de edad para la viuda que 
pretende tener derecho a un montepío vi­
talicio o permanente y esa edad debe te­
nerla a la fecha del fallecimiento de su 
marido. 

Quiero anotar las permanentes contra­
dicciones a que nos tiene acostumbrados el 
Supremo Gobierno, y muy especialmente, 
el Jefe del Estado. En fecha reciente, pa­
ra no citar casos más remotos, hemos es­
cuchado el Mensaje del Presidente de la 
República, con motivo de las festividades 
de Año Nuevo. Un Mensaje desde luego, 
sumamente violento en el cual, como es 
su costumbre, imputa todos los males de 
Chile a sus adversarios políticos e incluso 
a sus partidarios políticos: a los partidos 
que colaboran con él. Y todos los escasos 
y pequeños éxitos logrados son, por cier­
to, obra exclusiva de él, quien se quiere 
erigir como el hombre intachable, patrio­
ta y providencial. 

El Excelentísimo señor Alessandri, en 
una parte de su intervención a la cual 
me estaba refiriendo en el día de ayer, 
dice textualmente lo siguiente: "Más de 
alguna vez se ha dicho y por desgracia 
algunos apasionados lo repiten, que qui­
zás la circunstancia de ocupar el Mando 
Supremo de la Nación un hombre soltero, 
significa que no existe en las más altas 
esferas de Gobierno suficiente sensibili­
dad para compartir las alegrías y las tris­
tezas del pueblo, de conocer sus problemas 
y compenetrarse de sus aflicciones, para 
comprender lo que es la necesidad y sufrir 
lo que es la miseria. Sin embargo, es muy 

diferente la realidad de mi cotidiana exis­
tencia, porque es extrema mi sensibilidad 
para captar y hacer propios, en la íntima 
soledad de mi espíritu, las inquietudes, 
los problemas y las ansias insatisfechas 
de los demás seres." 

Señor Presidente, ~ebo, hasta cierto 
punto darme por aludido ante las pala­
bras de Su Excelenda el Presidente de 
la República, por cuanto, hace algún tiem­
po, sostuve la necesidad de modificar la 
Constitución Política del Estado y esta­
blecer, entre las exigencias para optar a 
la Primera Magistratura de la Nación, el 
ser casado, tener un hogar bien constitui­
do y ojalá ser padre de familia. Esto mis­
mo lo he repetido en mi provincia y co­
rresponde a una sincera convicción perso­
nal. 

Posteriormente, revisando algunas 
Constituciones Políticas, nos hemos en­
contrado con países en donde existe un 
criterio social más amplio que en el nues­
tro y en las cuales se contempla esta exi­
gencia de ser casado. Nosotros no lo he­
mos dicho por criticar el estado civil del 
Presidente de la República, sino porque 
entendemos que hay cosas que no se 
aprenden ni en la universidad, ni en los 
libros, ni en las bibliotecas. El drama hu­
mano, la tragedia que debe vivir el jefe 
de hogar, la dueña de casa, los padres que 
tienen el deber sagrado de formar, edu­
car, alimentar y vestir a sus hijos única­
mente lo pueden aquilatar aquellas perso­
nas que tienen un hogar, que tienen una 
esposa y una prole como principal razón 
de su existencia. 

N osotros estimamos que, en materia de 
reajustp.s, por ejemplo, cuando el Presi­
dente de la República niega la ne~esidad 
de otorgar un reajuste de remuneraciones 
justo, verdaderamente compensatorio del 
alza del costo de la vida, ello se debe a 
su calidad de soltero, porque él no sabe 
cómo un jefe de hogar tiene que dejar 
todos los días el dinero necesario para las 
compras en el mercado, para solventar los 
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gastos y necesidades más premiosas de lá 
casa. 

y como, según dicen, el Presidente de 
la República no tiene ningún vicio, no fu­
ma, no gusta de la bebida, no le placen 
tampoco las fiestas, ni nada de lo que nor­
malmente le agrada al chileno, compren­
do perfectamente que su presupuesto per­
sonal debe ser sumamente bajo, pues no 
tiene que mantener un hogar y tampoco 
tiene gastos personales de importancia. 
Pero esta no es la situación de los demás. 
N o todos tenemos las virtudes, si es que 
pueden llamarse tales, que exhibe Su Ex­
celencia el Presidente de la República. 
Creemos que este proyecto es la mejor 
respuesta que podemos dar al Jefe del Es­
tado cuando sQstiene que se le ha atacado 
y se le ha catalogado de insensible en for­
ma injusta y apasionada. A nosotros nos 
parece que la justicia del proyecto no re­
siste el menor examen. Si todas las viudas 
de los diferentes sectores asalariados de 
Chile tienen derecho a montepío perma­
nente ¿ por qué a la viuda del obrero se le 
va a otorgar sólo cuando tiene 65 años? 
Se trata de una exigencia superior a las 
que normalmente se requieren para tener 
derecho a montepío vitalicio, cuyo monto, 
por lo demás es insignificante, pues co­
rresponde al 5070 de la pensión mínima 
de los obreros y ésta asciende a E9 29 al 
mes, o sea, las viudas tienen un montepío 
de E9 14 mensuales. 

Por estas razones, compartimos plena­
mente lo expresado por el Honorable se­
ñor Klein, cuando sostenía que aceptar el 
veto sería una actitud inhumana del Con­
greso, pues es inaceptable por otra parte, 
que el Presidente vete el proyecto, inicia­
tiva de nuestro Honorable colega señor 
Zumaeta, en razón que el financiamiento 
no sería el adecuado ni suficiente. Pero, 
í cosa curiosa! El Gobierno actual ha acos­
tumbrado al Congreso al sistema de vetos 
aditivos. Los Diputados de estas bancas 
hemos sido intransigentes para sostener 
que el veto aditivo es inconstitucional. 

Sin embargo, en todas las leyes de alguna 
envergadura, el Gobierno ha aprovechado 
el veto para enviar una nueva legislación 
propia. Muchas veces ha agregado innu­
merables artículos nuevos a los proyectos 
que el Congreso Nacional ha despachado. 
Yo digo, si sinceramente S. E. el Presi­
dente de la República vibra con la angus­
tiosa situación de los miles de viudas sin 
montepío ¿ no habría sido procedente que 
hubiera aplicado el sistema del veto adi­
tivo para buscar un mejor financiamien­
to al proyecto? 

El señor RLEIN.- j Es que el veto lo 
mandó antes que leyera el Mensaje de Año 
Nuevo! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
ve,;;. 

El señor FONCEA.- Agradezco la há­
bil aclaración del Honorable señor Rlein. 
Deseo agregar que, a nuestro juicio, el 
proyecto despachado por el Congreso tie­
ne un financiamiento adecuado. El Hono­
rable señor Zumaeta ha establecido un sis­
tema justo, distinado a obtener que las 
imposiciones se hagan por el valor efecti­
vo de salarios percibidos por los obreros. 

Hoy día rige un procedimiento para ha­
cer las imposiciones del sector campesino 

, que no corresponde a ninguna realidad. 
En un comienzo se hacían las imposicio­
nes sobre la base de un salario de qui­
nientos pesos y después fue de seiscientos 
pesos; en verdad ignoro la suma exacta. 
Pero esas imposiciones no corresponden 
al salario efectivamente ganado por el tra­
bajador de la tierra, pues no se contem­
plan las regalías y ni siquiera el salario 
en dinero realmente pagado. 

Como se ha anotado por algunos parla­
mentarios de las bancas del Frente de 
Acción Popular, el sistema perjudica a los 
obreros y a los campesinos, puesto que, 
por ejemplo, cuando van a cobrar subsi­
dios por enfermedad, necesariamente se 
les otorga una suma inferior al salario 
efectivo. Igual les sucede cuando se aco­
gen al beneficio de la jubilación, !por 
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cuanto la pensión se calcula sobre la base 
de un salario, cuyo monto es inferior a 
aquel que le habría correspondido si se 
hubieren hecho las imposiciones, de acuer­
do con el salario obtenido realmente. 

Por eso los Diputados democráticos na­
cionales vamos a rechazar el criterio del 
Ejecutivo, y por la misma razón debemos 
recordar como hemos presentado varias 
mociones idénticas o similares a la del Ho­
norable señor Zumaeta. Nos alegra que el 
Honorable colega haya podido hacerla 
prosperar, o por lo menos haya obtenido 
su despacho por el Congreso Nacional. En 
consecuencia, repito, los Diputados de es­
tas bancas vamos a rechazar el veto del 
Ejecutivo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ACEVEDO.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.- ¿ Hasta qué ho­

ra dura la discusión de este proyecto, se­
ñor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Hasta el término del Orden 
del Día, o sea, hasta las seis de la tarde, 
Honorable Diputado. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presiden­
te, he insistido en hacer uso de la pala­
bra frente a este veto del Ejecutivo, que 
tiene por finalidad, impedir que surja la 
disposición legal que permite a las viudas 
de los obreros contar permanentemente 
con un montepío. Y lo hago, porqUe es un 
cuadro trágico el que presentan estas be­
neficiadas como lo pueden corroborar los 
Honorables colegas a través de sus zonas. 

Creo que no habrá uno sólo que no se 
haya encontrado en su zona con un cua­
dro de esta naturaleza. Agregado a ello el 
hecho del hogar de los obreros, que por 
regla general, se compone de numerosas 
cargas familiares, ante la cesantía casi 
permanente del j efe del hogar o. alguna 
tragedia, algún accidente o enfermedad 
que termina con la vida del jefe, la fami­
lia no tiene más perspectivas que contar 

con el montepío que actualmente le entre­
ga la Ley NQ 10.383, equivalente a un año 
de sus salarios, y las asignaciones fami­
liares correspondientes. A todo esto debe­
mos agregar que el trámite para obtener 
este beneficio demora a veces más de un 
año. 

De modo que esta suma tan pequeña, 
que en nada viene a resolver el problema 
deja totalmente abandonada a la familia, 
al hogar del obrero. En muchos casos, hay 
trabaj adores que, no obstante las dificul­
tades económicas que deben afrontar, se 
comprometen en la adquisición de algún 
terreno, de un sitio, y levantan su mejora; 
fallecen, y las viudas no pueden dar cum­
plimiento a las cuotas de pago mensuales 
de dichos terrenos y, evidentemente, el 
dueño, el vendedor, recur~e al contrato 
por medio del cual se ha efectuado la ope­
ración, le quita el sitio, y "manda a cam­
biar" a la familia, produciendo, en conse­
cuencia, el abandono de los niños. 

Hace algún tiempo, la Honorable Cáma­
ra autorizó a una Comisión Especial In­
vestigadora para abordar el problema de 
la vagancia infantil, en la que participa­
ron representantes de todos los partidos. 
Según los antecedentes que nos fueron en­
tregados, en la mayoría de los casos la va­
gancia y la delincuencia infantil se ori­
ginaban en esta tragedia: en la falta de 
previsión social para las viudas de los 
obreros. 

De ahí que es lamentable el veto del 
Ejecutivo, el que se asila en el artículo 
53 de la Constitución Política del Esta­
do, que le permite observar estos pro­
yectos de ley; pero abandonando total­
mente otras disposiciones de la Carta 
Fl1.ndamental relacionadas con la prefe­
rencia que debe darse a la educación. 

j Cómo puede la madre preocuparse de 
la educación y de la salud de estos niños 
abandonados, sin padres, sin recursos 
económicos! Tanto la salud como la edu­
cación son funciones preferentes del Es­
tado. 

Pero lo curioso es que esas disposicio-
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nes constitucionales no las considera el 
Ejecutivo; só:o se limita a vetar el pro­
yecto sin entregar ninguna solución a 
este grave problema, que es_ una trágica 
realidad. 

En aquella Comisión Especial Inves­
tigadora respecto de la vagancia infan­
til participó un ex Diputado conserva­
dor: el señor Juan de Dios Reyes quien, 
en sus intervenciones, siempre nos hizo 
notar que le producía una gran amar­
gura ver en las calles de Santiago, mu­
ch2.S veces a altas horas de la noche, a 
pequeños vagos viviendo de la limosna 
y de la caridad que pudieran brindarle 
los bohemios. Y nos decía que su mayor 
deseo era llegar a ver algún día total­
mente resuelto en Chile este problema 
de la vagancia infantil. 

El Honorable señor Reyes viajó por 
Europa, y de regreso declaró que tenía 
la profunda satisfacción de haber estado 
en una parte del mundo en donde no 
existía esta lacra social. Estuvo en el 
campo socialista: Alemania Democráti­
ca, Unión Soviética y Checoslovaquia, 
en donde pudo apreciar que no existía 
este problema. 

Por eso es que esta determinación del 
Ejecutivo la encuentro, en cierto modo 
-y perdóneseme la dureza-, inhumana y 
sin criterio social, como me hace notar 
un Honorable colega. 

He insistido, repito, en usar de la pa­
labra, porque no conozco la opinión de 
algunos sectores de esta Honorable Cor­
poración, y tengo serios temores de que 
vaya a ser aprobado este veto. De ser 
así, se habrá cometido el crimen más 
horrendo en contra de los niños aban­
donados. 

El Honorable señor Flores Castelli me 
ha solicitado una interrupción, la que con 
todo agrado concedo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
puede usar de la palabra el Honorable 
señor Flores Castelli. 

E; señor FLORES CASTELLI.- Se­
ñor Presidente, agradezco la interrup­
ción que me ha .dado el Honorable señor 
Acevedo para fijar en esta oportunidad 
el criterio de los Diputados de estas 
bancas. 

Un detenido estudio del veto nos lleva 
a la conclusión de que la concepción del 
mismo es errónea. Porque si nos detene­
mos un instante en algunos de los pá­
rrafos de las observaciones de Su Exce­
lencia el Presidente de la República, lle­
gamos, evidentemente, a la misma con­
clusión que en este instante se está sus­
tentando como criterio mayoritario de la 
Honorable Cámara. 

Desde luego, en uno de los acápites 
del veto del Ejecutivo, se dice: "Sin des­
conocer las razones de justicia que mue­
ven al proyecto de ley referido a otor­
gar a las viudas de los imponentes del 
Servicio de Seguro Social una verdadera 
pensión de montepío, en uso de la facul­
tad que me confiere el artículo 53 de la 
Constitución Política del Estado, vengo 
en formularle las siguientes observacio­
nes :". De manera que la premisa previa 
del Ejecutivo consulta el mismo criterio 
de justicia y de equidad que tuvo el pro­
pio Congreso Nacional al despachar el 
proyecto de ley en debate. Por eso, a 
nuestro juicio, las observaciones que aquí 
se han formulado no van al fondo mis­
mo del problema, sino que tocan aspec­
tos meramente formalistas, que incues­
tionablemente no pueden valorarse cuan­
do estamos frente a un criterio estricta­
mente social, en el cual debe primar la 
concepción de justicia. 

Por otra parte, examinando las ob­
servaciones de Su Excelencia el Presi­
dente de la República, llegamos a una 
inconsecu-encia, pues se pretende exigir 
a las viudas determinados requi~itos pa­
ra gozar del beneficio contemplado en el 
proyectJ de ley en discusión, en circuns­
tancias que ellos son propios de los di­
versos imponentes asegurados; por eso, 
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colocar en el mismo predicamento a las 
viudas de los asegurados, nos parece que 
es exagerar la nota y restar mérito a un 
veto concebido en tales términos. 

En seguida, no se ha dicho en forma 
clara que el beneficio que se otorga me­
diante -el proyecto de ley en debate a las 
viudas de los asegurados, no es una pen­
sión de gracia, una concesión o una dá­
diva. Si nos detenemos un instante en la 
redacción del artículo 1 Q, comprendere­
mos que se trata de mantener un dere­
cho, esto es, el derecho a una pensión 
que tenía el asegurado y que, en cierto 
modo, va a desaparecer con el falleci­
mientD de éste. Por eso debemos mante­
ner este derecho, mejor dicho, trasladar 
la pensión a un montepío, a fin de con­
servar la continuidad de este justo y le­
gítimo derecho que correspondía al ase­
gurado. De ahí que debamos detenernos 
un instante en el artículo 1 Q del proyec­
to que establece que la viuda del asegu­
rado tendrá derecho a percibir una pen­
sión equivalente al 50 por ciento de la 
que percibía el causante, o de la que éste 
habría tenido derecho a percibir si hu­
biera sido inválido absoluto". De mane­
ra que, repito, no se trata de una con­
cesión, no se trata siquiera de una pen­
sión de gracia. Sólo se &tesea mantener 
un derecho, únicamente se quiere trasla­
darlo con otra fisonomía jurídica para 
que de esta manera pueda hacerse la jus­
ticia social que tanto se necesita, que 
tanto se predica, pero que muchas veces 
no se realiza. 

Por esta razón, y agradeciendo la in­
terrupción del Honorable señor Acevedo, 
quiero fijar el criterio justo y lógico de 
los Diputados de estas bancas, declaran­
do que vamos a rechazar el veto del Eje­
cutivo y que mantendremos la posición 
de legítima justicia de la Honorable Cá­
mara de Diputados. 

N ada más, señor Presidente. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez 

El señor CANCINO.-Pido la palabra, 
señer Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CANCINO.- Señor Presi­
dente, seré muy breve para no retardar 
el despacho del proyecto. 

La Honorable Cámara conoce los vacíos 
de que adolece la previsión en Chile, y son 
mú;tiples las iniciativas legales presenta­
das por los distintos sectores de ella para 
mejorarla y hac-er justicia a los trabaja­
dores. 

Este proyecto de leyes un ejemplo de 
tales iniciativas y tiene por objeto orde­
nar que la pensión que las viudas de los 
asegurados obtienen en la actualidad de 
sólo un 50 por ciento, exigiéndoles 65 años 
de edad o tener la calidad de inválida, se 
establ-ezca en forma permanente y sin el 
requisito de la edad. Porque, ocurre, como 
muy bien lo hacía notar el Honorable se­
ñor Foncea, que la expectativa de vida en 
nuestro país ·está por debajo de los se­
senta años. De tal manera que exigir se­
senta y cinco años de edad para obtener 
una pensión de montepÍ:), significa, s-enci­
Ea mente, otorgarlo cuando el beneficia­
rio desde el punto de vista estadístico es­
tá muerto. 

Por estas razones, y conociendo los mú!­
tiples casos de viudas cargadas de hijos 
que en estos momentos están abocadas a 
la mendicidad, los Diputados de estas 
bancas vamos a rechazar el veto de Su 
Exc·elencia el Presidente de la República 
y a insistir en esta iniciativa legal desti­
nada -como dije al comienzo- a mejo­
rar por lo menos en algún aspecto los 
muchos vacíos que tiene la previsión 
obrera. 

Nada más, s·eñer Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor De la Fuente. 

El señor DE LA FUENTE.-Señor 
Presid-ente, pa.3O a r-eferirme a las obser­
vaciones formuladas por Su Excelencia el 
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Presidente de la República al proyecto que 
modifica la Ley N9 10.383 Y por el cual 
se conc·ede a las viudas de los imponentes 
del Servicio de Seguro Social el derecho 
a percibir una pensión permanente igual 
a; 50<70 de la que corr,espondía al cau­
s::mte o de la que éste habría tenido dere­
cho a percibir, si hubiere sido inválido 
absoluto. 

Actualmente las viudas mayores d-e 65 
años perciben en forma permanente este 
beneficio y por medio de este proyecto 
de ley se hace extensivo a todas las viu­
das menores de 65 años. Respecto de las 
viudas de los obreros imponentes falle­
cidos antes de la dictación de esta ley, pa­
ra gozar d-e este beneficio, deberán tener 
45 ó más años de edad, 

Las observaciones se fundamentan en 
la inconveniencia de la ampliación del 
concepto salario impositivo, modificando 
para ello el inciso quinto del artículo 29 

d-e la Ley 10.383. Según el Ejecutivo, el 
gravamen recaería mayormente en las 
empresas p·equeñas que en las grandes, 
por ser las primeras las qu-e utilizan más 
mano de obra que las segundas, ya que 
estas últimas están mecanizadas. 

Si bien es cierto que en este aspecto 
tiene razón el Ejecutivo, no lo es menos 
la tragedia que vemos a cada instante de 
las viudas de los obreros que no perciben 
renta alguna y que para subsistir deben 
aceptar lo que buenam-ente les puedan pro­
porcionar sus hijos, lo que siempre s·erá 
muy poco, por los bajos salarios que en 
general se pagan en nuestro país y por 
tener ellos también obligaciones familia­
res que cumplir, obligaciones que por lo 
general son apremiantes. En cambio, señor 
P~'e~idente, hay casos pavorosos de mise­
ria d-e las viudas que no han tenido hijos 
o de aquellas cuyos hijos, en forma opor­
tuna, no han logrado desarrollar una ac­
tividad que les permita subsistir. ¡Esos 
son los momentos difíciles que deseamos 
evitar! Es por esto que algunos Diputados 
d-e los bancos liberales votaremos contra 

el veto del Ejecutivo, para solucionar, en 
parte siquiera, la grave situación que es­
tán soportando las viudas de los obreros 
que no reciben actualmente beneficio al­
guno, después de haberse sacrificado to­
da una vida al lado de sus cónyuges. 

El otorgamiento de este beneficio p·er­
mitirá que haya menos evasión impositiva 
en el Servicio de Seguro Social, porque el 
propio obrero se preocupará de que se le 
tenga su libreta en orden, para que más 
tarde, en caso de fallecimiento, su cón­
yuge pu-eda gozar de una pensión de mon­
tepío. El mayor gasto de esta leyes muy 
relativo, porque el obrero chileno, en ge­
neral, se casa jov-en y teniendo muy po­
ca diferencia de edad con su cónyuge, 
quien le sobrevive corrientemente muy 
pocos años. Ahora, si -el obrero muere jo­
ven, la viuda seguramente volverá a con­
traer nuevas nupcias, perdiendo, por lo 
tanto, el derecho a montepío. 

Señor Presid-ente, aun queda un gran 
vacío que solucionar más adelante y que 
pudo haber sido considerado en esta ley. 
Me refiero al caso de aqu-el!as viudas que 
han quedado con hijos menores, que de­
ben educar y mantener, y que al fallec-er 
el jefe de familia nada pueden percibir 
por no haber tenido el obrero la densidad 
de imposiciones necesarias para que se le 
pueda otorgar el beneficio. Todos conoce­
mos la gran tragedia que ello significa, 
Por lo general, los miembros de esa fa­
milia se transforman en pordioseros que 
recorren las calles implorando la caridad 
pública y dando el esp-ectáculo deprimente 
de la vagancia infantil. Por suerte que 
en estos momentos se está preocupando 
seriamente -el Gobi·erno de este problema, 
pues ha encomendado al Cuerpo de Ca­
rabineros la reeducación de estos niños. 

Por lo antes indicado, s-eñor Presidente, 
con algunos de mis Honorables colegas 
de los bancos liberales, votaremos en con­
tra del veto del Ejecutivo, 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Guerra. 
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Varios señores DIPUTADOS.-¡ Vote­
mos, señor Presidente! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Gue­
rra. 

Ruego a Sus Señorías Ee sirvan guardar 
silencio. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, tal como lo ha manifestado el Hono­
rabl,e señor De la Fuente, varios Diputa­
dos liberales votaremos en contra del ve­
to del Ejecutivo, con el fin de hacer jus­
ticia a las viudas de Jos imponentes del 
Servicio de Seguro Social. 

Pero además he pedido una interrup­
ción, para levantar un cargo que se ha 
formulado en contra del actual Gobierno, 
al que se le ha imputado "insensibilidad" 
ant.e los problemas sociales, según han ex­
presado algunos Honorables colegas. 

Todós recordamos que cuando se dictó 
la Ley NI? 13.305 había montepíos de uno 
y dos escudos mensuales y que, por inicia­
tiva del propio Presidente de la Repú­
blica, s-e estableció un mínimo de 22 es­
cudos para el sector privado ... 

-Hablan varías seiiores Diputados a 
la vez. 

El señor GUERRA.- ... y de 32 escu-
dos para el sector público .. . 

El señor FONCEA.-¡ Su Señoría está 
en un error! 

El señor GUERRA.-En esa misma ley 
se estableció que los beneficiarios de mon­
tepío o de pensión de viudez y orfandad, 
tendrían derecho a percibir anticipos de 
su pensión, de cargo de la respectiva ins­
titución, por un monto que fluctúa entre 
el 20 ro y 50 % de la última remuneración 
imponible del causante, y mientras dure 
ía tramitación de sus pensiones. 

-H abZan varios señores Diputados a 
la vez. 

E~ señor GUERRA.-Además, se obtu­
vo una conquista social que antes no se 
había logrado, como fue la de que las viu­
das no necesitan recurrir al trámite de la 

posesión efectiva para solicitar dicho be­
ndicio. Esta conquista se alcanzó gracias 
a una iniciativa del Ministro del Trabajo 
y Previsión Social, don Hugo Gálvez, pro­
yecto de ley que fue aprobado por unani­
midad en la Honorab:e Cámara. 

Vale decir, señor PreEidente, que du­
rant.e esta Administración se ha avanzado 
en este sentido, pues han sido aprobadas 
varias iniciativas. Creo que hay que ser 
justo y reconocer cuando se ha obtenido 
alguna conquista en favor de la clase asa­
lariada. 

N ada más, señor PreEidente. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor DIEZ.-¿ Me permite una in­

terrupción, Honorable señor De la Fuen­
te? 

El señor DE LA FUENTE.-Con todo 
gusto, Honorable colega. 

-Hab[an varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sidente) ,-Con la venia del Honorable se­
ñor De la Fuente, tiene la palabra Su Se­
ñoría, 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, en 
una materia tan importante y tan delica­
da como la que estamos discutiendo, me 
parece evidente que cada partido político 
tiene la obligación de fijar su línea y emi­
tir su opinión ... 

El señor SIL V A ULLOA.-¿ Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor DIEZ.-No puedo concedér­
sela, Honorable Diputado, porque estoy 
haciendo uso de una interrupción. 

De manera que nosotros tenemos que 
plantear nuestros puntos de vista frente 
al proyecto en debate. Este no -es un pro­
blema nuevo, ... 

El señor MONTES.-Que se prorrogue 
la hora, señor Presidente. 

El s,eñor DIEZ.- ... y afecta en general 
a todo el sistema previsional chileno. Por 
mec;io de una multiplicidad de leyes, nos­
otros hemos ido creando un sistema pre-
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visional absurdo e injusto, en lo cual te­
nemos culpa importante los parlamenta­
rios. Hemos estado creando un sistema 
en que existen todos los desniveles imagi­
nables. 

-Hablan t'arc¿os sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor DIEZ.-Evid·entemente, los 
últimos y más olvidados siempre han sido 
los sectores de obreros, cuyos requisitos 
para jubilar son los más altos y cuyos re­
quisitos para optar a algunos beneficios 
indispensabl·es han resu~tado casi inacce­
sibles. Esto ha sucedido, por ejemplo, con 
la adquisición de viviendas, que ha sido, 
dentro del sistema tradicional chileno y 
antes de la dictación del Decreto con Fuer­
za d·e Ley N9 2, sobre Plan Habitacional, 
un imp03ible para nuestras familias 
obreras. 

-H abla n varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DUEÑAS.-¡ Que se prorro­
gue la hora, señor Presidente! 

El señor DIEZ.-Yo pido a los Hono­
rables colegas que c::ms-erven la sereni­
dad. Nosotros los hemos oído con absoluta 
calma y no nos oponemos a que se prorro­
gue la hora. Sus Señorías no pueden im­
pedir que expresemos nuestro criterio. 

-Varios señ:)res DIPUTADOS.-¡ Qu·e 
se prorrogue la hora, señor Presidente! 

El señor DIEZ.-¡ Estamos de acuerdo 
en que se prorrogue la hora! ¡ Y no de­
seamos demorar el despacho de esta ini­
cia tiva legal, sino plantear nuestra posi­
ción con absoluta claridad! ¡ Creemos que 
tenemos derecho a eso y a ser oídos! 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sid-ente) .-¿Por cuántos minutos d-esea Su 
Señoría que se prorrJgue el tiempo del 
Orden del Día? 

El señor DIEZ.-Por diez minutos, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sidente) .-Solicito la venia r::e la Hono­
rable Cámara para prorrogar en diez mi­
nutos el tiempo del Orden del Día, de mo-

do que al término del discurso del Hono­
rable s·eñor Diez se votaría el v-eto que 
incide en el proyecto en debate. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor DIEZ.-Señor Presid·ente, los 

problemas más importantes de la socie­
dad mo~erna son, evi:ientemente, el pro­
b'ema de las pesibilidades de ganars-e la 
vida con dignidad, de cumplir el ser hu­
mano su finalidad como hombre, y el pro­
blema de la seguridad. Dentro de este úl­
timo, nosotros nos encontramos con que 
la maraña d-e nuestra legislación está 
creando situaciones injm:tas todos bs 
días, y que los partidos políticos han ca­
recido de la va:entía moral necesaria pa­
ra afrontar, en Chile, la "Reforma Previ­
sional", inhibidos, absolutamente, por in­
tereses electorales. Por no querer herir 
a gremios determinados que los favorecen 
con sufragios, hemos ido ocultando este 
problema. Hemos estado solucionando con 
"parches", absolutament-e con "parches", 
toda nuestra situación previsional. 

En este proyecto, nos encontramos con 
una cosa absolutamente justa, que yo lla­
maría mínimamente humana, como son 
las posibilidades de vida de un hogar obre­
ro después ¿e fallecido el jefe de familia. 
Como sucede siempre t en este caso nos­
otros hemos dado la regla general, la sa­
tisfacción de la aspiración, pero no he­
mos encontrado el camino para hacer 
práctico, posible su cumplimiento. En es­
ta parte tiene razón el veto del Ejecutivo. 
Un financiamiento defectuoso despachado 
por la Honorable Cámara puede producir 
el desfinanciamiento del S·ervicio de Se­
guro Social, de la propia asignación fa­
miliar. En innumerables oportunidades, a 
mis Honorables colegas del frente les he 
oíelo criticar y hasta censurar, alguna vez, 
a la Mesa d·e la Cámara por someter a 
debate vetos aditivos. Sin embargo, aho­
ra piden veto aditivo para este proyecto. 
N osotros estimamos que es absolutamente 
justa la petición que se hace. Considera-
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mos de urgencia la revisión completa de 
nuestro sistema previsional, desde el pun­
to de vista de que "lo que no se puede dar 
a todos, "no se puede dar a nadie", para 
terminar con las clases privilegiadas, que 
han sido defendidas en la Honorable Cá­
mara principalmente por los sectores de 
Oposición ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DIEZ.-Considero que debe­
mos terminar con el privilegio de una ju­
bilación parlamentaria millonaria, que 
azota la conciencia de nuestras clases más 
necesitadas ... 

-Hablan varigs señores Diputados a 
la vez. 

El señor DIEZ.- ... con los privilegios 
de los imponentes de la Caja Bancaria de 
Pensiones. 

-Hablan va1'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Foncea! 

El señor DIEZ.-Yo no tengo empacho 
en decir las cosas como las pienso, aunque 
sea a título personal. En nuestra legisla­
ción ten-emos vergüenza que no sólo des­
prestigian nuestra situación, sino también, 
lo que es más grave, al propio Parlamento. 

-Hablan varios. sefwres DilJutados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Foncea! 

El señor DIEZ.-Frente al problema 
concreto que ¿iscutimos, quiero precisar 
que nosotros votaremos contra el veto del 
Ej·ecutivo, pero que sabemos que éste es 
un beneficio dado en el papel y que ten­
dremos que despachar otra ley para finan­
ciarlo y para derogar una disposición de 
este proyecto, que es absolutamente in­
justa, inconveniente y antisocial. Me re­
fiero al artículo que obliga a pagar al 
Servicio de Seguro Social una imposición 
por regajas voluntarias, por donación. A 
mí me suena a absurdo que cuando el 
patrón de un fundo, por ejemplo, le dé dos 

litros de leche a un inquilino, tenga que 
entregarle al Servicio de Seguro Social 
el valor de un litro, en circunstancias de 
que ni siquiera se la vende; que cuando 
alguien dé regalías en mercaderías pro­
ducidas por su propia industria tenga 
que aportar, en dinero, a dicho organismo 
el 50 por ciento de su valor, como si la 
hubiera vendido. 

Yo les digo a mis Honorables colegas, 
sin el ánimo de ser profeta, que las or­
ganizaciones obreras y los sindicatos chi­
ienos van a venir a pedirnos la derogación 
d·", este artículo, cuyas disposiciones, mu­
chas veces, impedirán solucionar conflic­
tos, CJmo también el que patrones que 
pagan reg:llías en especies, y que no dis­
ponen de dinero, puedan dárselas legal y 
honradamf'nte a sus obreros o inquilinos. 

-Hablan 'vwrios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Dueñas! 

El s·eñor DIEZ.-Evidentemente que es­
te sistema es absurdo y antisocial. Yo ha­
bría deseado, dentro de nuestra tesis cons­
tituckmal, que el Jefe del Estado 'nos hu­
biera propuesto un financiamiento ... 

-Hablan varios señores DiputlMdos a 
la vez. 

El señor DIEZ.-El despachar un finan­
ciamiento adecuado era obligación primor­
dialmente nuestra.. Nosotros no la cum­
plimos ... 

-Hablan van',os señores Diputados a 
la vez. 

El señor DIEZ.-Sin embargo, votare­
mos en contra del veto porque es absolu­
tamente justo el establecimiento de estos 
beneficios, aun cuando ello sea una ban­
dera para dar un paso adelante. 

-Hablan 'varios sefl-ore8 Diputados a 
la vez. 

El señor DIEZ.-Pero llamamos la 
atención de los sectores de la Honorable 
Cámara acerca de la necesidad de abordar 
con valentía una reforma previsional que 
corresponda a la realidad de nuestro país; 
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que le otorgue a nuestros obreros una ju­
bi¡ación digna y justa; que así como ha­
blamos de repartir riquezas también se­
pamos repartir la s-eguridad y no creemos 
privilegios absurdos e irritantes, como 
sucede respecto de ciertas instituciones de 
previsión, cuyos imponentes están en la 
segunda vu-elta de la adquisición de un 
bien raíz, cuando en Chile hay millones 
de personas que están haciendo sacrifi­
cios, un sacrificio que yo llamaría cruen­
to, para poder adquirir una casa, de acuer­
do con las posibilidades queest-e Gobierno 
les ha dado. 

-HeLb!an varios señores DiputeLdos a 
la vez. 

El señor DIEZ.-Por esta razón, inclu­
so sabiendo más que nada que estamos se­
ñalando un principio, aunque no finan­
ciando un beneficio ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

E; señor DIEZ.- ... vamos a votar en 
contra del veto del Ejecutivo, y nos va­
mos a preocupar de que, en esta materia, 
se establezca un financiamiento adecuado. 
También vamos a promover, dentro de 
nuestros medias, el establecimiento de 
una reforma de la previsión. j Ahí quiero 
v€r el espíritu social ¿e los Honorables 
colegas de las bancas del frente, ... 

-Hablan var'ios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor DIEZ.- ... cuando pretenda­
mos imponer en el país la igualdad en la 
seguridad, que es más importante para 
nuestros obreros que la igualdad en la 
repartición de la riqueza! 

-Hablan varios señores Diputad'os a 
la 1Jez. 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sidente) .-Cerrado el debate. 

En votación las observaciones formula­
das por Su Excelencia el Presidente de la 
República al proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no s-e pide votación, se rechazarán y se in-

sistirá en el proyecto aprobado por el 
Congreso Nacional. 

.4cordado. 
Terminada la discusión de las observa­

ciones del Ejecutivo. 

8.-ACTUACION FUNCIONARIA: DEL MEDICO 

.JEFE DEL CONSULTORIO DEL SERVICIO NA­

CIONAL DE SALUD DE REQUINOA_ PETICION 

. DE OFICIOS 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sidente) .-Entrando a la Hora de Inci­
dentes, el primer turno corresponde al 
ComitÉ Democrático Nacional. 

El señor LEYTON.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor LEYTON.-Señor Presidente, 

debo referirme esta tarde a un grave pro­
blema que preocupa a todo el pueblo de 
Requínoa, de señalada importancia dentro 
de la provincia de O'Higgins. 

Allí existe un consultorio del Servicio 
Nacional de Salud y su jefe máximo es 
un médico recientemente llegado a ese 
pueblo. Se trata de don José Ambrassa 
Grassi. Trabajan junto a él una matrona, 
un auxiliar de enfermería, un practican­
te, cuyo nombre es Luis Barraza Rojas, 
y dos o tr-es oficiales administrativos. 

La verdad es que en esa comuna había 
tranquilidad y todos los vecinos se sentían 
resguardados por la atención que les pres­
taban los funcionarios de ese consultorio 
y su médico-jefe anterior. Pues bien, debo 
hacer presente que la situación ha cam­
biado fundamentalmente, ya que el mé­
dico en referencia, señor Ambrassa, lle­
gado a Chil'e desde la República Argen­
tina hace poco tiempo, según antecedentes 
en mi poder, ha asumido la jefatura de 
este consultorio adoptando como cuestión 
previa una actitud de absoluta beligeran­
cia en contra de los funcionarios subal­
ternos. N o deseo entrar a calificar su ac­
titud, pero a tendiendo al pensamiento 
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unánime de. la ciudadanía de ese pueblo, 
se desprend·e que su propósito no es otro 
que ·el de lucrar con las necesidades y la 
miseria de la gente modesta y con todos 
los sectores de la población. 

El practicante del consultorio, señor 
Barn.~za, funcionario conceptuado en la 
mejor forma -hecho poco común en es­
tos s·ervicios- ha sido víctima de la abier­
ta persecución del señor Ambrassa, por­
que, en reiteradas oportunidad·es, a causa 
de la atención que permanentemente pres­
ta' a los vecinos, ha "entorpecido" las po­
sibilidades de qu-e este médico obtenga 
entradas extraordinarias. 

Hay casos abismantes. Se me ha infor­
majo que este médico, cuya obligación es 
atender a los imponentes y jubilados del 
Servicio de S-eguro Social, en su afán de 
desempeñar en forma particular funcio­
nes múltiples, ya sea de odontólogo, de gi­
necólogo, de medicina general, de practi­
cante, 'etcÉtera, ha desatendido, en muchas 
oportunidades, la atención del consulto­
rio como también ha suprimido, total­
mente, las visitas domiciliarias de en­
fermos. 

Todo esto, como decía hace un instan­
te, ha creado en todo el vecindario de esa 
comuna, una actitud de tútal repudio no 
sólo contra el médico mencionado, sino 
también con respecto al propio Servicio 
Nacioml de Salud. 

Decia que el señor Barraza es un fun­
cionario que atiende a todos los sectores 
d·el pueblo de Requínoa, por lo cual goza 
del genr~ral reconocimiento de sus habi­
tantes. Como su labor entorpece los pro­
pósitos~el doctor Ambrassa, éste solicitó 
el traslado de dicho practicante, como 
también de la matrona de este consultorio, 
a la ciudad de Rancagua, argumentando 
que sus servicios eran innecesarios en Re­
quínoa. En vista de que no tuvo éxito en 
su gestión, formuló una denuncia ante la 
Dirección Zonal del Servicio Nacional de 
Salud, haciendo presente que este funcio-

narÍo estaría ej erciendo ilegalmente la 
medicina. y prestando servicios asisten­
ciales de este carácter, en circunstancias 
de que esa es función privativa de un 
profesional. Esto significó el traslado del 
practicante mencionado y que, en estos 
instantes, se encuentre sometido a un su­
mario administrativo. Además, siguiendo 
con este mismo propósito de persecución, 
el señor Ambrassa calificó en Lista 4 a di­
cho empleado, lo que significa, lisa y lla­
namente, su destitución del Servicio. 

Pues bien, los hechos que he denuncia­
do han producido una lógica y justa re­
acción en ese pueblo. Es así como, he re­
cibido comunicaciones firmadas por au­
torida des y vecinos de esa localidad, 08:# 

las cual-es, sin distinción de credos polí­
ticos o religiosos, hacen presente sus pun­
tos de vista frente a este problema. Por­
que la verdad de las cosas es que esta si­
tuación perj tidica, en general, a todos los 
habitantes de Requínoa. Se me ha infor­
mado que esta misma comunicación se 
hizo llegar al señor Intendente de Ran­
cagua, y a la Jefatura Zonal del Servicio 
Nacional d-c Salud. Pero, hasta estos ins­
tantes, no se ha adoptado determinación 
alguna con respecto a las medidas que 
proceden. frente :¡ esta vergonzosa rea­
lidad, ·en la cual un médico sin escrúpulos 
se ha permitido, además de hacer mal uso 
de su profesión, perseguir a un funciona­
rio, cuya actuación ofrece absolutas ga­
rantías en todo orden de cosas, ya sea 
en el desempeño de sus funciones como en 
su vida privada. 

La declaración que firman más de mil 
vecinos de este pueblo, entre los cuales 
se cuentan los regidores y el subdelegado 
ele la comuna de Requínoa, el Jefe de Im­
puestos Internos, el Jefe de la Tesorería 
Comunal, contadores de esa oficina y, co­
mo he dicho, repre5entantes de todos los 
sectores, sin distinción de credos políticos 
o religiosos, expresa lo siguiente: 

"Los suscritos, regidores, funcionarios 
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públicos, de la administración semifiscal, 
municipales, comerciantes, agricultores, 
vecinos en general de Requínoa, habiendo 
llegado a nuestro conocimiento que don 
Luis Barraza Rojas, funcionario del Ser­
vicio Nacional de Salud, está siendo hosti­
lizado administrativamente, nos hacemos 
un deber en declarar lo sig.uiente: 

1) Que don Luis Barraza Rojas es un 
funcionario correctísimo, poseedor de una 
inmensa voluntad para servir a sus se­
mejantes, lo que le ha significado con­
quistarse el cariño de todo el pueblo. 

2) Que los servicios que ha prestado a 
:a localidad son inapreciables, debido a 
que muchos días Requínoa queda sin mé­
dico residente, sobre todo de noche, por 
el sistema de turnos médicos que impone 
Rancagua; y 

3) Que don Luis Barraza Rojas presti­
gia al Servicio Nacional de Salud, funda­
mentalmente por su buena voluntad, que 
SUpI'2 muchas deficiencias de éste." 

Señor Presidente, como dije antes, fir­
man esta declaración pública más de mil 
vecinos de Requínoa, entre los cuales fi­
g.uran autoridades locales. 

Pues bi·en, el funcionario afectado, por 
razones fáciles de comprender, no puede 
pedir, frente a este atropello y a esta in­
justicia de que ha sido objeto no sólo él si­
no también un pu·eblo entero, que se im­
ponga justicia y se apliquen sanciones a 
quien ha actuado con desprecio hacia to­
dala población y la calidad funcionaria de 
sus subalternos en ese consultorio. Por ese 
motivo, he querido denunciar y protestar 
por estos hechos ante la Honorable Cá­
mara, y deseo que se establezca la res­
ponsabilidad que le cabe en ellos al ya cita­
do médico.' En consecuencia, solicito que 
se oficie, por intermedio del Ministerio 
de Salud Pública, a la Dirección General 
del Servicio Nacional de Salud, para que 
en relación con los antecedentes que he 
d€nunciado, informe sobre las acusacio­
nes que han motivado la instrucción de es­
te sumario y los fundamentos de la cali­
ficación de aquel funcionario, con la que 

se le dejó automáticamente fuera del ser­
vicio. Esta calificación, como he dicho, 
ha sido parcial, inj usta y odiosa y ha de­
jado a este funcionario en Lista 4, lo que 
jamás le había ocurrido durante los años 
en que había trabajado en el Servicio Na­
cional de Salud. Muy por el contrario, has­
ta esta fecha, sus calificaciones habían 
sido sobresalientes. 

Por otra parte, en atención a que este 
profesional no está ejerciendo correcta­
mente sus funciones en el Servicio Nacio­
nal de Salud, ni cumple sus obligaciones 
con los imponentes del Servjcio de Seguro 
Social, ruego al señor Presidente que ofi­
cie, por intermedio del Ministerio de Sa­
lud Pública, a la Dirección General del 
Servicio Nacional de Salud, para que in­
vestigue los antecedentes denunciados y lo 
sancione en forma ejemplar, porque esta 
situación no puede tolerarse. La suya es 
la única atención médica que pueden re­
cibir los imponentes del Servicio de Se­
guro Social. Pero él se las ha negado ca­
prichosamente, persiguiendo en el fondo 
sólo un propósito de lucro. 

Estimo que ante un hecho de tanta gra­
vedad, que ha producido daños y trastor­
nos de la envergadura que he señalado, 
deben tomarse medidas que estén de acuer­
do con esta realidad. 

También solicito que se dirija oficio, 
por intermedio del Ministerio que corr'es­
ponda, al Colegio Médico, a fin de que es­
ta institución, por su propio prestigio, to­
me las medidas del caso para constatar 
si este facultativo ha revalidado su título, 
porque tengo antecedentes que no lo habría 
hecho. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, Honorable 
Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mocrático Nacional.· 

Se enviarán los oficios en nombre de 
Su Señoría, por no haber quórum en la 
Sala para hacerlo en nombre de la Hono­
rable Cámara. 
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9.-I~VFSTIGACION RE.t\LfZADA POR LA 

CONTRALORI!\ GENERAL DE LA REPUBLICA 

EN LA MUNICIPALIDA~D DE VALPARAISO. 

PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Socialista. 

El s·eñor ZUMAET A.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor ZU:MAET A.-Señor Presiden­
te, quiero hac·er presente a la Honorable 
Cámara que, hace tiempo solicité desde es­
te mismo hemiciclo que la Contraloría Ge­
mal :::e la República hiciera una investi­
gación en la Municipalidad de Valparaí­
so, ref.erente a algunas actuaciones de su 
Alcalde. La Contraloría envió un inspec­
tor a esa Corporación a fin de investigar 
los hechos denunciados y este funcionario 
evacuó su informe. Pero el señor Contra­
lor no ha enviado aún a la Honorable Cá­
mara ·el oficio con el resultado de esta 
investigación. 

En consecuencia, ruego al señor Presi­
dente se sirva oficiar al señor Contralor 
General de la República, pidiéndole que 
remita a la Honorable Cámara ·el oficio 
con e; resultado de la investigación efec­
tuada por el inspector, relativa a esta de- . 
nuncia que hice anteriormente ·en esta 
Sala. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio, en 
nombre de Su Señoría, al señor Contralor 
G·eneral de la República. 

lO.-REVISION DE LOS VEHICULOS DE LOCO­

l\'IOCION COLECTIVA DE Lt\ EMPRESA DE 

TRANSPORTES COLECTIVOS DEL ESnmo. 

PETICION DE OFICIO 

El señor ZUMAET A.-EI resto del 
tiempo :0 ocupará el Honorable señor Al­
meyda, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-

pre~iciente) .-Dentro d·el tiempo del Co­
mité Socialista, puede usar de la palabra 
el Honora ble señor Almeyda. 

El señor ALMEYDA.-Señor Presi­
dente, el Comando Nacional de las Aso­
ciacion·es Unidas del Personal de la Em­
presa de Transportes Colectivos del Es­
tado, se ha dirigido a los distintos Comités 
Parlamentarios de esta Honorable Cáma­
ra, con el objeto de plantearles un proble~ 
ma que desde hace mucho tiempo se viene 
presentando en esa Empresa y que ahora 
va a alcanzar especial gravedad con mo­
tivo de la promulgación de la nueva ley que 
fija la Organización y Atribuciones de los 
Juzgados de Policía Local. 

La situación que preocupa a los diri­
gentes sindicales de esta Empresa dice 
relación con el incumplimiento que se 
observa por las autoridades municipales 
pertinentes de su obligación de practi­
car periódicamente una inspección de los 
vehículos de la locomoción colectiva en 
la ciudad de Santiago. 

Ocurr·e que, en conformidad con los 
artículos 68, 187, 193, 195 y 197 del Re­
glamento Municipal del Tránsito, es obli­
gación del Departamento del Tránsito de 
la Municipalidad someter periódicamente 
a los vehículos de la locomoción colectiva 
a una revisión que permita comprobar 
que cuentan con las condiciones necesa­
rias para garantizar la seguridad de los 
pasajeros. 

Sin embargo, no se practica en el he­
cho, desde que rige aquel Reglamento, 
esta revisión por las autoridades muni­
cipales, y es así como los vehículos de 
locomoción colectiva no ofrecen en la 
práctica la seguridad indispensable. 

Es precisamente en los choferes de la 
Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado en quienes repercute esta omisión 
de sus deberes por el Departamento del 
Tránsito, por cuanto los accidentes que 
se producen por no haberse verificado 
previamente las condiciones en que están 
funcionando los vehículos de la locomo­
ción colectiva, son imputables, muchas 
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veces, por las autoridades judiciales a los 
c::mductores mismos, aunque elíos se de­
ben a qi.1e dichos vehículos no se encuen­
tran en buenas condiciones. 

De ahí que los Diputados socialistas, 
haciéndonos eco de la preocupación de 
los dirigentes de las Asociaciones Uni­
das del Personal de la Empresa de Trans­
portes Colectivos del. Estad 0, hemos que­
rido hacer oír nuestra voz en este hemi­
ciclo, con el fin de pedir que se dirijan 
oficios a la Ilustre Municipalidad de San­
tiago y a la Dirección General de Trans­
portes y Tránsito Público, haciéndoles 
ver la conveniencia de que los funciona­
rios ccmpetentes cumpliendo con las dis­
posiciones del Reglamento vigente, revi­
sen los vehículos de loéomoción colectiva 
de ;a Empresa de Transportes Colectivos 
del Estado, que funcionan en Santiago y 
otras ciudades del pais. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
presidente).- Se dirigirá al señor Mi­
nistro de ECJnomía, Fomento y Recons­
trucción el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría. 

ll.-DICTA,CION DEL REGLAMENTO ORGA­

NICO DEL SERVICIO MEDICO FARMACEUTI­

CO y DENTAL DE LA EMPRESA DE TRANS-

PORTES COLECTIVOS DEL ESTADO. 

PETICION DE OFICIO 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ALlVfEYDA.- Señor Presi­

dente, existe otro problema que también 
preocupa a los trabajadores de la Em­
presa de Transportes Colectivos del Es­
tado, y que merece, a nuestro juicio, ser 
conocido por la Honorable Cámara, para 
que ésta se dirija a las autoridades co­
rrespondientes con el objeto de obviar la 
dificultad a que me referiré. 

El D.F.L. N9 169, de 5 de abril de 
1960, autorizó a la Empresa de Trans­
portes Colectivos' del Estado para man­
tener un Servicio Médico, Farmacéutico 

y Dental para la atención del personal y 
sus familiares. 

Para financiar este servicio, el per­
sonal aporta el 80 por ciento de ios gas­
LOS y la Empresa de Transportes Colec­
tivos del Estado el 20 por ciento res­
tante. 

Igualmente, en este decreto con fuer­
za de ley se estableció la obligación de 
dictar un reglamento que dispusiera la 
forma cómo se debería organizar este 
servicio. 

Ocurre que no obstante haber trans­
curric:o bastante tiempo desde la dicta­
ción del mencionado decreto con fuerza 
de ley, todavía no se ha promulgado por 
las autcridades el respectivo reglamento. 
De manera que este importante servicio 
funciona exclusivamente basado en las 
instrucciones que imparten las autori­
dades de la Empresa de Transportes Co­
lectivos del Estado, lo que provoca in­
certidumbre y arbitrariedad, muchas ve­
ces, en la resolución de los problemas 
individuales que se presentan. De ahí 
por qué los dirigentes sindicales de esta 
Empresa se han dirigido a la Superin­
tendencia de Seguridad Social con el fin 
de que ésta proceda a la rápida dictación 
del Reglamento Orgánico del Servicio 
Médico Farmacéutico y Dental de la Em­
presa de Transportes Colectivos del Es­
tado, y, asimismo, para que ordene la 
suspensión de los descuentos que se ha­
cen actualmente al personal por las 
atenciones prestadas, por no haberse dic­
tadJ las medidas reglamentarias que ha­
rían procedente su cobro. 

Solicito que se envíe oficio al señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social, 
para que ordene a la Superintendencia 
de Seguridad Social la dictación del Re­
glamento Orgánico de este importante 
Servicio de la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
presidente) .-Se dirigirá el oficio pedido 
por Su Señoría, al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social. 
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12.-CONSTITUCION DEL SINDICATO EN LA 

FIR)fA "PETROWITSCH, ERRAZURIZ y CIA. 

S. A. C." EN SANTIAGO. PETICION DE OFICIO 

El señor ALMEYDA.-Por último, se-
. ñor Presidente, quiero referirme a una 
situación bastante grave creada en la 
fü'ma "Petrowitch, Errázuriz y Cía., S. 
A. C.", en su Sección Armaduría de 
aparatos "Telefunken". 

La dirección de esta empresa, donde 
trabaja un número considerable de obre­
ros, que desde hace tiempo están tratando 
de organizarse sindicalmente, con una 
serie de maniobras dilatorias y tinteri­
lladas, ha hecho imposible el cumplimien­
to de las disposiciones vigentes que con­
sagran este derecho. 

Valiéndose de toda clase de argucias 
y artimañas, esta firma está impidien­
do que los obreros se reúnan, presididos 
por las autoridades del Trabajo, para 
dar comienzo al proceso de organización 
de su sindicato. 

Como esta situación se prolonga ya 
desde hace mucho tiempo, solicito que se 
envíe oficio al señor Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social, para que se sir­
va informar a esta Honorable Corpora­
ción, por intermedio de los Servicios del 
ramo, acerca de las razones por las cua­
les las autoridades del Trabajo han vis­
to trabada su actuación en el proceso de 
formación del sindicato de la firma men­
cionada. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

Quedan seis minutos al Comité Socia­
lista. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

13.-FOR:\IACIO'" DE COl'dITES DE PEQUEÑOS 

AGRIC'ULTORES (EN LA ¡PROVINCIA DE ' 

OSORNO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- El turno siguiente corres­
ponde al Comité Radical. 

El sefíor ACUÑA.-Pido la palabra, se­
fíor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría . 

El señor ACUÑA.-Sefíor Presidente, 
deseo referirme en esta oportunidad a 
una importante labor que se está desarro­
llando en la provincia de Osorno, orienta­
da, fundamentalmente, a través del Mi­
nisterio de Agricultura y que incide en la 
formación de los Comités de Pequeí'íos 
Agricultores. Estos han pasado a consti­
tuir, en los dos últimos años, un facto.r de 
extraordinario progreso en la vida del 
campo y en el mejoramiento de las condi­
ciones de miles de pequeños y modestos 
agricultores, que no tenían acceso a la 
orientación técnica, no contaban con cré­
ditos y no recibían siquiera una ayuda 
destinada a mejorar las condiciones de 
trabajo en las faenas agropecuarias. 

Como consecuencia de esta acción del 
Ministerio de Agricultura, empezaron a 
constituirse en la provincia de Osorno, en 
forma paulatina, y en los más variados 
puntos y en las más diversas zonas rura­
les, Comités de Pequeños Agricultores. 

En el transcurso de dos años, se han 
formado cerca de cuarenta de estos Comi­
tés, agrupando a alrededor de dos mil 
agricultores modestos. 

Deseo hacer notar que me tocó inter­
venir en la constitución de muchos de es­
tos Comités en las zonas rurales. los cua­
les pude observar, a través del tiempo 
-por su progreso manifiesto, fruto de 
la ayuda recibida, y por la forma como es­
taban resolviendo sus más diversos pro­
blemas en bien de la comunidad-, que 
constituían un verdadero experimento, 
digno de ser estimulado y puesto en prác­
tica en otras provincias del país. 

Señor Presidente, en diversas oportuni­
dades, en que he recorrido las extensas 
zonas rurales de la provincia de Osorno, 
he estado en contacto con los integrantes 
de los Comités de Pequeños Agricultores, 
que, en un principio, sólo contaban con los 
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buenos propósitos y la orientación técni­
ca y profesional del Ministerio de Agri­
cultura. Después, como consecuencia de 
una extraordinaria sequía que afectó a la 
zcna sur, se concertó una acción planifi­
cada y total, a través de ese Ministerio, 
se los ayudó con especies, con el objeto de 
que pudieran continuar sus labores agrí­
colas. Y es así como, en marzo del año. 
recién pasado, el propio Ministro de Agri­
cultura, don Orlando Sandoval, acompaña­
do de técnicos de esa Secretaría de Estado 
y personeros de otras actividades, realizó 
una visita a esa prc-vincia. Durante ella, 
tomó contacto con diversos Comités de 
Pequeños Agricultores, especialmente de 
la zona costera de la provincia en referen­
cia, canalizándose por su intermedio una 
fecunda labor de ayuda en fertilizantes y 
semillas para que aquéllos, que como con­
secuencia de la sequía no tenían ni siquie­
ra la posibilidad de contar con esos ele­
mentos para sus labores de plantíos 
agrícclas, pudieran realizarlas. 

En segclida, se contó en nuestra provin­
cia con asistencia técnica, la que fue dada, 
con extraordinario cariño y celo, por pro­
fesionales agrónomos, veterinarios y prác­
ticos agrícolas dependientes del Ministerio 
de Agricultura. Pero esto no ha sido todo. 
En combinación con otros organismos, 
como el Servicio de Equipos Agrícolas 
Mecanizados de la Corporación de Fomen­
to de la Producción, se ha venido entre­
gando ayuda, concretada en trabajos rea­
lizados con maquinarias de este Servicio, 
a costos mínimos, lo que ha permitido a 
modestos propietarios agrícolas labsrar 
sus tierras con los tractores, aradcs y 
otros elementos de que dispone el SEAM 
en Osorno. 

En estos instantes, nosotrc-s hemos po­
dido ver, con extraordinaria satisfacción, 
el regocijo que ha producido esta política 
entre los Comités de Pequeños Agriculto­
res, sobre todo hace algunos días al saber 
que el Servicio de Equipos Agrícolas Me­
canizados, en combinación con los referi­
dos Comités, han logrado barbechar en 

nuestra provincia alrededor de 1.550 hec­
táreas de tierras pertenecientes a peque­
ños agricultores. Asimismc-, satisface com­
probal' que esta acción se irá extendiendo 
cada día más, de acuerdo con los objetivos 
de ayuda técnica, social y mejoramiento 
de las condiciones de vida de los campesi­
nos contenidos en la Ley de Reforma 
Agraria. 

Como se sabe, este cuerpo legal va a en­
tregar a estos pequeños propietarios 
agrícolas la posibilidad de contar también 
con créditos en el curso de este hño. 

Yo he visto. con verdadera alegría esta 
política de ayuda al pequeño propietario 
agrícola, que estaba tradicionalmente 
abandonado, que no tenía acceso al crédi­
to ni a la orientación técnica, que no po­
día llegar a un Banco, pues no tenía sol­
vencia económica, ni sus títulos saneados 
o no disponía de garantías hipotecarias ni 
de fianzas personales. Esta política ha lo­
grado despertar el entusiasmo y la fe en 
miles de modestos propietarios. Y he visto 
cómo se han ido organizando, cómo han 
creído en estos buenos propósitos, cómo 
han logrado cbtener maquinarias y repro­
ductores que el Ministerio de Agricultura 
ha puesto a su disposición, y, en general, 
toda clase de estímulos, dentro de las limi­
taciones actualmente existentes, para me­
jorar su condición de trabajo. 

Pero yo deseo referirme en este instan­
te, no sólo a estas obras estrictamente 
agropecuarias, sino también a un hecho 
de carácter psicológico positivo. Esta in­
quietud social, este anhelo de colabc-rar 
con el pequeño propietario agrícola ha des­
pel'iado una conciencia de organización y 
de responsabilidad extraordinarias, que 
compromete en este momento aún más la 
labor y asistencia que debe:!l entrega:' el 
Gchierno y toda la comunidad. Los Comi­
tés de Pequeños Agrícultores han pasado 
a transformarse en verdaderos Centros de 
adelanto de todas las zonas y rincones de 
la provincia de Osorno, donde se han cons­
tituido. Y, responsablemente organizados, 
trabajando con esfuerzo y con fe, están de-
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dicados a estudiar los principales proble­
mas que afectan a las comunidades donde 
laboran. 

Y, así, los vemos preocupados de los 
, asuntos camineros: reclamando por ejem­
plo, la terminación, enripiadura, construc­
ción o apertura de un camino; interesados 
en resolver los problemas educacionales; 
solicitando la construcción de una escuela 
fiscal para los hijos de los pequeños pro­
pietarios, en las zonas rurales; preocupa­
dos de los problemas de la posta de prime­
ros auxilios; empeñados en obtener la ins­
talación de un Retén de Carabineros, para 
dar seguridad a sus bienes, a sus vidas. 
De este modo, los hemos visto transfor­
marse, en realidad, en organizaciones tre­
mendamente positivas, realmente fecun­
das, que están realizando, como decía, una 
labor que compromete, aún más, el esfuer­
zo que debe hacer el Gobierno para entre­
garles toda cIase de asistencia. 

Ultimamente, con motivo de las fiestas 
de Pascua y Año Nuevo -solamente hace 
algunos días-, visité la localidad de Ru­
panco, que pertenece a una zona rural, tra­
dicionalmente aislada de la provincia de 
Osorno. Comprobé, en esta ocasión, el es­
fuerzo que despliegan los pequeños agri­
cultores, quienes, con sus propias energías, 
y de su peculio, más la ayuda de los veci­
nos de mayor solvencia, y la de algunas 
autoridades, comenzaron a construir una 
escuela fiscal, para solucionar, en parte, 
el problema educacional, cuando vieron 
que no había posibilidad alguna de consul­
tar fendos en el Presupuesto Nacional pa­
ra construir un establecimiento en esa lo­
calidad hasta el próximo año. 

En Cancha Larga, en la zona de la costa 
de Osorno, en una región en la cual hay 
numerosas comunidades indígenas, he vis­
to cómo esta gente, con algunos estímulos 
que ha recibido, ha levantado una sede so­
cial y hasta ha construido una posta de 
primeros auxilíos. 

El sábado recién pasado visité los Co­
mités de Cantiano y Cafalmo. El domingo 
visité la localidad de Cuinco, y pude impo­
nerme que el Co!",ité formado en ella, está 

luchando afanosamente, con el objeto de 
lograr que se terminen algunos caminos 
que permitan a los agricultores sacar sus 
productos y transitar con vehículos. 

He visto también el Comité de Río Blan­
co preocupado de la construcción de ca­
minos. 

Es digno de mencionar el hecho de que 
esta gente, al sentirse respaldada, al ver 
un vislumbre de fe en la acción que pue­
den desarrolIar para mejorar sus condi­
ciones de VIda y su sistema de trabajo, 
entregan todo de sí. 

Por eso, es digno de ser destacado el 
hecho de que Comités modestísimos vie­
nen desarrollando toda clase de esfuerzos, 
no sólo para mejorar sus sistemas de vida 
y su trabajo agropecuario, sino también 
para levantar escuelas, postas de prime­
ros auxilios y caminos, colaborando. con la 
acción del Estado; entregando sus ener­
gías en esta empresa y, muchas veces, lo 
poco o nada que tienen de su peculio. 

Deseo llamar la atención de la Honora­
ble Cámara acerca de esta labor y también 
porque hace algunos días asistí a una con­
centración que realizó en Osorno la Aso­
ciación Provincial de Comités de Peque­
ños Agricultores, APPAO, organización 
que centraliza la labor y el trabajo de to­
dos estos Comités y en la cual he podido 
presenciar deliberaciones y trabajos en 
que se refleja la preocupación -a través 
de un esfuerzo sincero y noble- de mejo­
rar las condiciones generales de vida en 
el agro. 

Este esfuerzo, que se ha hecho en la 
provincia de Osorno, ha contado, también, 
con la colaboración de los jefes de diver­
sos servicios públicos que tienen atinen-

,cia con los problemas del campo. Activa 
labor le ha correspondido, fundamental­
mente, al señor Ministro de Agricultura, 
quien, a través de su agrónomo señor Hel­
muth Seegers -una especie de Don Qui­
jote en esto de los Comités de Pequeños 
Agricultores, como que ha entregado toda 
su energía para formarlos y constituirlos 
y les ha proporcionado toda la ayuda dis­
ponible-, ha logrado despertar una enor-
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me fe en el trabajo que se está desano­
llando. Del mismo modo, deseo destacar la 
cooperación que ha prestado el Servicio 
de Equipos Agrícolas Mecanizados, el que, 
solamente en un par de meses, ha reali­
zado el cálculo del barbecho que pensaba 
efectuar u obtener, en Osorno, con los Co­
mités de Pequeños Agricultores, llegando 
a un mil quinientas hectáreas; el próximo 
año se piensa extender aquél a tres mil 
quientas hectáreas. También desee. desta­
car la labor que le· ha conespondido a la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
al Secretario Ejecutivo del COPERE y la 
que ha desarrollado, en Osorno la Direc­
ción de Vialidad. Mención especial mere­
ce la labor encomiástica del Directc:r Pro­
vincial de Educación, quien, en un plan 
coordinado, de equipo, ha estado, perma­
nentemente, junto con todos los funciona­
rios que he señalado, tratando de conju­
rar y salucionar, por todos los medios po­
sibles -y a veces sólo con buena volun­
tad- los problemas que eran más urgen­
tes y más imperiosos para los pequeños 
agricultores que, como decía, estaban ais­
lados y abandonados. 

Quiero hacer presente que este trabajo 
merece toda clase de estímulos, por lo cual 
es preciso que el Servicio de Equipos 
Agrícolas Mecanizados, SEAM, dispon­
ga de mejores maquinarias y en mayor 
cantidad, para que las faenas se continúen 
realizando en forma eficiente. Es necesa­
rio, también, que los créditos supervisa­
dos que entrega el Ministerio de Agricul­
tura sean lo más extensos posibles, a fin 
de mejorar el sistema de trabajo, la vi­
vienda y las condiciones de vida en gene­
ral, con el propósito de mantener la tre­
menda fe que allá ha nacido y que es pre­
ciso canalizar con el objeto de construir 
un Chile mejor. 

l\1 uchas gracias. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Ha terminado el tiempo del 
Comité Radical. 

14.-CELEBRACION DEL 137 ANIVERSARIO DE 

LA JL'RA DE LA INDEPE~DENCIA DE CHILOE. 

HOMENAJE AL CENTRO DE CONME;)IORACION 

HISTORIeA "GENERAL RAMON FREIRE", 

DE ANCUD 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-EI turno siguiente corres­
ponde al Comité Liberal. 

El señor PRADO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
president2) .-Tiene la palabra Su Señ0-
ría. 

El señor PRADO.-Señor President2, 
el Centro de Conmemoración Histórica 
"General Ramón Freire", de la ciudad 
de Ancud, celebrará el próximo 22 de ene­
ro el 1379 aniversario de la Jura de la 
Independencia de Chiloé y su anexión al 
territorio nacional. Esta entidad, forma­
da por un grupo de destacados vecinos 
de la pI'fJvincia, mantiene vivas en el re­
cuerdo de los habitantes de esa zona, las 
tradiciones patrias, las glorias naciona­
les. 

Fue Chiloé el último reducto de las 
fuerzas del ejército español. Allí logra­
ron hacerse fuertes a través de varios 
años, a causa de su conocimiento del te­
rreno y de que les era fácil avituallar sus 
tropas. Sólo después de varias expedicio­
nes, encabezadas por el General Ram'Su 
Freire, el gobierno central del país pudo 
dobleg2.rlas. El tratado de Tantauco in­
cornoró a Chiloé definitivamente al terri-
torio nacional. 

Esta tarde, quiero rendir un fervoroso 
homenaje a este grupo de ciudadanos de 
aquella lejana provincia que, con singular 
entusiasmo y especial esfuerzo, desarro­
ran una labor cultural que es aún más 
digna de realzar si se considera que en 
Chiloé, ,por sus condiciones geográficas, 
por su retraso económico, es escasa la ac­
tividad cultural de esta especie. Como 1'e-
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presentan te de la provincia en esta Cor­
poración, quiero hacerles, llegar mis me­
jores deseos en orden a que 110 sólo ten­
gan éxito en la conmemoración de este 
1379 aniversario, sino que cada vez más 
se acreciente su labor, que lleva cultura a 
aqueilos centros tan alejados del país. 

Nada más, señor Presidente. 

I5.-LABOR DESARROLLADA POR LAS EDU­

CADORAS DEL HOGAR, DEPENDIENTES DEL 

MINISTERIO DE A,(GR!CULTURA. -PETICION' 

DE OFICIO \ 

El señor KLEIN.-Pido la palabra, se­
ñqr Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor KLEIN.-Seiíor ¡Presidente, 
no todas las veces se ha de hablar en la 
Hora de Incidentes de algún problema re­
gional. Hoy quiero dar a conocer la vasta 
labor que desarrollan las Educadoras del 
Hogar, dependientes del Ministerio de 
AV:"Í(;ll tm:a. 

Estas profesionales egresan de la Es­
cnela de Alimentación y Educación para 
el Hogar dependi~nte de la Facultad de 
Filosofía y Educación de la Universidad 
de Chile, obteniendo el título de "Profe­
sora de Estado en Alimentación y Edu­
c?ci.ón para el Hogar". La Universidad 
Católica prepara "Educadoras Familia­
res", que también se desempeñan en el 
Ministerio de Agricultura. 

Qu:ero dejar expresa constancia de lo 
que estas Educadoras del Hogar hacen en 
Chile. En Sudamérica, nuestro país es el 
único que otorga este titulo. Después que 
lo obtienen, Brasil, Venezuela y otros paí­
ses contratan a estas profesionales, por 
110 existir aquí campo suficiente para 
desempeñarse. 

Desde el año 1949, la Educadora del 
Hogar se desempeña en el Ministerio de 
A~Ticultura en programas de Asistencia 
Técnica en Economía dtl Hogar, en coo­
peración y coordinación con el Ingeniero 
Agrónomo, Médico Veterinario y Prácti-

cos Agrícolas. Forma en zonas rurales 
Ciubes de Economía del Hogar, que son 
agrupaciones de señoras, cuyos intereses 
se aúnan para aprender, mejorar y le­
vantar su nivel de vida; Organizaciones 
Juveniles 4 C (corazón para obrar con 
sinceridad; cabeza para pensar claramen­
te; capacidad para actuar mejor; coope­
ración para trabajar en unión de los de­
más), instituciones que reúnen a los jó­
venes rurales de 12 a 25 años de edad, que 
participan activamente en proyectos de 
trabajo. Para el funcionamiento de los 
clubes es indispensable un número aproxi­
mad.o de 12 a 15 socios o socias. 

La Educadora del Hogar desarrolla un 
plan anual de trabajo, el cual es presen­
tado a los clubes y discutido por las so­
cias. Va dirigido hacia todos los aspectos, 
que en una u otra forma afectan al ho­
gar y a su economía. Las reuniones se 
realizan semanal, quincenal o mensual­
mente, teniendo por sede al casa de algu­
na socia o la escuela de la localidad. 

Fuera de la organización y atención de 
clubes, se presta ayuda técnica a otras 
instituciones, como Centros de Madres, 
Escuelas, etcétera. Se trabaja en equipo 
con diversos servicios, como el Servicio 
N acional de Salud, Asistentes Sociales, 
etcétera. 

En la provincia de Llanquihue existEn 
dos Educadoras: una radicada en Puer­
to Montt, que se hizo cargo del puesto en 
octubre de 1960; y la de Puerto Varas, 
que se inició en el mes de julio. 

El programa anual que se desarrolla 
se basa en lo siguiente: 

1) Programa de alimentación.-Tien­
de a corregir los malos hábitos alimenti­
cios, aumentar el consumo de productos 
de alto valor biológico y dar conocimien­
tos de nutrición a la población. 

Comprende los siguientes subprogra­
mas: producción, selección, preparación 
y conservación de alimentos. 

2) Programa de mejoramiento del ho­
<tar.-Tiene por objeto dar conocimientos 
y técnicas para hacer más atractivo el 
hogar. 
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Comprende los siguientes subprogra­
mas: arreglo del hogar, administración 
del hogar, trabajos domésticos y repara­
ción de la vivienda. 

3) Programa de vestuario y artes rela­
ci~madas.-El llevar a cabo este progra­
ma significa una gran economía para la 
mujer del área rural. Por medio de él se 
aportarán conocimientos necesarios para 
confeccionar prendas de vestir, distinguir 
calidades y seleccionar géneros, de aener­
do con sus posibilidades económicas, edad, 
físico, ,etc. 

Comprende los siguientes subprogra­
mas: a) Costura, bordado y tejido; y 
b) Corte y confección. 

4) Programa de salud.-Se dan cono­
cimientos generales, abordando temas de 
salubridad en coordinación con el Servi­
cio Nacional de Salud sobre higiene ge­
neral, primeros auxilios y puericultura. 
Esto último es muy interesante, porque 
en los sectores rurales muchas veces no 
hay matrona, de modo que la Educadora 
del Hogar hace una gran labor al ense­
ñarle esto a las madres. 

5) Programa de industrias caseras.­
Se iniciará una vez que se conozcan la 
zona, las materias primas existentes y los 
posibles mercados de ellas. 

6) Programa social y recreativo.­
Abarcando el aspecto de relaciones hu­
manas, la labor realizada en el año 1961 
fue la siguiente: Se visitó, en los depar­
tamentos'de Llanquihue, Maullín y Cal-

buco, las siguientes localidades: Cum­
bres el Barro, Los Muermos, Las Quemas, 
Alerce, San Rafael, Calbuco. 

En Puerto Varas se visitó a Ensenada 
Los Riscos, Nlle<Va Braunau, Línea Cru­
zada, Llanquihue, Frutillar, Colonia Ña­
dy, Colonia Río Sur, Pedernal, y otros 
lugares. 

Se han organizado en distintas partes 
ClubE:s de Economía del Hogar, los cua­
les han recibido la cooperación de "CA­
RE", que es la Cooperación Americana de 
Remesas al Exterior. 

En mi provincia, estos clubes se des-

arrollan paralelamente con la constitu­
ción de los Comités de Pequeños Agricul­
tores, a los cuales se refería, hace un mo­
mento, mi Honorable colega señor Amé­
rico Acuña. En cada colonia donde se 
agrupan los pequeños agricultores, llega 
la Educadora del Hogar a organizar a la 
mujer en estos Clubes de Economía del 
Hogar. 

Quiero dejar constancia de esta vasta 
labor que están desarrollando estas Edu­
cadoras y solicito que se dirija oficio al 
Ministerio de Agricultura, en nombre de 
la Honorable Cámara o en el mío, si no 

. hubiera número en la Sala ... 
El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 

-En nombre del Comité Liberal. 
El señor KLEIN.-... pidiendo que se 

les dé mayor impulso a est~s actividades 
a través del país. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se transmitirán las obser­

'vaciones de Su Señoría al señor Ministro 
de Agricultura, en nombre del Comité 
Liberal. 

16.-CELEllUACION DEL 1379 ANIVERSARIO DE 

LA JURA DE LA INDEPENDENCIA DE CHI­

LOE.-HOMENAJE AL CENTRO DE CONME­

MORACION HrsTORICA "GENERA~ RAMON 

FREIRE" DE ANCUD.-NOTA DE 

FELICITACION 

El señor KLEIN.-¿ Cuántos minutos 
le quedan al Comité Liberal, señor Pre­
sidente? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Cinco minutos, Honorable 
Diputado 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-Señor Presidente, el Honorable señor 
Prado ha rendido un homenaje al Centro 
de Conmemoración Históricj.1 "General 
Ramón Freire". En nombre del Comité 
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Liberal, pido que se envíe una nota de 
felicitación a esta instituci6n que, el 22 
de enero próximo, celebrará el 1379 ani­
versario de la Jura de la Independencia 
de Chiloé y su anexión al territorio na­
cional. 

Nada más, se.ñor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Se enviará la nota solicita­
da por Su Señoría, en nombre del Comité 
Liberal. 

17.-CONSTRUCCION DE UN PUENTE SOBRE 

EL RIO MAPOCHO, FRENTE A LA POBLACION 

"LO FRANCO", PROVINCIA; DE SANTIAGO.-

PETlCION DE OFICIO 

El señor LEHUEDE.-Pído la palabra, 
señor Presidente. 

El señor C'ORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, hace pocos días, el señor Ministro de 
Obras Públicas inauguró el nuevo y her-
1110S0 puente que cruza el río Mapocho 
frente a la calle Bulnes, con el cual se 
reemplazó el que, desde hacía varios años, 
allí existía y que se encontraba en muy 
malas condiciones. 

Al felicitar al señor Ministro por esta 
feliz iniciativa, con la que se solucionó 
11 n gra ve e importante problema del SEC­

tor, quiero recordarle que él conoce lo im­
perati\-o que es la construcción de un 
pue!lte que atraviese este mismo río fren­
te a la población "Lo Franco", y que uni­
rá las importantes comunas de Renca y 
Quinta Normal. 

H:-:.ciéndome eco de la petición que en 
este sentido me hiciera la señorita Alcal­
desa de Quinta Normal, doña Berta Fuen­
tes Carrasco, ruego que se envíe oficio al 
s·eñor Ministro de Obras Públicas, trans­
mitiéndole estas observaciones. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio, en 
nombre de Su Señoría. 

18.-SINCRONIZACION DE LOS SEMAFOROS 

DEL TRANSITO PUBLICO DE LA ClUDAD DE 

SANTIAGO.-PETICION DE OFICIO 

El señor LEHUEDE.-Señor Presi­
dente, para ninguno de los que nos vemos 
ob:igados a manejar vehículos en la ciu­
dad de Santiago es un misterio la abso­
lUÜt falta de coordinación que existe en la 
sincronización de los semáforos de sus 
calles, salvo, al parecer, para los señores 
Inspectores de la Ilustre Municipalidad 
de Santiago, que parecen no percatarse 
de esta anomalía. 

Por esta razón, me permito rogar que 
se envíe oficio a quien corresponda, pi­
diéndole que se trate de establecer una 
mejor coordinación entre estos útiles ele­
mentos, que precisamente han sido crea­
dos para facilitar el tránsito por las ca­
lles, como creo lo han entendido quienes 
los instalaron, y no pára dificultarlo, co­
mo ocurre actualmente, con la consiguien­
te pérdida de tiempo y de dinero de los 
que p.e ven obligados a manejar sus ve­
hículos en las cajles de Santiago. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría a quien corresponda. 

19c-SUMARIO ADl\IINIS'IR.<\,TIVO E.~ LA DI­

RECCION DE TRANSPORTE Y TRANSITO PU­

BLICO.-PETICION DE OFICIO 

El señor LEHUEDE.-Señor Presi­
dente, hoy he estado en la Dirección de 
Transporte y Tránsito Público, acompa­
ñado del Alcalde de Talagante, don Andrés 
Vargas, del Regidor de Las Barrancas, 
den Mario Pinto, y de la Alcaldesa de 
Quinta Normal, doña Berta Fuentes, pa­
ra solicitar al señor D'irector la reposi­
ción de diyersa<: máqL~inas de los recorri­
dos que van a esos lugares, especialmente 
a Talagante, y la creación de un nuevo 
recorrido de microbuses para satisfacer 
las reiteradas peticiones que han hecho 
los vecinoil. 
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El señor Director de esa repartición 
me hizo ver que no se podía dar sOlución 
rápida a estas peticiones, porque carecía 
de personal. Además, gran parte del que 
dispone está actualmente en situación irre­
g'llar, debido a que, hace más de un año, 
la Contraloría General de la República 
inició un sumario en esa repartición, lo 
que ha deterrP-inado la su:"pensión de al­
gunos funcionarios, comisi&n de servicios 
de Otros, etcétera, con el consiguiente per­
juicio para la Dirección, que ha carecido 
del personal que necesita para satisfacer 
la demanda del público, autoridades, par­
lamentarios, etcétera, le planteamos sobre 
la solución ele los diversos problemas de 
tránsito que, a diario, se producen. 

Por lo anterior, me permito solicitar 
que se oficie al señor Contralor General 
de la República para que se sirva apurar 
Este sumario y tenga la gentileza de dar 
cuenta de su resultado a esta Honorable 
Cámara. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dirigirá el oficio solici­
tado por Su Señoría, al señor Contralor 
General de la República. 

20.-REPOSICION DEL RECORRIDO DE BUSES 

52 DE SANTIAGO - BARRANCAS - ESTACION 

CENTRA!L, DE LA EMPRESA NACIONAL DE 

TRANSPORTES COLECTIVOS DEL ESTADO.-

PETICION DE OFICIO 

El señor LEHUEDE.-Señor Presi­
dente, entre los problemas que le plantea­
mos al señor Director Generill de Trans­
portes y Tránsito Público, está el expues­
to por el regidor de Barrancas, señor Ma­
rio Pinto, en el sentido de que la Empre­
sa Nacional de Transportes Colectivos 
del Estado ha retirado los buses N9 52 
(Barrancas-Estación Central). Esto cons­
tituye un grave peligro y atentado en. con­
tra <le miles de habitantes de esta comu­
na. Esta resolución se ha debido a que 
la línea Central-Ovalle está haciendo el 
mismo recorrido, por lo que para la Em­
presa no es negocio, pero se olvida que 

aun los dos recorridos, tanto el de la Em­
presa como el particular, son incapaces 
de abastecer a este vasto sector de la co­
muna. Si para la Empresa del Estado es­
te recorrido le significaba pérdida, era 
porque daba un paseo a las máquinas des­
de la Estación Central a "Las Rejas", sin 
que esto le involucrara ningún ingreso. 

Por este motivo, hemos rogado al señor 
Director que restablezca el recorrido 52 
(Barrancas - Estación Central), lo que 

hoy me permito solicitar desde esta alta 
Tribuna ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presiden~~) .-¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Ha terminado el tiempo del 
Comité Liberal. 

Se dirigirá el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

21.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A DIVERSAS 

LOCALIDADES DE LA PROVINCIA DE MAU­

LE.-PETrCION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, voy a referirme a al­
gunos problemas relacionados con la pro­
vincia de Maule, que represento en la Ho­
norable Cámara, y en especial a los que, 
desde hace algún tiempo, vienen preocu­
pando seriamente a los pueblos de Cons­
titución, Chanco y Cauquenes. 

La Corporación de la Vivienda proyec­
tó, en la ciudad de Chanco, una población 
compuesta de setenta casas. Hasta la fe­
cha, sólo ha construido cuarenta. Para 
las últimas casas que se distribuyeron en 
esta población hubo más de treinta pos­
tulantes para cada una de ellas, lo que 
viene a confirmar lo que he dicho en otras 
oportunidades en esta HO!lorable Cáma-
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ra. en el sentido de que la crisis habita­
cional que existe en mi provincia es real­
mente alarmante. 

Por esta razón, creo que se justifica 
ampliamente que la Corporación de la Vi­
vienda dé término al plan de construccio­
nER proyectado y edifique de inmediato 
las 30 casas restantes de esa población. 

Solicito, en consecuencia, que se envíe 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas, pidiendo que tenga a bien interceder 
ante la Corporación de la Vivienda para 
que ~e termine la población a que me" he 
referido .. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado, en nombre de Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, también me he preocu­
pado, en varias oportunidades, de la elec­
trificación de la zona costera de la pro­
vincia de Maule, en especial las localida­
des de Chanco, Pelluhue y Cura ni pe, de­
mostrando la necesidad de prolongar las 
líneas de la "ENDESA" hasta esos lu­
gares. Desgraciadamente, los trabajos se 
han ejecutado con tanta lentitud que, de­
biendo haber quedado terminados en los 
primeros meses de este año, la verdad es 
que pasará todo este período de verano 
sin que la obra se lleve a cabo. 

La urgencia de estos trabajos de elec­
trificación deriva del hecho de que los 
balnearios de Pelluhue y Curanipe han 
adquirido extraordinaria importancia tu­
rística, a raíz de la apertura del camino 
por El Pehuenche en esa zona. 

Solicito que, en mi nombre, se dirija 
oficio al señor Ministro del Interior, a 
fin de que tenga a bien recabar de la Di­
rección de Servicios Eléctricos y de la 
"ENDESA" la pronta terminación de es­
tos trabajos. 

El sellor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado, en nombre de Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Muchas gracias. 

Señor Presidente, también he realt-

zaelo gestiones ante diversos organismos 
dependientes del Ministerio de Obras PÚ­
blicas, a fin de que se habilite un camino 
muy antiguo que existe entre Chanco y 
San Javier, por Molco, y de Chanco a 
Cauquenes, también por Molco. Este ca­
mino tuvo, en el pasado, una importancia 
extraordinaria, ya que p~rmitía que gran 
parte de las riquezas de esta zona llega­
ran a la región central. Actualmente, 
existe un proyecto para acortar en va­
rios kilómetros el trayecto entre Chanco 
y su acceso a la zona central, mediante 
la habilitación del camino a que me he 
referido, que llega a un lugar denomina­
do "Los Claveles". 

Ruego, señor Presidente, que 'se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas, ·en mi nombre, con el objeto de que 
se consulte la ejecución de este proyecto 
dentro de los planes para el presente año. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solita­
do por Su Señoría al señor. Ministro de 
Obras Públicas, en su nombre. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, he ocupado muchas ve­
ces la atención de la Honorable Cámara, 
para referirme al grave problema de sa­
lubridad que afecta a la zona de Chanco. 

Visito ese lugar casi todas las semanas 
y, así, he podido comprobar la preocupa­
ción de sus habitantes por la pronta ter­
minación del hospital de esa localidad y 
por su dotación de médico, mátrona y los 
elementos indispens~bles para una aten­
ción médka adecuada. Desgraciadamente, 
sólo Se ha podido obtener que algunos 
médicos va?an allá en forma temporal, 
sin que en definitiva se resuelva ese pro­
blema que afecta gravemente a la pobla­
ción de Chanco, ya que la mayoría de los 
enfermos graves deben viHjar a Cauque­
nes en busca de atención médica, gene­
ralmente con graves consecuencias. 

Solicito, señor Presidente, a través del 
Ministerio respectivo, que el Servicio Na­
cional de Salud adopte las providencIas 
necesarias para que la Sociedad Cons-
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tructora de Establecimientos Hospitala­
rios dé pronta terminación y habilite este 
centro de salud, y lo dote en forma per­
manente de médico y matrona, que tam­
bién atiendan las localidades de PeIluhue, 
Curanipe y Chehuelle. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tafo por Su Señoría, en su nombre. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
En otras oportunidades, me he referido 
en esta Honorable Cámara a un grave 
accidente ocurrido en Constitución, que 
costó la vida de dos pescadores, haciendo 
ver la necesidad de dar solución defini­
tiva al grave problema que represent~ 
para los numerosos trabajadores que yi­
ven al:í de la pesca la barra del río Maule, 
que no es otra que ser dragado. 

He visitado de nuevo esa zona, donde 
sectores de la población me han expresa­
do que la única solución definitiva para 
terminar con el grave riesgo que afecta 
en sus labores a los pe!'lcadores sería este 
trabajo de dragar la barra del río Maule. 

Deseo insistir, esta vez, sobre esta pe­
tición mía, a fin de hacerla llegar al se­
ñor Ministro de Obras Públicas, para que, 
de inmedito, dado que ésta es precisamen­
te la época de pesca más intensiva, se 
consulten las medidas necesarias para eli­
minar este peligro contra la vida de los 
pescadores y se proceda a dragar la ba­
rra del río Maule. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría al señor Ministro de 
Obras Públicas, en su nombre. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor HURTADO (don Patricio).­

Señor Presidente, hace pocos días, visi­
té la localidad de Toconey. Los vecinos 
de ese lugar y su Junta de Progreso me 
hicieron notar las graves deficiencias 
que allá existen en materia ¿e atención 
médica. Toconey es un lugar apartado 
de la provincia de Maule, cuyos pobla­
dores, pequeños agricultores, viven esfor­
zada, triste y pobremente, porque se tra-

ta de una zona en que la tierra produce 
muy poco. Muy rara vez llega un médico 
a atender a los enfermos y asegurados 
de este lugar. Por eso, me solicitaron que 
intercediera por ellos. De aquí que, en 
esta oportunidad, pido a la Honorable 
Cámara que, en mi nombre, se envíe un 
oficio al señor Ministro de SaluD. Públi­
ca, con el objeto de que disponga que el 
Servicio Nacional de Salud obtenga de 
la zona respectiva que un médico atien­
da, en forma permanente y periódica, a 
los habitantes de Toconey. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
presidem:2) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría al señor Ministro 
de Salud Pública, en su nombre. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor HURTADO (don Patricio).­

Señor Presidente, los funcionarios del 
Juzgado de Letras de Cauquenes me hi­
cieron ver, hace pocos días, la necesidad 
que existe de que el señor Ministro de 
Justicia proceda a llenar los cargos va­
cantes en dicho servicio. Desde hace tiem­
po se encuentra nombrado el Secretario 
del Juzgado, en tanto que el Juez ha si­
do trasladado a Coquimbo, de modo que, 
prácticamente, la ciudad de Cauquenes 
se halla sin administración ¿e justicia,. 
salvo a través de abogados subrogantes. 

Solicito, en mi nombre, que se dirija 
oficio al señor Ministro del ramo, a fin' 
de que interceda ante los organismos res­
pectivos para resolver este problema que 
afecta a la administración de justicia 
en la ciudad de Cauquenes; y al mismo 
tiempo, obtenga de la Junta de Servicio 
Judicial que dote a su Juzgado de los ele­
mentos, como máquinas de escribir, et­
cétera, indispensables para la buena y 
pronta administración de justicia en esa 
ciudad. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará al señor Minis­
tro de Justicia el oficio solicitado, en 
nombre de Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Me ha solicitado una interrupción el Ho-
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no rabIe señor Valenzuela y, en seguida, 
el Honorable señor Acevedo, señor Pre­
sidente. 

22.-HAlBILITACION DE UN CAMINO DE AC­

CESO A LAS TERMAS DE LAS "VEGAS DEL 

FLACO", PROVINCIA DE COLCHA GUA. 

PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honora­
ble señor Hurtado, tiene la palabra el 
Honorable señor Valenzuela. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, en el lugar denominado "Termas 
de las Vegas ¿·el Flaco", situado en el· 
alto del río Tinguiririca, en la provincia 
de Colchagua, se sucita todos los años 
un tremendo problema con la afluencia 
de veraneantes, vecinos de las provin­
cias de O'Higgins, Colchagua y Curicó, 
e, incluso, de otras provincias del país, 
que concurren a ese lugar y que como no 
tienen medios económicos suficientes pa­
ra alojarse en el hotel que allí existe, se 
instalan en carpas en los alrededores. 

En esa región se ha construido un ca­
mino y existe la posibilidad de hacer un 
puente sobre el río Tinguiririca, que per­
mitirían a esos veraneantes atravesar ese 
río y levantar sus viviendas de emergen­
cia en los terrenos que allí existen con 

• ese objeto, para disfrutar de las aguas 
termales de "Las Vegas del Flaco", que, 
como todos sabemos, poseen ciertas con­
diciones curativas para enfermedades es­
pecialmente de tipo reumático. 

Pero sucede que dicho camino, que ya 
está terminado, no ha sido entregado al 
uso público, lo que sucita precisamente 

en esta temporada de verano, un proble­
ma bastante serio a la gran cantidad de 
personas que concurren a este centro de 
veraneo y curación. 

De ahí que haya querido hacer uso de 
la palabra en esta Honorable Cámara 
para solicitar que se envíe oficio al se­
ñor Ministro de Obras Públicas, hacién­
dole presente la necesidad de que se dé 
de inmediato la autorización respectiva 
para que este camino se entregue ál uso 
público con el objeto de que las perso­
nas que lleguen hasta allá puedan apro­
vechar esta vía, pasar el vado que exis­
te en el río en esta época e instalar sus 
carpas en el terreno destinado, precisa­
mente para todas estas familias de es­
casos recursos que llegan hasta las Ter­
mas del Flaco a veranear y procurarse 
mejoría en su salud. 

Pido que se oficie al señor Ministro de 
Obras Públicas en este sentido, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dirigirá el oficio solici­
tado por Su Señoría al señor Ministro 
de Obras Públicas, en su nombre. 

El señor V ALENZUELA.- El resto 
del tiempo lo ocupará el Honorable se­
ñor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-¿ Cuánto tiem­
po queda, señor Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Habiendo llegado la hora, 
se levanta la sesión. 

-Se levantó 'la Sesión a las 19 hi;ras 
y 13 minutos. 

Crisólogo Venegas SalM, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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